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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

lúMI::>10N DE COMPRAS DE ARTI~

LLERlA

Dispuesto por l~il"cular de 13 del aC
tual (Diario OfiCial número 186) que
esta· Com.isión adquiera por subasta

'generai y única reservada ~ la pro-
ducción nacional tr~s chassis (dos pa-

, ra automóviles de C'arnizadóll Juno
para autotermo-aljibe), con destino al
Establecimiento Ct'ntra1 de Intellden
t:ia, debiendo regir para la expresada
:>ubasta los pliegos de cOlldicion"'~ t~c

l1icas :r legales que mas adelante se
. J)ubli,can, como asimismo el modelo

de proposición, se hat'e saber a lo,;
que deseen ¡lresentar proposiciones
que los expresados pliegos se hallarán
de manifiesto en la Secretaria de esta
C<tmisión (calle' de Raimundo Fernan
c.1ez Yillaverde. H), desde las ocho

~'hast:l las tret:e horas. fodo:-.; los días
,laborables desde la feC'ha de la publi

'cación de este :munei() hasta la ante
rior a la celebr:tdón de la subll.sta.

La sublisla s~ celebrara en dicho
local, bajo la presidencia liel Sr, Co-

, ronel Dirl·clor del Ta.ller de Precisión,
d dia 11, de Septiembre próximo, a
las once horas, con a.rreglo al Retda
mento de Contratación administrativa

".en el ramo de (iuerr<l. aprubado por
circular de 10 de Enero de 1931 (Dia·
rio Oficial número 12), l€'}' dt> Protec

,dón a la industria nacional de Febre
rO de 1907 y demás disposiciones que
la complementan.

Los liciladores prt-sentariln entonces
.'sus proposiciones en pliegos cerrados
y escritos en pallel sell:¡do o ;l\'alado

·cun pólú<! de hA clase st'xla, sin en
miendas ni raspaduras, precisamente
C.',on arreglo al modelo que aqui se pu
blica.

Sera. indispensable que vengan 11(':001

)lañadas de la carta de p<lgo que acre
dite haber impuesto en la Caja general
de Depósitos o :,;us Sucursales, a dis
posición del Sr, Presidente, el impor·
te df'l 5 por 100 rlt' snsofertas C'~l

culado sobre el precio limite.
El adjudicalan(l deberá arian~ar el

servicio en su día ron dohle canti
dad de la depositadll..

En cumplimiento del articulo 9." del
ReglamE"nto de Contratadón adminis
trativa en el ramo de GUf'rra. la ga
rantia qlJe se imponga para IOtilílr par
te en la subasta y el dt:pó~ito defini
tivo para garantizilr el cumpiimiento
del contrato, si se hiciera en efectos
IJúblicos, sdá indispensable la presell
laclónde la póliza del Agente de Cam
bio .... Bolsa o Corredor de Comercio
que acredite la propiedad de aquéllos.

Si la igualdad de las proposieiones
dificu1tsse la adjudü::acióll, se cunti
auara la subasta por pujas a la llana, y
en ClISO de empate se re:>olverá por
sorteo.

Igualmente deberá indicar en sus
ofertas que los chassis son de produc
ción nacional. manifestando el pnnto
de fabricación.

Para dAr cuMplimiento a la ley de
/'ontnbiEdad, el material objeto de es
ta subasta delJer~ ser entregado antes

del día 31 de Diciembre del año en
curso.

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requi
sitos exigidos en los pliegos de con-
dicione~_ '

}lodelo de Pl'opo...ición.

Don ... , O la Sociedad y en ~u nom
bl"f ~" representación don .. ", como
apoderado legal de la misma domici
liada en "." enterado del anitncio in
st:rlo en __ o (GA(',ETA 1>1:: )f."'OI'lID, Bole
tín Oficial o Diario Oficial) del día.••
para la subasta general de adquisición
de chassis par3.' camiones automóviles
con destino al Establecimiento Central
de Intendenda.

y de los plieg<ls de condiciones té~

nicas y le,gales por que se rige la
misma, a cuyo exacto cumplimiento
se compromete y obliga ::11 suministro
del referido matf=rial de transportes fI

los precios siguientes:
Número de chassis: Tres rhassis

(dos para automóviles de c:arnizaciún
~' uno para autotermo-aljibe. Precio
por unidad: P~etas y céntimos en le
tra. Precio lotal: Pesetas ~o céntimos
en letra.

Plieoo de condiciones LPcniL'lls que haI!
df'c regir en la ,o¡ub~lsta de adquisi
ción de tres chassi especiales, dos
para autQmóvile~ de cfl1'ld:.adón y
llno pllra ouJotermo-aljibe, cOll des
tino al Establecimiellto Central de
Intendencia, según se ordena ell oli
cío del Estado Mayor Celltral-Di
rección del servicio dl. Tren-, fe
cha 3 de Julio de 1935,

1.· l.as caraC'lerísticas que han ¡le
reunir los chas-sis de referent'ia. son:

a) Carga útil, lres tOIl€'lada<
b) Potenda Mi motor (fiseu!), llna

superior a 2u c. v.
d l"úmero de dindros. seis,
d) Númt'l'o de "eloddaJes, .tres /}

cuatro en marcha adelant~, una O1¡¡r

ch& atrás.
e) Pt:lldiente máxima abordable a

plena eaJ";,la, hasta- el 18 por 100,
1) Ruedas metálicas. v.eumálic'as.

'todas c<llzadas con ~l1biertas reforza
das iguales, de suficienle se~'ción pa
ra la ('arga que han de lle,,;¡r sin que
las cubiertas lleguen al límite máximo
de c3r-ga; dobles las traseras,

g) Equipo eléctril'o de alumbrado.
constituido por faros con IUt.:es de po
blación. carretera y cruce, ~)iloto. avi
sador eléctrico, batería de acumulado.
re:s y ar.'¡mque ;;:}éctl'Í1.:o.

Encendido con avaut:e :lutonütit:o y
correctOr a mano.

Engrase a presión con bomba. siem
pre en carga; manómt:tro en el galpi
cadero. enfriamiento por cirl:uhtción
(:(ln bomba, radhidor y \'entilador: la
cápacidad del radiador ast:¡.;urará el
enfriamiento en tod<l estaci0n y (lür

toda clase de terrenos.
Carburador automático e inderrt";'<¡)

ble; dispositiyo fácil de puesta 1:'11 mal'
cha en tiempo frio; filtro dE" ¡.;:"v>!ioa
de gran superficie visible y fal:i1lI1en
te desmontable, !imitador de vdoei
dad.

Embrague de discos, en lSt"CÜ.
Puente tra$ero cónÍl"o helicoid<iJ.
Dispositivo para hinchar neumáti·

coso

h) Frenos a las cuatro ruedas, me
cánicos O hidráulicos, y freno de ma·
no independiente.

i) Consumo maximo de gasolina en
carretera normal. sin pendientes pro
nunciadas, 28 litros por 100 kilóme
tros.

j) 'Velocidad máxima no inferior a
50 kilómetros por hora, en carreterl:l
normal. sin pendiente y plena carga.

k) Longitud minima desde el sal
picadero hasta el final del chassis.
de 4,800 metros; anchura mínima del
bastidos. medida exteriormente por su
parte más ancha. 1,05 metros; altura
máxima del bastidor bajo carga, 0,60
metros.

1) Capacidad del depósito de esen
cia. para un recorrido mínimo de 2tlO
kil&ntetros.

m) Alimenlación del carburador. al
yacio, por h'ravedad o bomba.

2." En las proposiciones se indiea
rila:

Distancia entre ejes, ancho de vía,
consumo de gasolina ':i aceite por ca~

da 100 kilómetros.
3: Las pruebas que han de efec

tuarse consistirán en Ull recorrido de
100 kilómetros en carretera con pen
diente máxima de 18 por 100.

4.a Los c.:hassis se entregarán con
un equipo de herramientas compues
lo de:

¡;11 galo mecánico, sistema de tor
nillo sir:. fin. de potencia igual al ehas·

.sis respedivo.
Un juego de SE'is llaves fijas de dos

bocas, en escala de 8110 a 30/32.
Un jue,go de lla....es de tubo de las

mismas dimensiones que las anteriores
y en iAual escala.

Una lIa....e de tubo para }mjía.
1:1U1 lbvc p:.lra desmontar el l:arbu~

rador.
t'lla lla....e para 10:-.; tapacubos de las

ruedas.
l'na llave ma~neto,
1~ na ll<i \"le' ele contado,
l'n<i Hav\:: j¡l~desa. ~ral1Ue.

t'na llave inglesll, IJequenu.
l' na llave para el depósito de esen·

~i<l.

Dos tlesIllonlaLles ])ar:1 cubiertas,
lOna bOlllha para ¡n.flar neumáticos.

(\e t¡illlai'io apropiado al dla:-.;sis y pro
vbla de IllanólJldro,

L' n martillo ol"tllll grillllOS. de ¡leila
de &Cf'l'O tl'nt¡,I<ldo,

("11 alit'ate universal.
Uos dl'stornilladort·s óe tlll:'! fJieza.

11I10 pequt'no y utro gnlnc.\t-.
Uo:; I.'ort:.tiríos.
nos lill1"s plana",
tOna it ..~eite\"¡1

Fn berbiLjL1( pa/'a desmontar hs
rllC=das,

I 'n pasador fl;l/'a la lIavC-' de tubo.
Dos purl:lunes,
l'n t"nl!)udn 1'"ra hfnc j 1l:J.

1;na l"f·gla <t.r¡ldl¡¡ala IJlUll. IIIt'clil' la
bel1dna.

l:'n<l rmoda de repuesto, I~oll:\lleta y
cslu.rla.

DO$ bLlji¡¡s dI' r('VlleSIO.

Dos V.íl"llbs d .. mutor. ,'(.n su,~ mue·
Iles_

;,," l.u.; ('has:-;i:, St· ent ('t";.:ariin pin
hlfius en c.:ollJl" ;';.'is ó negro; serán su
ruin istmnos r.rov is\os de las ~elas de
lantl:"ras y estribos, IlIllnt:otdü todo ello
süLr'c lüs t:!HI"sis; t'.;tadll1 dot<.1dos de
ganchos dI:! tracci0u (j,)ara remolque
t:\"I:ntual dé: otros vehicLlló:s), en nú-
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Tllero de dos por I,'ha:;sis, dispu~slos en
:laga; y uno en ('(ida cara hüerul d~

los largúp.ros.
ti." La entrega del material deberá

st!(" .hecha en el Estnbledmieilto Cea
tral de Intendencia elc Madrid en un
plazo de tieinta dias despué~ de ad
juuic:.lúO defiailivamenle.
· i.~ El prtcio limUe por unidad es
<!C 21.000 peseta:-, pueslOs en el ,E~ia

Lletimicnto. antes l1lencionado.
8: El material ha de lOer uniforml!

en maz'ca, tij:>o y modt::lo, y los lid
t:.doi·cs iildkarán en sus()ferta~ mar
ca, diámetro 'Jo" carrera de cilindrllS y
tÜ ,nensiones de las ruedas.

9: l~a adquisición de que se trata
:se efeclu~rá entre p'·Oductoi·es nado
nal(·s. teniendo pre:.cnte los precel;ios
que re;(ulan la Im)tet:l:ión a la inuus
tda nacional.

~ladrid. 12 de Julio de 1935.-·Por
la /.:omf:¡ión técnica usuaria: el ·Co1'o
nel Presidente, Salvador Clavijo.

Pliego de condicione$ legales que. han
de. r~yir ",-Z la sub(J~!a de adquisi
ci';;¡¡ de ires chas¡;i.<; especiales, dos
para ulllomóvil-!Ii de l.'a¡'ni::ación y

;¡.lIlO para autolermo-aljibe, con i/e.~

. tino al Eslablecimiel:to Central de
Jntenciencia, según se Gi'della en Oí f
cío del Estado Mayor Ceni;'al -Di
rección <id Serl'icio ele T.·en~, fe-
cha ~ de Julio de 1935. .

1.& L2S proposicio:1es se extende·
rán en papel sellado dI: la clase sex
ta. aparecerán sin en;:¡iend:::.s ni ras
paduras, a menos q¡;e se salven con
llueva fii"ma, !o' !je ajustarán al rr.ode-lo
pllbl kad:> t:n el anuncio.

2.~ Los autores de las proposicio·
nes o sus representantes que concurran
~ll acto deherán acompañar su cédu
la· o pas3porte de extranjeria y el ¡jl
timo recibo o alta de lO! co:¡tribucióll
iúdustrial que corresponda' salisfat:er
se;.\ún 1:1 i.~o:lcepto en que lo:~ licila·
dorl1's ccmparczcan, y, caso de estar
ex~eptuados de la contribuc.-ién itulu..;·
Iriat. con arreg!o a la ley de liti'ió
des. se jl'sti í'icará este c::t!"C¡;;O. ::'\0 se
rá ner.esario· el redbo o aHa de J;.!
contribución· industric1 cm:ndo lo~;

proponenle~ residan en las pro\'ind~s

\'a:;con~:udas y Navarra. y hastará qt:e
acrediten sn eondición indus.tl'lal ~:e

gún lo displ~c~;to en los prereptcs qt:e
rt':..(ulan el concierto económieo ron
dichas p.ovincias. Pero si el servicio
bu hiera de re:.llj~arse en territorio r.o
<l orado o ('omun, al ser arl.il:dicudo
a sujelo \'ontribuyerte en re~ir¡en (:;~:

t:1110, deberá el s.djudicalario lT'atri
ct"a,se confo;'me al Rc~lame¡;~o ap!t
('ahJe en el lugar del ser....icio. Los
rnNI~rados o re~reSC'1ta::1tes rlrbE'Liin
1:l':1hién exhi!>ir ei poder notarial otor-
g~'do a Stl fa"or, . o

Lo!! lidIadores de Casas naCIOnales
presentarán t'lmhi~n la certificación a

· que hace referencin el OE';:,retc. de 3
.Qe Dit:iemb¡Oe de 1~:2(j y Re~lamentl)

}>ara su aplicación, as! como t:l.lnbi~n
· declararán en sus proposiciones que
· los obreros empleados en ~a construc
ción del material estarán sometidos a
cond ¡ciones no i:1feriores a I3s e'Stu
hlecidas con carácter general, bien po!"
los Comites parit."rios c()rrespondien-

· te~ o por los contr3tos de nOr!!}llS !le
tra1>2jo ~("oi"\!ndos ¡¡or las o.rganI:l::'.c,o
n':'s il:::·onulc.; ). cbrera3 de la indus-

tria de Que Se trate. o generalizadas
en los' contratos individUales de 111
propil;l industria o profesión;· ded~

rando tambiéri su sumisi6n expresa II
los preceptos del. Del:r.elo-ley de ti de
:\farzo de 1929; que establece delcJ"
lllin;.¡dos limites para lOS períodos ú.t:
·liquidadón de ~a!ari~s y de imposi
ción de multas y para la garantia de
los erélnos por jornales.

Tl:i..nbién acol.lpaliarán los licitado
res el bóletin o recibo o autorización
que jl1s~ifiqce el ingreso de la c:uota
obligatoria del Heliro obrero corr.:s
¡,onc!1ente al r.1CS anterior. segun la
Orden de 30 de Julio de 1921 (Coleo:
ciún Leyi..luliuu nÚlllerO 312), y las
Empresas o Sociedades una certifica
don expedida por su Director o Ge·
rente que acredi:e no rorinar p:lrte ele
la h1isma nlnguna de las p~l"Son:ls
·comprendidas en los articulos l." y 2."
del Decreto de 12 de Octubi'e de 1923
(Colección Legislativa número 454) y
Decre!o de 24 de D:dembre d~ 1928
(Diario Oficial número 284),

Todos los documentos presentados
por Jos licitadores en el a::lo de la
subasta, si est~::l expedidos en el ex
trall.ie.o y en idioma distinto del es
paf.or. dcb~rán estar traducidos por
la lnterpret:!ción de Lenguas del Mi
nisterio de Estado, y estarán además.
legalizad:.: s y visadas sus firmas por
dicho :\Unisterio. A<:imismo estarán
reinte:~radas conforme a la ley dt:l
Timbre. e);.ceptuándose los pasaportes
de extranjería. .

3.~ . No serán admitidas las propo
siciones que np reúnan las requisi tu
exigidos en los pliegos de condiciones.
haciéndose cons.t3r en ellas que el pro
pont>nte está conforme con cuanto
en les mismos se estipula. Tampoco
se arl:,1itíl'án las que no se ajusten al
modelo ¡Jublicado en los anuncios.

4.. Para tomar parte en la subasta
es c[)ndidón indispensable que los li
citadol'es acompañen a sUs respectivas
proposiciones los re~uardos que jus
tifi.q:,en haber impuesto en la Ca.iage
ne:~' ele Depósitos O en sus Sucursa
les 1..1 sm:::a equivalente al 5 por leo
del imjlor~e (~~ sus ofertas calculado
sobre el p:'ccio limite. .

La citada ganmtía podrá consignal'
se en ¡¡~etáli('o o en titulos de la Deu
da. p·ÚbJica, que se valorarán al precio
Incrt'o ele ('o;izaci6n en Bolsa última
men;c publkados, a no ser que cstl~

prevenido se admitan por su vator no
minaL El Secret,lrio del Tribunal com
pr.obaril. el precio medio con la G."CETA
DE ~IAJ)RIl).

Es:e dcpósilo lie constituirá .hacien
do constar expresamente E'n el res
guardo qt:e lie h:1 efecti.:ado para acu
dir a la mnasta de que se trata.

Si la garantia consistiera en efec
tos públIco". Seiá indispensahle la 'pre
sentación de la póliza del Agente de
Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio que acredite la propiedad de
aquéllos. .

;),~ La expr.esada rtam;ano servirá
más que Para la Pl"oposición a la cual
vaya unida, aunque el lidtador a cuyo
fuvo:" estuviese extendido el talón del
depó:;ilo presente distintas proposi-

.ciones, '.
6: XC) seadmilirán para tomar 1'ar·

te en la subasta ni para garantizar el
serv:cio las carlas de. pago. ·q1lé se
refieren a imposíCiones hechas para

sfianzar otros .ser,-'iciGs, por mús que
~ea Iloloria lu lern'inadoll satis at~lG

ria de los mismos, si no se justi fica~;e
~st~ extremo por medio tle ja corr>:s
pOl1diente catificación. hll~iéndose en
este caso la transferencia <le la ga
ranlia para responder al lluevo con
trato.

7.. IEl prel.;io que se consigne en las
proposiciones S(;: exp~'es¡¡ra en letra
por pesetas y cénlimus de dicha uui
dad monetaria, no admitiéndose IllÚS
fr<Jcción que la del céniimo. ,

8: La l;ubasia SI:: vcnf":ará preci
Sa¡ilenle .1::11 día lalJorable, en la pla~a,

Iocul, día y hora que se fije en los
anuncios, constituyéndose el 1'ribuJ1111
ell la forma que t:staiJl(:cen lOS .articu
los 32, 33, 34 Y 40 del Reglamento de
Conlralación admi!1istrati\'¡¡ en el ra
mo de (iut:ITa, d.muo j.H'incipio el ac
to con la lectura del :1.{. unclO y pla'8o
de condiciones.

9.& Terminada la lectur¡¡ de estos
documentos, el P.esidente declarará
ai>ierta la licil~ción por un plazo de
media hora y~ advertirá a los ~OllcU·
rrentes que durante él pueden redil'
las explicaciones que estimen neces:,l
rías sobre las condiciones tie ia su
basta, en la inteligencia de ql.e, pasa
do .el plazo y abierto el primer plie
go. na se dará explicación alguna, .

Durante el expi"esado v!azo de me
dia hora los licil~dores entreó2.i"án 1:11
·Presiden ~e, bajo sobre cerrado, los
·plie¡¡os que contengan sus proposicio
nes, y en el anv\:rso del citado sobre
·déberá hallarse escrito Jo siguiente:
"Proposición para optar a la subasta
de tre:;. chassis especiales con destino
al Establecimiento Central de Inten
dencia".

El Presidente lo recibirá, señalando
cada pliego con el número qUe le co
rresponda pOr· el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa, a
la vista del público.

Una vez presentados al Presideli le
los plierios no podrán retirarse por
nin¡nin motivo.

.10. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media hora se anunciará
en alta voz que falta sólo ese tiempo
para terminar el plazo de r.rlmisiÓn
de nlieJ:.los, y al expirar la medb hora
el Presidente lo declarará terminadú.

lnmedi:llamente el Preside'l~e abri
rá el primer pliego presen tarto y ·se
dará leclu:-a por el Secreta.i r , t'n al ta
voz, a la proposición en i:l contenh!a.
.y, sucesivamenle, se abrirán y lee¡'ún
los demás por el orden de nurneracitm
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura
de las proposiciones presentadas se
forlllará por el Secretario del Tribunal
de subasta un estado comparalivo de
las mis.mas, que firmll¡-á didlO Secre
tario, con el visto buel;o del Pre.~i

rlente y el inten:ine eJel Interventor
civil de Guerra.

Si de este esiado resultaren dos o
más proposiciones if,'Uales y fueren las
más venlajo53s, deberá prevenir ~l

,anuncio que el Presidente del Trihu-·
nal de suuast.:s in\'ital'Ít <l llna licUa
ción por pujas a la llan3, durante el
término de quince minutos. a los au
tores de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho pI a z o subsistiese
igualdad, se decidirá· por medio de

. sorteo la alijudicacipn del servicio.
12•. Una· vez cerrada la licita·ción,
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el Presidente declarará aceptada. a re·
ser'!a de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su
favor la adjudicación del remate, lo
cual tendrá siempre el carácter de
provisional, dándose Con ello por ter
minado el aclo y procediendo segui
damente a extender acta nolarial de
lo ocurrido, que autorizarán todos los
individuos del Tribunal v firmará el
rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto
de protesta Se devolverán, después de
terminado el aclo de la subasta, a los
interesados, los que firma.rán el retiré
de los mismos al pie de sus respectivas
ofertas, que dando éstas unidas al ex
pediente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que
acompañen a sus proposiciones.

H. La gárantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa
deje de suscribir el acta de subasta
ace.ptan do ~u compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición Se entiende que en la acepta
ción va ell\melta la responsabilidad
del remat:mte hasta que sea aproba
da por el ~linisterio de la Guerra, sin
cuyo requisito no empezará a causar
efectos, a menos que la urgencia del
servicio exija se. ejecute desde luego.

16. Cna vez recaída la adjudica
ción provisional. si la urflencia del ser
vicio exigiera que se ejecutase desde
luego, el contratista tendrá obligación
de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido
con la adjudicación- provisional no
obtuviera l:a definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone del
precio de su proposición la parte del
servicio prestado. sin derecho a in
demnización alguna.

17. Aprooado el remale por quien
correspondft. el adjudicatario tendrá
obligación de constituir, a disposición
del Tribunal, un depósito del 10 por
100 del importe de su adjudicación.
constituyéndose este depósito en la
misma forma que para el provisional
preceptúa la condición 4.&

Este depósito definiti\'o se impondrá
dentro del plazo máximo de quince
días, conlados desde que se notifique
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para g~rantir el cumplimiento del
contrato. llaciéndose constar así ex
presamcnle en el documento acredita
tivo de la constitución del depósito.
teniéndose presente. cuando corres
ponda. 10 determinado en el articu
lo 9." del :Reglamento de Contratación.

Cuando al contrati~ta se le entreguen
efectos de la propiedad del Estado pa
ra ejecutar el servicio. deberá afian
zarlos por todo su valor. pudiendo ad
mitirse a este efecto la fianza perso
nal basianle a juicio del ramo de Gue
rra.

18. El contratis~a tendrá ohli~ación
de formalizar escritura y de entregar
al Presídente del Triuunal de subasta,
para el curso a su destino. el número
de ejemplares reglamen larios que es
tablece el articulo 53 del Reglamento
de Contratación administrativa en el
ramo de Guerra, en el término de un
mes, a conlar desde el dia en que se

le notifique la adjudicación definitiva
del re.mate.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la Oficina liquidadora de
Derechos reales la escritura o con'-e
nio que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto que proceda
y demás gastos que, -como consecuen
cia. pudieran originarse.

20. Serán de cuentá del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorgami~nto de la
escritura en la forma y nümero de
ejemplares que determina el artícu
lo 53 antes citado y el acta de la su
basta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de
inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas~

ta no están oblil(ados al pago de los
an ll"'1cios de la primera.

21. También serán de cuenta del
con tratista. en su caso, todos los ~as

tos de transportes, acarreos y derechos
o arbitrios que pudiera tener la mer
cancía, puesto que el precio por que
haga su oferta se entenderá que es
colocada aquélla sI pie de los alma
cenes del Establecimit:nto a que se
destine.

Esto no obstante, si el ramo de Gue
rra tuviera medios de transporle pro
pios, se los facilitará al contratistn,
siempre que no los necesite para sus
servicios, prestando, además, todo el
apoyo que su carácter oficial le per·
mita, siendo de cuenta de aquél el
pago de todos los gastos que dicho
auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización al~na, intereses de de
mora ni a pa~ar mayor Drecio que el
eslipulado por la crea('Íón de nue,OQS
impuestos. porta1.,~os, derechos de fa
ro y puertos, practicajes. carestia de
los mercados, subida ele las tarifas de
ferrocarriles, etc. Así como t:Hntl0CO el
F,,,tado intentará mermar la r('!.ihll
ción convenida pOl'que se supriman o
disminuyan los citados im!westos o tao
rifas existentes al C'ontra!arse el- com
promiso.

23. El con lratista qu~dn ohli'Zar!o a
satisf:'\cer el impuesto del Timhr'e. el
de Pa~os del Estado y todos los elE,'ilI~IS

y los arbitrics p:,oyinC'ia1es o r::lln!d
pales qUe están estnbleC'ido<: (\ (me se
establezcan en el periodo rte eit'r:wi<'l!'1
del contrato y sean inhE'!"E'ntes al
mÍ!;mo.

24. La entrega del material con
tratado Se verificará en el lu~ar ,..;efin·
lado en la condiCiún i.a dé! I)li~'-o ue
condiciones técnicas, y la rc('~pción de
los mismos se efet'!uar:1 por la Cnmi·
siO:l de Compras o Dele;:::J('ión de la
misma. que le\-ant::lrá :lC'ta. en !<.l (llW
deberá fi~llrar el predo por lil1;(lad y
el v~lor del lote entre~:1rloo Dí.' ("~Hla
lote de material se redactar:i tripli(Oa
da acta de recepdón. lino dl' e~IYos

ejempl:uoes se entre¡¡:lrá al C'ontnl!blao
otro se remitirá a' la l"e,~nec-ti\Oa sc'o.
ción d.el :\Hnisterio v el tercero SI' ar
chivad en la Comisión. La recepdúl1
definitiva habrá de tener lu~:nr dentro
del ejercicio del presupuesto a que
afecten los créditos. salvo que se hu·
biera ,dado cumplimiento al ar~ículo 13

del Reglamento de Contratación. en
cuyo caso las en tregas y su recepción
se sujetarán a los créditos consigna
dos en cada presupuesto con arreglo
a lo que establece el artículo 12.

25. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos
necesarios para la fabricación del nUI

terial que trata de adquirirse.
26. El contratista tiene la obliga

ción de reponer por su euenta todas
aquellas piezas que en el tran<,;curso
de seis meses se inutilicen por noto
rios defectos de construc~ión o de ca
lidad del material, reteniéndose al ha
cer el pago del i) por 100 de su im
porte, que se satisfará tr~nsct1rrido di
cho plazo.

27. El pago se hará dentro de los
cr~ditos disponibles, cuya ex:stenC'Ía
se juslificart en lu forma que estable
ce la Ley de 19 fh> ),larzo de 1912,
con cargo a los crértitos del vi.gente
presupuesto por la Pagaduria del Es
tablecimiento Central de Intendencia.
debiendo acreditar precisamente el
contratista qUe ha satisfecho la con
tribución in dustrial que le c.or respon
de, las cuotas dd Reti:-o obrero :;' 10.s
gastos, impuestos y arbitrios que enu
meran las condiciones 19 a 23. Los
pa;;os se har¿n una vez recibidQ y
admiti do el m:1terial contratado, ':eri·
ficánr!ose en la forma que determina
la instrucción 60& de la Orden circu
lar de 23 de "';0\,jen1 hre de 1931 (Dia
rio Oficial número 265).

28. Si el conlratistu o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor. se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la pl::iza donde se verifique
el servicio. las órdenes relativas al
mismo que fuera necesario comuni
carle se con d rlerar:in C'OTIIO si Ins hu
biera recibido, y. de no cumplimen
tarlas. Se proc<:,rlerú a cfeC'tuar dicho
sen'ido en la fornw huc m:ís conven
gao costa ~. riesgo del citado contra
tista.

29. El coritratir,ta qllccla o!¡ligado al
cumplimien to de los preceptos relati
vos al contrato de trab::do. accidenles,
trahnjo de n~l1jl'res y niiios. etc., esta
b'cc¡";o<; por los palronos en el C(Hli
go rle Trabajo. Asimismo se ajusta.ún
a las obliga ("Í rm e:.; sl'iinhHln;; por los
petronos en torlns !:.lS (¡;sno~¡ r' ionC's c!e
C'3!":ícl p !, soda! q::e se eñcuentren vi
;.:cntc·s.

3U. Termin;¡\lo t'1 (,O:ltra!o C'omple
ta :\' fie)¡::en!e pn,. IJ:I:'!C dl- ](,;-, 0'0:1

trat¡st:l~;. i'l P\'('~if!f'nte rIel Tl'i:J:¡n~·.

a <'uya disp(l~i('i("n e:,:tá cons!ittlici3 :<1.
r~,~nza. acó!"(l:!rú S:l de\'o~uciún, si bien
e:-\.iA¡t·:~ti(Jles p!"e\·!·~;1:(·1~1(~ q!.1e ac-rc:di..
tpn h;~bl'r s:l!i,',f:'('hrl t,...,(~OS los g;l':lOS
a que se ¡-¡>::Ne l;l cor,¡li(':ún 2í ¡j-z

f'ste p!¡e;.;o. y (fue sea dnl]C' .'umpJl
mienro a Itl:' dis¡¡l·,¡,o¡c:nes r~;ttlil1"I)'

r:1:- elel i:n:l1\t";It) d~ 1)"I'f'("hos I'c3ics.
:no ClIaDlk. pI I",'¡::a!f,nle no n::n

111;(',,;(' l~s conrii(o:(¡;l"S q,'e d,'he l!en8r
pnr~ b ('dl,!lr:l('i,':n del '·":llr:.to o im
pÍlliC"st' rrtle ';'~te I('n~:~ ('!l"'¡O'; en el t(.r
mino sf'i1:1Iado. s~: ~11lt:1;,!'Ú el relll~dc a
su C'OS13.

Los efectos de esla declar:Jción "e
rán;

1." La pérd¡d:1 tIt' b ga;~mtia o de
pósilo de le suj)a<.;tn (!ue. desde l~ego,

se adjudicará al Estauo, como inuelD-
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llización del perjuicio ocasionado por
la demor¡¡ del servido.

2: La <:deuradón de un nuevo re·
maleo bajo las mismas condiciones. pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo,

3." ?\o presentándose proposición
admisibli: en tI nuevo, la Administra
ción ejei.~utará el servicio por su cuen·
ta o por contra.tación directa, respOll
diendo el rematante del mayor gasto)
que ol'asione con respecto a su pro-
vosidón, .

Las responsabilidades a que se con·
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece la
condición 32.

:S2. En todos los casos de incum
plimiento, d cuntratista sel'a reque·
rido al abono que proceda y, de no
verificarlo en el plazo que se fije, si
la fianza prestada o los pagos que es
tuvieran pendientes de satbfacérsele
no se considet'araD su.ficiente:s. se ex
pedirá certificado del débito por el
Interventor civil de Guerra, Inten·en·
torde! Tribunal de subastas, con ex
presión del capitulo, articulo, sección
~. presupuesto a que afecte, con el fin
de que, previos los trámites precisos
y en cumplimiento del artículo 61 de
la ley de Contabilidad y Administra
ción de la Hacienda pública. :;e pro
ceda por .... ía de apremio a la exacdón
que corresponda.

Es¡e certi~il'ado será cursado por el
Presidente del Tribunal de subasta al
Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencia el l'ontra
t1sta. para <¡ue, CDn ar;eglo a lo que
e;;tablece el artículo 61 de la ley tle
Contabilidad y Administración de la
Hacienda pública, se proceda a la eie
cución "':l venta de los bienes que sean
precisos, en la forma establecida para
la recaudación de tributos, rentas y
créditos de la Hacienda pública, in
gresando el importe del débito, una
,·ez hecho efectivo. con aplicación al
capítulo, articulo, sección y presu
puesto en que re~ultó el rlescubierto,
y cursando el Delegado de Haciend:l
a la Autoridad que le remitió el cer
tificado la carta de p3·g0 que justifique
el restablecimiento del crédito en el
serYicio de referencia.

33. Las disposiciones ;f..Jbernativas
qGe en estos contrato~ se adopten por
la .~':;:;ninistració:J tendrán carácter
ejec..úTo. queuando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus
reclamaciones por la via contencioso·
adminis traliY:l.

Las cuestiones a que estos contw
tos den origen que no se pue,b'., re
solver por las disposiriones especiales
sobre Contra~ación a.dministraiiva. ~e

resoh'erán por las reglas del derechu
cOI":"',ún.

34. E~:.10S CO!1tratos no pueden so
meterse a juicio arbitral. y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resoh'erún
en la forma que dE'terinina. la ("ondi·
ciOn anterior.

35. En caso de muerte o quiebra
d()l contratis.a. quedará rescindido 'y
terminado el eonlrato, l:l no ser que
los herederos o sir.d:cos de la quiebra
Se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
con die:ones e~tiptlladas en el m~smo.

El ramo de Guerra, entonces, queda.
ra en lihertnc! de admitir o desechar
f:i ofrecir.¡jer: :0, según convel1;;a, "in

que en este último caso tengan aquéJlvs
ut:n:cho il inuemnizaí'¡ón. sino Iinka
mente a qu~ S~ haga la liquidación de
los devengos del contratista.

Su. Por el ralllo d~ lil.! ~r~a podrá
ser rescindido d contrato si se supd
miese el servicie- a que esle se refiere
o dejara de consignlirse en presupuc:;
to el crédito nece:;al'io para el nusmo,
~ igualmente será causa de I'escisión d
~t(.lbiecimitmto de lDunopolio so1>re d
nlalt:nal Cl,lntratado.

37. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto espeCialmente en
estos pli~gos de condiciones se regira
por lus 'preceptos dd Reglamento de
Contratación administrativa .~; Contabi
lidad tie la Hacitmúa púJJlica, y dis¡Jo
sklOnes compH:uu:ntarias a ambas, y,
en sU defecto. por las regias {,lel 1Ít:

rl;!Cho común.
38. Puetlen ser contratistas los es·

pañales 30" Sociedades o Compañias que
se hailen en el pleno goc~ de sus de
rechos civiles, la:; Cooperativas de tra
bajadores y su:; conf.:il:rtos. Uniones y
¡"ederaciones legalmente constitUldas
en las condiciont:S y coa las ventajas
prevenidas por la Le-y de 4 de Julio de
1931, en 'relación con el Reglamento
dictado para su aplicación. aprobado
por uecrelo de 2 de Octubre del mismo
año (GACETAS números llS8 y 294, rec
peclivamente); los extranjeros y las
Compaiiias constituidas en el extranj~

ro con sujeción a las leyes de su pais
en lo refel"enie a su capacidad para con
trata•• )o', en todo lo demás, a las con
diciones del Código de Comercio, sin
perjuicio de lo que pueda establecers~

por los contratos ). convenios interna
CiOnales. Al Vropio tiempo :;e dispone
que en ios casos en que las Coopel'a
l1\'as de trabajadores de mención a sus
conciertos, Uniones y Federaciones
concurran como licitadore:; a subas
tas y concursl.'S, se~,'ún lo prevenido
en los articulas 42 y 94 de la Ley y
Heglamento citados, deberá acredi
tarse su inscripción en el Re¡Jis~ro

de Cooperativas mediante certifica
ción expedida como p.eviene el ar
ticulo 19 del Heglamento de 2 de
Octubre de 1931, y con la oportu
na escritura de mandato la presen ta
ción que dichas Cooperativas ostenten,
las personas que concurran en su nom
bre como licitadores a las aludidas su
bastas o concursos de obras o servicios
que puedan celebrarse, prevenciones
que deberán insertarse en los corres
pondientes pliegos de ClJlldiciones le
gales que se formulen al efecto.

39. No podrán ser contI'atistas. ni
por sí ni como apoderados ni represen
taOlles:

Primero, Los que se encuentren pI'O
ces.ados criminalmente, si hubiera recai
do contra ellos auto de prisión, o los
meramente procesados por delito de
falsificación o contra la propiedad.

Segundo, Los que estuviesen fallidos
o en suspensión de pago o con sus bie
nes intervenidos.

Tercero. Los deudores a los cauda
les publicos en concepto de responsa
bles directos o suhsidiarios.

Cuarto. Los que hayan si-do inhabi
litados administrativamente para tomar
asu cargo servicios u obras públicas
por falta de cumplimiento de contratos
anteriores.

Quinta. Los mUtares, a menos que
se hallen en las situaciones de super-

nume¡·arios. de reserva, sin dcsempeñar
t:argu algullo, de militar o \'cUrado.

Sexta. Touos los demás lI.~e tu\'ie
reu expresa ¡>rohibición en· algún pre
ct:pto legal.

La ~omprobación, aun a posteriori,
di: cualquiera de dichas causas de ex·
Ci:pciÓll para contratar, POdl'á ser cau·
sa ue la nuli-dad del contrato G,ue Sé
formalízare.

40. Serán de cuenta del contratista
las grasas ':i esencias consumidas en
las prucb[Js de recepción, pero se faci
litarán por ti establecimiento rec,¡:ptor
el laslre necesario y la carga para di·
chas pruebas.

U. En cumplimiento de lo preveni
do ~n el Reglamento para aplicación
de la Ley de.14 de Febrero de í9U7.
aprobado por Orden de 21) de Julio de
19li ("Colección LE.gislativa'· númerO
153), se copian a continuar:ión los si
guientes artículos:

"Articulo 10. Cuando se hays cele
brado ~in obtt.:ner postura o preposi
ción admisible una subasta o concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir la con:
currencia de la extranjera en h. seg--.ln
da subasta o ea el. segundo concurso
que se COl1voque, con sujeción al mis
mo pliegode condiciones que sirvió de
b::..se la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concursO previsto por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
c1ui4:los de la relación vigente mientl'as
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en mas del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación
vig.ente y productos que no lo estén,
los pliegos de condicione!> y las propo
siciones se agruparán y evaluarán por
separado.

En tales contratos la preferencia del
producto nacional establecida po. él
párrafo precedente. cuando éste fuera
aplicable. cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100 computado sobre el
menor precio de los productos no fi
gurados en dicha relación anual.

Articulo 12. En todo caso. la pro-
posiciones han de expresar: los precios
en moneda t.:spañola. entendiéndose por
cuenta del pI'oponenle los adeudos aran
celarios, en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectuar
la entrega. según las condiciones del
contralo.

Artículo 14. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otor6uen cualesquiera contratos para
servicios ti obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas in.-nedlata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa. ccncurs(,\ o subas
ta) .. a la Comisión protectori: de la pro
ducci6n nacional".

42. Si el precio de adjudicación fue
ra tal que diera margen para que se
pudiera adquirir mayor nÚJneN de uni
dades ateniéndOse al precio total del
lote de suba.sta, el adj1ldicatario se
comprometerá a suminú,trar este núme
ro suplementario de unidades iguales a
las adjudicadas.

A tal fin, antes de terminar el acto
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51: preguntara a los adjudicatarios si
t:n los luismos prtlcios y condiciones
alO¡:;!ían su oie:cta en el número de ele
llIt:nlos que resulten, dado t:l beneficio
obtenido. y señalada su connformidad
por escrito, se hará constar asi en el
t:x.pediente ). acta correspondiente.

:Madrid, 12 dI;: Julio de 1935.-El Co
misario de Guerra Interventor, Carlos
GiL

S-2165

MINISTERIO DE OBRAS pu
BLICAS

JEFATURA DE OBR.<lS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SORIA

CONSERVACIÓN .... REP.-\.R--\CIÓZ;; DE CARRE
'].'ER....S '

llasta las trece horas del día 2 de
\' ~ptiembre próximo se admitirán enf Registro de esta Jefatura y en las
~ Segovia, Guadalalara, Zaragoza, Lo

.,TOriO y burgo!>, a horas hábiles de uft
cina, proposiciones para optar a la se
gunda subasta de la:; obras de bacheo
COI] emuls~ón asfáltica del riego asfál·
tico de 270 m. l. del kilómetro 212; ki
lóm~t1·os 213 al 215 de la carretera de
Tarat.:ena a Francia, )" kilómetros 208,
209 Y 330 ID. 1. del 210 dt la de \"alla
dolid a Soria, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de pe
setaS 11.i93,25; debiendo quedar ter
minadas en el plazo de cinco meses, a
cvntar de la fecha de su comienzo, )'
siendo la fianza pro.... isional de 360 pe
setas, cuyo proyecto ha sido formulado
con 'cargo a las bajas de bajas de los
dd plan de repanc1ón del año actual.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia,
situada en la Plaza de la República,
numero 4, el lía 7 de Septiembre pró.
ximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estadn de manifiesto en la
Secretaria de- esta Jefatura, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cala proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego. la que al abrirla no venga con
este requisito cumplido.

El licitador acompanará a su propo·
sición la relación de reIDnneraciones
mínimas, en la forma que I..,termina el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de ~larzo de 1929 (GACETA del 7) y
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata; una
vez que le sea ad.judicado el ser....icio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de·
creta-ley.

Asimismo, están obligados los lici·
tadores al cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 43 del Reglamento ge
neral del Retiro Obrero Obligatorio,
fecha 21 de Enero de 1921 (GACETA
del 23).

Las Empresas, Compañlas o Socie
dades proponentes están obligadas ade·
más al cumplimiento del Real dec'reto
de 24 de Diciembre de 1928 (GACET.\
del día siguiente) y disposiciones pos
teriores.

Soria, 17 de Agosto de 1935.-El In
geniero Jefe, Y. Enríqllez.

S-1:988

•.--04>09---*
ADfdOOSTRAOON PROVINCIAL

JUNTA ADMINISTRATIVA DE HA
CIENDA DE LA PRO"L"lCIA

DE MADRID

POr el presente anuncio se dta a los
Señoré!) 1.;. Diego Cabos Cancha, Rusa
Vargas, Angela Gallardo, Alberto Ari
za Lorenzo, Juan ~lartin Carrasco, Do
mingo Di~z ViIa, Emiliano Blázquez,
José Garcia NUñez, Daniel Cardiel,
}'rancisco Romero, Pascual dp, la Cruz
López, Maria Hen·ada. Isidoro Gonzá
lez Gómez, Aurelio Mola Montero, Do
mingo Menendez Zamora, Francisco
Alcubilla, Jase Martín Burgos, Consue
lo Martínez García, Antonio Domenech,
Alfonso Bajaulí, Santiago Garcia He
rraz, Agustín Holgado, Jesús Garcia
Tejedor, Juan Antonio Alvarez y An~

tonio Rodríguez Escudero, para que el
día 30 del mes actual, a las diez de la
mañana. concurran al salón de actos
de la Delegación de Hacienda de esta
provincia, sita en la calle de ;)10ntal
bán; número 6, de esta capital, donde 
se reunirá la Junta administrativa pa
ra ver y fallar los e.,;pedientes instrui
dos contra ellos por contrabando y d~

[raudación de tabacos y encendedores.
y se les advit:rte que, Cúll ~rl'eglo a

lo que dispone el artículo 79 de la ,- i
gente ley de Contrabando y defrauda
ción, pueden designar como Vocal de
la mencionada Junta un individuo ue
la Cámara de Comercio, comerciante o
industrial matriculado, con estableci
miento abierto en esta localidad y que
lleve dado de alta en Id ejercicio de
su industria más de cinco años, cuya
propuesta deberán participar prevía
mente a esta oficina durante un plazo
que no exceda de dos dias desde el si
guiente al de la publicación de este
anuncio; previniéndoles que pueden
presentar toda la prueba documental
de que intenten valerse y proponer la
práctica de todas las demás que con·
vengan a sus respectivos derechos, y
que de no comparecer en dicho acto se
celebrará sin su presencia.

Lo que se les notifica por el presen
te anuncio, por ignorarse sus parade
ros y domicilios.

Madrid, 19 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, Javier Luis.-El Delegado
de Hacienda, Ricardo Miguel.

P-635
--......lI>,.()$ •

ANUNCIOS DE PREYlO PAGO

BANCO DE ESPMiA

Sucursal de Bilbao,

Relación de los interesados y Iss can
tidades a su fa,;or existentes en esta
Sucursal, a los que son de aplicación
la presunción de abandono preceptua
da en el Real decreto-ley de 24 de Ene·
ro de 1928, cuya relación se publica

de acuerdo con lo o~denado en dicho
Real-decreto para conocimiento de los
interesados O de sus causahabientes.

Interesado, D_ José )1." Alday Larra
goitia; año 1914, 15,95 pesetas.

Don Julián AHube, 1914, ~,20.
Don Alejandro Anitus Azaola, 1914,

174,82 pesetas.
Don Juan Berrondo Meabe, 1914, pe

setas 2,82.
Don Manuel Caamai5,o Marquina, 1914,

16,~5 pesetas.
Don Manuel Cárcamo Echániz, 1914,

1,00 peseta.
Don Manuel' Cereceda Jurado, 1914.

28,23 pesetas.
Don Martín Ciga Lecl1na. 19H. 12.25.
Señor Conde de Casa. Pu-:nte, 19B,

4,50 pesetas.
Doña Mercedes Cortés Pintado, 1914,

20,00 pesetas.
Depósito de Intendencia de Bilbao,.

191-1, 1,00.
Señores Jáuregui, Dorao, Dít:Z Moa

tero, 1914, 125,00.
El Pagador de Intendencia Militar de

Biil:>ao, 1914, 0,04.
Don Juan Gana Alvarez, 1914, 98,85•
Don ?1iguel Gárate Rodríguez, 1914.

22,45 pesetas.
Don Pedro Govillar Ellacurriaga,

1914,41,39.
Don Eusebio Longaray Ibarreche,

1914" 10.14.
Don Pejerto ~lartiDez 1lilán, 1914,

1,55 pesetas.
Don Firt Leo 1Ioreau, 1914, 290,17.
Señores Portillo ). Carranza, 1914,

127.39 pesetas.
Señores Portillo, lbáñez y Compañía,

1914, 99,25.
Señores Quintana ;Hermanos, 1914,

113.76 pesetas.
Don Angel Ramos Fernández, 1914,

5,00 pesetas.
Don Félix Ri\'as Barrena, 1914, 1,00.
Don Félix Rodriguez Tormeo!l, 1914,

0,04 pesetas.
Don ::\. Seebol, 1914, 10,82.
Don Eusebio Soriano Gurruchaga.

1914, 4,G7.
Don Julián Soriano Gurruchaga, 191 4,

5,67 pesetas.
Don :\lanuel Torices Porrete, 1914,

5,00 pesetas.
Don :'\icolás Yiar Egusquiza. 1914,

5,i3 pesetas.
Doña Rosa K., viuda de BadelI, 1914,

0,60 pesetas.
Total......... 1.251,24 pesetas.

Bilbao, 12 de Agosto de 1935.-Por
el Interventor, R. Aguirre.

X-4189

BANCO DE ESPA~A-LUGO

Hab¡éndose extraviado el resguardo
de depósito trasmisible número ~4.3/4.

de pesetas nominal~s :UjUU. en titU!2S
de la Deuda perpetua inter'ior. t por
lOO, expedido por est,l Sucursal en 8
de Julio de 1931. a favor de D. J()<jé
~laría. doña Elvira y D. )Ianue! Le
gaspi Rodil. se anuncia al públku "or
única ve:r. para que el que se :..fea con
derecho 1I rt>damar lo verifique den
tro del plazo de un mes. a contar des
de la fech~ de inserción de este
anuncio en la "Gaceta de 'Madrid", se·
gún determina el artículo cuarto del
Reglamento vigente de este Banco: a'1
\'irtiendo que, transcurrido dicho pl;'lZO
sin reclamación de tercero, se eX!Jt"di·
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rá el correspondiente duplicado de di·
cho resguardo, anulando el primitivo ~y

quedando el Banco ex~nto d~ toda res
ponsabilidad.

Lugo, li de Agosto de 1935.-El Se
cretario, Andz'és Tato López.

X-USO

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE PLASENCIA

Vacante de Médico tocólogo
de la Beneficencia.

Por acuerdo de este Ayuntamiento de
Plasencia, provincia de Cáceres, se
anuncia concurso por plazo de treinta
dias, contados desde el siguiente al de
la pubiicación de este anuncio en la
"Gaceta de l\ladrid", para la provisión
en propiedad de la plaza de ~iédico

Tocólogo de la Beneficencia municifjal
de esta ciudad, de nueva crea.ción, do.
tada con el sueldo anual de cuatro mil
pesetas, con que figura en el presu
puesto, :r siendo la población de hecho
de este :\iunicipio, con árreglo al últi
mo Censo, de 12.418 habitantes.

El expresado cargo se proveerá cOn
arreglo a lo dispuesto por Real orden
de 26 de Septicalbrc de 1929 y artículos
2ol7 y 248 del Estatuto municipal, entre
:\lédicos que acrediten la práctica de la
especialización toco lógica por medio
de titulos y nombramientos originales
O testimoniados en forma de las plazas
de esta naturaleza que hayan desempe
ñado en propiedad en la Beneficencia
municipal, provincial o general, o me
diante certificaciones expedidas por
centros oficiales donde se practiquen
servicios de cs!a d;¡sc. A igualdad de
títulos y años de p,ád[c:l de la espe~

cial¡dad se dará ljreferen~ia a los Mé
dkos que pCl'!{>l1e7.Ca;1 ~¡J Cuerpo de
ln:>pc(:t(;rcs municip;¡!e,; de Sanidad.

;~os :ispii'anil's prcscnt:,¡dn sus ins
tancias debi danwnt<: l\.:integradas di.ri
~:(d"s al E~:(';:!t1. _".:;:.m1<w!iento, en la
Secretaría de: mislWJ, {iu:-:.mte ~l plazo
expresado, aC0111;. aliando cer ti ficacÍón
ele mwinlil:nlo, 11l'¡';l11i',-a de :mleced:m
tes pen~les. de Ime;,a conducta. el tí
tdo '.le:: Dodor o tk Lin'nciado en :'\le·
dicina O lestimonio r.(HariJl del mis
mo, los doculTk':¡ t(¡S ancdi la liYos de la
p¡-út>tica d:: la ('::pcei:I!id~Hl :: <le los
<lemás méritos que deseen 2dlH:ir, y
una :.\Iemoria eil q:le ('xpDn~~tn ia Qr
gani;~;;¡ciúl1 que deh~ da,sl' al ser\"ieio
de Tocolog:a de la Beneficenc;a muni
cipal.

Pbser.cia a 26 tle Junio de 1935.-EI
Pre"idcnle de l;.l Co:-nj~ión gcsto¡-a, Ra·
fael Pastor.

X-l1i9

AYl.JNTAIIUESTO COXSTlTUCIONAL
DE N~-\YA DEL REY

(Yaaacolid).

Requerimiento.

Por aencrdo de este Avunlarniento se
requie,'c GI lJropiet¡lt'io -o propietarios
de ¡~s c:J.;>as Ill\lnerOS 1-1 y 16 de 13 ca
lle del Ba:ltist;¡; 2 y 4 de la de Rodrí
guez Chim, aIT'lJ3S de esta ciudad, para
q,H~ en el irnpror¡'o;juble plazo de ocho
r.\íus. :'l'slahlt~z('a'1 ,,1 estado anterior un
trozo dI;; Jicl1as calies y su acera co-

rrespondiente, destruídas a causa del
hundimiento de las bodegas o sótanos
de dichos edificios y del derrumba~

miento de los mismos, y realicen inme
diatamente cuantas entibaciones o aj)un
talamientos, reparos, reconstrucción o
demolición seap. necesarios para apar
tar todo pelig.o para el tránsito por
dicha vía púbüca y pura el restalJleci
miento de ésta a ~u estado anterior a
di~hos hundimientos y caidas de cdifi~

dos; preYi:üéndoles que, si no lo V~

rifican en dicho plazo, procedera a lo
do ello el Ayuntamiento o la Autoritlad,
a costa. de· los requeridos en cuanto
ocasionados el daño y peligro por de
ficiencia de construcción o conserva
ción de las aludidas fincas particula
res o por el hundimiento y caída le las
mismas, sin perjuicio de cualquier otra
responsabilidad en que h;;¡yan poditlo
incurrir o incurran.

Nava del Rey a 15 de Agosto de 1935.
El AIc:lJdc, Jesús Gutiérrez.

X-418S

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE CADlZ

Desde el día 15 del corriente mes se
pagará en :Madrid, por el Banco Cen
tral, calle de Alcalá, número 51; en
Cádiz. por los Sres. Aramburu Herma
nc>s, y en Barcelona, por la Sociedad
anónima Arnús-Gari, el cupón número
110, que ....ence el día 15 del actual, de
las obligaciones de esta Junta que se
hallan en circulación, descontándose el
impuesto de utilidades y timbre de ne
gociación, siendo el líquido a pagar
por cupón de pesetas 5,3i5.

En el sorteo celebraa.o el día 29 de
Junio próximo pasado, ante el Notario
D. Juan ~. Puebla y Aguirre, han sido
amortizadas las obitgaciones que a con
tinuación se enumeran y que serán re
cogili<ls por los e:-,:p¡'esados estableci
mientos desde el mencionado día 15,
contra pago de su valor de 500 pesetas,
deduciendo resetas 0,75 correspondien
tes a los impul;;,¡tos o sea un liquido a
pllgar d~ pesetas 499,25 por obligación.

C;jdiz, 15 úe Agosto de 1935.-EI Pre
sidente, Eugenio Bravo Lago.

En el sorleo de 1.352 obligaciones de
eSLa .Junta, celebrado en el día de hoy,
ante el ~Gtario Sr. D. Juan No Puebla
y Aguirre. han resultado amortizados
los siguicn,cs números:

211 al 2:W, 2i8 al 230, 651 al 660, 711
al i2{l, i91 al SOO. SOl al 810, 821 al
S:~O, 1.0:n al 1.040, 1.131 al 1.140, 1.321
al 1.3:~'J, 1.651 al UiGO, 1.7(;1 al 1.nO,
1.781 al LigO, 1.851 al 1.8GO, 2_091· al
:¿.100, 2.241 al 2.250, 2.821 al 2.830, 2.831
3[ 2.840, 'Util ¡Jl 2.870t 3.051 al 3.060,
a.331 al 3.:HO, :1.911 al 3_920, 4.021 al
·1.030. ,1.031 al 4.040, 4.051 al 4.060, 4_381
;JI 4.390, 4.491 al 4.500, 4.511 al 4.520.
4.%1 al 4.970, 5.0S1 al 5.090, 5.161 al
;-¡J il}. ;->.291 al j.30ü, 5.531 al 5"14U, 5.661
al ;).(i'iO, 5.781 al 5.i90, 5.891 al 5.900,
6.í)lil al .1)-070, 6.311 al 6.320. 6.501 al
(;.510, fi-S51 al 6.870, 6.881 al 6.890, 7,291
al 7.300, i.591 al 7.GOO, i.631 al 7.M0.
7.i;)! al 7.íGO, i.S41 al i.850. i.891 al
7.900, 8.351 al 8.360. 8.501 al 8.510, S.GUl
al 8.670, It931 al 8.9-40, 9.161 al 9.170,
9.521 al 9.530, 9.il1 al 9.720, 9.i21 al
9.i30, 9.741 al 9.750, 9_891 al 9.900,
10.091 al 10.100. 10_131 al 10.140, 10.441
al 10.450, 10.461 al 10AiO. 10.521 al

10.530,10.731 all0.i40, 10.741 all0.¡.50,
10.951 al 10.960, 11.061 al 11.0iO, 11.111
al 11.120, 11.121 al 11.130, 11.211 al
11.220, 11.291 al 11.300. 11.471 ai 11.480.
11.501 al 11.510, 11.871 al 11.880, 12.191
al 12.200, 12.351 al 12.360, 12.391 al

. 12.400, 12.-421 al 12.430, 12.4i1 al 12.480,
12.481 al 12.490, 12.891 al 12.900.. 12.951
al 12.958, 13.181 al 13.190, 13.391 al
13.400, 13.4Gl al 13.470, 13.591 al 13.600,
13.801 al 13.810, 13.901 al 13.910, 14.231
al 14.240, 14.341 al U.350. 1404,81 al
14A90, 14.661 al 14.6iO, 14.891 al 14.900,
14.941 al 1,1.950, 15.251 al 15.2611. 15.661
al 15.670, 15.61\1 al 15.690. 16.011 al
l(j.02ü, 16.121 sI 16.130, i6.391 al 16AOO,
16.441 al 16.450, li.121 al 17.130. ti.531
al 17.6ol0, 17.801 al 17.810. 17.&}i al
17.860,17.911 al li.920, 18.051 ::.1 18.060,
18.091 al 18.100. 18_120, 18.131 al 18.HO,
18.291 al 18_300, 18.351 al 18.360, 18~21

al 18.530, 18.621 21 18.630, U;.7S1 al
18.i90, 18.8G1 al 18.8iO, 18.S91 al 18.900,
18.961 al 18.9iO, 19.501 al 19.510, 19.Ml1
al 19.5iO, 19.881 al 19.890, 20.081' al
20.090, 20.131 ~al 20.140. 20.201 al 20.210,
20.731 al 20.740. 20,801 al 20.810, 20.911
al 20.920, 20.921 al 20.930, 21.121 al··
21.130, 21.401 al 21,410. 21.8:31 al 21.840,
21.891 al 21-900, 21.931 al 21.9~(l, 22.231
al 22.240, 22.571 al 22..580. 23.381 al
23.390, 23.591 al 23.600; 23.811 al 23.820.

El pago de estas obligaciones amor
tizadas tendrá lugar, a partir del' 15
de Agosto próximo, por el Banco Cen
tral, de ~!adrid, en dicha cspilal, Bar
celona y Cádiz.

Cádiz a 29 de Junio de 1935.
X-4187

SOCIEDAD METROPOLITANA
DE CONSTRUCCION

Concurso.

En cumplimiento de lo pre"'enido por
la ley de Protección a la industria na.
cionai del 14 de ¡"ebrero de 1907 y Re
giaruenlo del 23 de Febrero de 19U8,
la Sociedad ~letropolitana de Cons
trucción abre concurso entre las casas
llacionaies para la construcion y sumi
nistro de 20 cajas de hierro para el
transporte de escollera con destino a
las obras del puerto de Santa Cruz de
Tenerife, y con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1." Los dibujos para las citadas ca·
jas están a disposición de los intere
sados todos los días laborables, de nue~

ve a doc!;, en las oficinas de la Socie
dad :.\Ietropolitana de Construcción,
:\ladrid, Paseo de Recoleto~. número Sí.

2." .Las envoHuras de las cajas es
tarán formadas por una sola chapa y
quedarán soldadas a éstas las que for
man la boca de las cajas. Los railes
tend.rán 13-1 m/m. de altu,a y estanin
reforzados por chapas en los puntos
donde quedan d'Jblados los railes, to
do de acuerdo con los plano;; detalla
dos <role se facilitan::: los interesados.
El mal erial debe ser de primera clase
y serán doblados todas las chapas y
railes en caliente para evitar desper
fectos. En el caso de que la~ cajas su
ministradas no reúnar: las condiciones
estipuladas, serán rechazadas, siendo
del proveedor todos los ~astos que se
hayan originado a la Sociedad )letro
politana de Construcción por pago de
derechos de muelle, transporte, etc,



Gaceta de Madrid,-Núm. 233 2} Agosto 1935 Anexo único.-Página 415

X-41S4

X-41S1

3." El plazo de enlre",3 en Santa
Cmz de Tetlerife de las 20 cajas será
<le tres meses y medio, a partir de la
fecha del pedido definitivo. Por cada
dia de retroso en la entrega de las ca
jas, d p'o\'ecdor satisfará una multa
de 50 pesetas por dia.

4." En l:ls proposiciones las' casas
constructcras indk¡¡rán d peso con
un~ loiE"rancia minirna de 5 por HlO
en más o llléIYOS.

50" El pr.:do para las 20 cajas eom
piclamenle terminadas y pintadas con
una pintura anticorrosiva ha de fijarse
foil !¡cse;as eir. TeOei"ile. El pago será
de tn:s plazos iguales o s~~:

Primer pi;lZO: Al re<.:ibir la mereancía
y' después de haber coom¡:robado que
~I;: ajustan bs cajas en todo a las me
didas indkilrias en el dibujo y fijadas
en este pliego.

Segundo l_hazo: Una mes después del
primer plilzo.

Terc-er plazo: Dos meses después dd
p ..i.ner plazo.

6," La l)~"opo!'.ición se presentará
por esc¡Oilo en sobre (~ern¡Jo y lacrjido
a la Sociedad :\Ietropolit~ma de Cons
trucción, todos los días laborables y
(comprendidos en el ¡;Iazo de admisión
de las proposidüilcs que será el de 15
dias hábilt:s, a partir de la fecha de la
publicación de este anuncio en la "Ga·
cda de l1adrid".

i " La Sociedad :\lelropolitana de
Construcción se reserva el derecho de
admitir la oferta que más convenga o
de r('('hazar todas.

Sociedad :\1elropolitana de Construc
ción (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~IERO 4, DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto pOI" el se
ñor Juez dI:: primera instancia núIIluo
4, de los de esla ciudad, en provicie¡¡
cía de esta fechn, dictada en el exp~

diente sobre declaración de hereder,¡s
abintestato de D. Franciseo ){orag;,¡s

, Earret, natural de Barcelona, hijo tle
Arislio.es y de Consuelo, fallecido en la
misma ciudad de Ba~ ceioila, ;.l la e,bd
'de sesenta J' siete &ños, el ·lía 27 'k

" Marzo próximo pasado, t:n csll.JO <le
viudez, por el presente se anunci::.l. la
muerte sin testar de dicho D, F.:-.m
cisco :\Ior<.lgas Barrct, J' que su 'ioi)l"ino
D. R:.'!món Yallés y :\1:orngas, en int.!rés

"propio y de sus hermanQs doña Pil;lr,
doña Consuelo, D. Mariano y D. A.ris·
tides, l'e<:lama la integridad de su hE'
rencia, y al propio liempo, se rita, n~-

'ma y emplaza a cuantos se crean ~on

. igual o mejor derecho, pal'a que ~'~m

"parezcan a redamarla ante el presente
Juzgado, dentro del té;'mino de 'r<:"I'I';)
dias,

Barcelona. 15 de A~~oslo de 1935.-El
Sel:retario, P. H: (ilegible).

X-W;2

JUZ3.'\no DE PRIl\IERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE BARCELONA'

En 'Virtud de Jo dispuesto por el ~e

iinr Juez de primera instancia del Juz
gado número 10. de esta capital, tn
}.Jro\·idencia de hoy dictada en e1 ex
pediente de declaración de herederos

abin testa lo de doña Carmen \'ilafrno
'ca :Miró. pOr el p¡-esente se anunda
la muerte sin testar de dicha seño'il
doña Carmen ViJafram'a )1iro; que don
Juan Roca Comas, es~oso que fué rte
aquélla, reclama su herencia y se !Ja
ma a los que se crean con igual o nle
jor derecho.p a r a que co¡np3rezcan
ante este Juzgado a reclamarla, dCll
tro del término de sesenla días,

Barcelona. 10 de Agosto de 1935,-El
SecI etario (ilegible).

JUZGADO DE PR1MERA INSTANClA
NUMERO 2. DE BILBAO

Don Luil> Fe~nando Echcvsrria y
Uribe. Juez municipal ticl numero 2. de
esla vilJ¡,¡ de Bilbao, en funcione~ de
primera instancia de Ja misma y su
pari.ido."

Hago saber: Que a las uoC'e horas
del día 16 de Septiembre próximo ve
nidero tendra lugar en la Sala de au·
diencia de este Juzgado, sita en el piso
segundo izquierda de la casa numt!ro 1
lk la' calle de ~Iaria )Luñoz. la venta
en pública subasta de la finca que lue
go se dirá y que se persigue en eMe
procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, llrO
movido pOi" el Procurador D. Jnsé (~:J

llano, en nombre de la Caja de Aho
rros y )Ionte de Piedad nl'lnid¡Jiil dí:'
esta villa, contra D. Juan Jaureg!liz:¡r,
en reclamación de cantid~d.

Finca.- Un trozo o lote de !;HlI1~t',

que es la primera porción del Ivll' ()
trozo de monte número 6. que fué di
vidido en dos partes. radican!!:!,; ('n Il's

inmediaciones de los montes de '\r'~~l:lll
da y el"mita de San R0que, jurisdi,o,o¡;)lI
de lanteiglesies de Sondica; mide di
cha porción 7.2i4 estados. o sean ;!íG
areas y 42 centiáreas: confina: por Sal'.
con el medio trozo número 5, ie ti.m
Juan :.\ianuel de Arecha\"alctav ~~o":'a

leche: pOI" Este, con romino cte ~,·r.i,
dumbre; por :\orte y Oeste. con lol(-s
de monte números 4 y 7, de Do l'~",

Agustín de Landa y Echeyarria y de b
representación del fialado D. ,Tc).~¿' (j('

Aramburu y Aldecoa, respeC'ti\"anll'1I1C',
Dentro de este monte. ocu¡nmd:) 1I1l:l

superficie de 299 metro!'.. existe UIli!

casa de nueva planta sin nilHlt'o :k
gobierno too3via. nomhroda \ re:!;',

·da-barri, que consta de pl~n!:l h~I,':l n
sótano destinarlo a bode:l,[h. ll: !:lIf'r
piso e(;o cocina y cuat.o s::!I\il;',''; \);1'":1

comedor; se~ndo piso, compueslo de
diez dOrmitorios y dos salones {',}r::c
dor, y teI"eer niso con seis durmitorios
y un salón grande, y olra ('a~a ,:cno
miw\dll B:depe. a 20 metro ... d~' (Ii-¡!'ln
cia de la anterior. que llC'I1:):l se;s :1:,'

tras dE' aneho por sei" de flln:i n "
36 metros cuadl adoso y qlle •• m';;!:J rle
planta haill y un piso cnn ('nll':I,',l •• ,1,
sin escalera, )Jor una 1erl';1z:.J. l'Ol11lW

lliéndose cada una de las ,lns \'j",:el!

das de cocina, retrete y tres <lonlll(lI
dos, siendo los linderos de la "¡l~a \ ¡"

chanrla·h:Hri. situarla hrwill ('1 h:tln Es
te de] trozo el!:' m(lnte y ios c\(> la ,';l';.1

Bidepe: por el la~o Este. P(lI" (IOIHle
tienen su frente y enlr:lda, ("on (':llilino
ser\"~dumhre. y por ?\ortl' () t1"~·¡·~';ll.

por Sur O izquierda, y por O('sl,: <) ('t

palda. con resto del lerrenn I'xrtr'c'-,:rl,.
en que están edificadas.

Valorada. a los efectos de la subast:;;,
en la cantidad de ciento veiGtt: mil pe
SoCtas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta st>rá
necesario consignar sobre la m,."a fjrl
Juzgado ellO por 100 de la ta"uci:l'l.

r\"o se admitirá postura que no cubra
el importe iolal de dicha tasación, l>i~ll·

do de advertir qu..:: los autos y la ce.
tificación del Registro a que :;e refie'"e
la rc(,!la cuarta del artículo 131 <ie la
lev rii potec~ria, se hallan de lTIi.ll1Ifi':~
to· en la Secretaria.

Que se entenderá Que todo !kitadol"
acepta como bastante la litlllación. y
que las cargas o gl'avámenes f1nlL'riur~s

'y Il'Is preferentes, si t o s '.1 lhien:, ,:1
crédito del actor. continU¡J.rÚn su1".sis
ten tes, enten:liéndose que el r.~mfltant~

los acepta y queda subroóarlo en la
responsabilidad de los mismos, si:-> des
tinarse :i su extinción el precio dd re
mate.

Dado en Bilbao a 2 de Ag'HtO oe
1935,-EI Se(~re!ario. P. S. íilt:gible'.~

El Juez, Luis Fernando Eche\'arria y
Cribe.

X-41s3

JUZGADO DE PRIMER \ IXSTAXCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gllsta....o Lescure v Sánchez. Juez
de primera inslanc-ia número 8, de esta
capital.

Por el presente hago saber: Que en
12 .lucta <le aCl"efdnrcs celebrada el día
15 del arlual en d juicio ulliversal de
conl'!li"SO volunta:'io °de acreí:'dores de
D. R:lfael Rui7- A1fnro, fueron nombra
dos sin{!icos (le r!icho concurso don
Lui" F'Oa~~¡o S;lbio. en represenlación
¡le 1:1 Sflcier:~\(1 P~s('3rJP";f1S Coruñesas,
D. :\r:lximino Pa'i("IFll Reinares y don
Salvador Lópcz Fl'i lo. lodos ellos ve
dnos de esta ,Cflp:lal. ron domidlio el
primero en la c:11l(" dI' C.onde Duque.
~límel"O 4. pl"imeffl dp¡'{'dUl; el se,'{un
do, en la dI' C.htudio CflelIo. ();•. ¡J!"j¡,d
Jlal i~CTnkn1:J, y el t~':·("cro. en la ('Hile
del C(Jn 'e Bar:.:.i,¡s. nú~'(':'o (j, h:¡hiendo
to'~os ('llos a('('pl:l'"~'¡ (,1 (':l~go y pres·
1:J.é!c:~o!¡'nmc j!!r:.lI:ll:n,,¡ de buen des
C¡;1"Tiin.

E:l su ('t'ns{,(,;H'nc-ia. se prcYiene que
(je (Ta:~l!'\ '"Ol'I'(.'SDond:l rll eon["urs:.:r.o
¡1¡'1:(';-Ú h'I('!'rSe ejlll'("c~a :1 1(,s meneio
n;H]m "ir.:di,olJs. baJo' jwna .lp km':-"E"
';():'i!(,~:tilllos los pagos que en 011"a
f(w:p.'1 St' rc:dieen.

y )¡:Ira S:1 inS{T('i('n en 1:1 "r.:l('("ta
.11' ~,t:\fll'id'oo S{' expidc "1 ¡¡rcs(·nl., a
~2 de .lul¡n ,'(' ~!-n:,. -- El S'"'('I'd;tr~o,

L('en,'i:¡::o .llóS;: TniTes,- El Juez, (;lIS

t:n'o LI'S~'llre.

X-ll"

JlJZGAU:) DE PP.DH::RA l:'\S';" ':CJ..\
NlJMElto 9, DE ~UDRW

En ,,¡¡-¡u:l elfO Pi"o,;:l!en¡'¡:l dictad.1
por el 'icilnl' .It!{,Z de priwen, jnst~r.

ci:¡ nú¡m'¡O" :J, ,k ('sla (,'!jl¡!'l'. 1:11 au
it)s qlll.' kigm' el BUlIcn l!ipnt~',"¡!J'io (le
ESp:I:-,a. l"onli lJ D" lJi n¿dilo :\'u~t'nla

~,!:l~.as. dnii.:1 Ju!i,l!1:l :\r'Ín Cebollero \'
D" lli')¿,i'ln :\":I('(":1ta :\eín, SObl"e s~
'"t'('st¡'o. s,' S,;ll',~ a la \'(',111:1, en P¡'I!¡j ~i'a

I y '\ .~:"ld:¡ ":'.:U¡J:-"L¡J, :,;J:' tt::~'~~ljnO di· 'Y:;ln-
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ce dias y en la canLidad de once mil
doscientas cincuenta pesetas, rebajado
ya el 25 por 100 de la primera' la fin-
('a siguiente: '

Un campo y ,·iña en término de La·
taht~ con oli\·o~. otros árbol~s y yenno
"'ontIguo, con un pajar ~' rcjar encla·
vados en la fin('<I. en la ,partida Lagu
Ilies. el pajar y tejar sin número y de
ignorada superfki~. siendo la de toda
la finca 69 hectáreas, 71 áreas y 25
<:entiái'eas; lindante todo: por Oriente.
I~úll'camillo de Yazo. rio Fomiga arri
b& hasta llegar al awl de Y<t~O, Cas
tillo Obl'ii de moros y términos de B3:1.:
taras. siguiendo la cresta con a'idura
ll<:tsta Hegar a la peña Yahnañana; por
Poniente. ('011 tim'as de )lateo Ramón,
:'Ilelchol' J,Ór~z. Rafael Leris " camino
qu~ Vii a Panzllno; por Mediodía. con
fincas de Lorenzo Lafarga, Gregorio
"Broto. :vrari"l1o Lafargll y camino que
va lit 'iazo h¡lsla Ilep;ar al río Forniga.
y por Norte, ("on p€'ña\'almañana, tbl'
mino de Pal::l:aclO, Durranco Arrielso.
<:abo del ha!T<llleO Melonel'a, finl'8s de
José Baseón. Simón Abeilanas, cantera
que fú dt'! {"omún \" ahora de 10n
León Clan'!' Oc Siezo:

Para <'uyo n·mate. que será doble y
simultáheo t''l este .Juzgado. y ('11 el de
igual clase r(C' Huesta. se ha señalad;)
el día 1:1 4!e Septiembre próxin:o, a
las doce de la mañ.wa. en la Sala au
dit'J1cia de ::',!})()s. advirtiéndost;':

Que para lomar parte en la subasta
di"berán eon:-;ig"nar los lidtadores el 10
por 100 dd indi{"lido tipo.

Que no s~ <lctmitil":~n posturas qu~

no <'ubran las dos t('r'ceras Ip~lrtes -le!
mismo.

Que si se l:;dt'ren nos postu"ras igua
les se abrir:'t nUt:\'a lidtación entre j,:S
dos rematantes.

Que la l"~::signad"m del precio Sf'o

.....erificará a los OdlO dias siguientes lil
de la llprob:.ldón del remah-,

Que los tHL:los de propiedad. suplidos
por certili:-al"ión <id Registro. estfu:~ de
manifiesto ('n Seeretaría. debiendo !os
lidtadores ('0n (ormul'st' con dIos, ",in
tener dt'"l'~'('!~\l a -exigir ningunos otr')5.

1 que 1<1:\ ('al'gas o gravámenes ante
riores y lus [Jrt'ferenles. si los hubiere.
al ~rédito lIt'l <1dor, l:ontinuarán sub
sistentt;'s, e;' bndiénriose que el r~JIIa

tante los ,wept<l y qUt'da subrogado en
b r:-spo:ls:-!!>i 'idad de lus mismos, sin
destinarse u ..;u cxtin<"ÍÚIl t'l precio del
I'emate.

Madrid II i M Agosto de 1935.-EI
Secretal'in, P. S., Gregorio.Ortego. 
Yisto b·.len:,: d Juel. Carlos Calamita.

X~185

JUZGADO DE PRIMERA I'NSTANCIA
NtLMBRO ul. DE MADRID

En los atitos de juicio deelarativi) l!e
meno·r CUantía seguidos a instancia de
n.José Yillarroel Yallt'dor-, contra i(\ña
Antonia García Armuña. como viuda y
heredera ele D. Angel Silva Crespo y
los demás i~n(;¡'ados herede¡oos dI" tsk.
sobre recb:nal."ÍÓn de tr~s mil pesetas
de princip&l. ill1tereS('s. gastos y costas.
se ha dictado la siguiente

"Providencia; JUl:"¿. Sr. Ogmuo.-~ra
drid, 17 ~e Agosto de 1935.

Por presentado el anterior e!>cri:ú
que se unirá a los autos ..de su razón
('on la certificación qtlC se :!compañ;.t.
teniéndose por cumplido COil lo orde
nado en providencia de 27 de Julio ú.l
timo.

1 dando curso a la demanda. se ~d

mite la misma a trámite, sub!.'t:Jin<.::án·
dose por los establed-ctos para el luki<> _
de menor euantía \' de ella se con.3.ere
tra~lado a doña .-\ntonia García :\.'mll
ña. (:01110 ,'iuda ,. hen-dera de D••'\ n
gel Silva Crespo -y :lo los dt'll1as ignora·
dos herederos de éste. a quienes!;"" ~JJ.1

plazal-á. para que dentro .del término
de nuevo(> djas, comparezcan l~n los <lU

tos y la contesten. llevándo* a ~f.·et,)

el emplazamiento en la forma dispues
ta en el artíeulo 6S~ de la ley de fr.
juiciamiento eh'U, cú:lo respecto a la
doña Antonia (;arda Anlluña v t'n
cuanto a los repetidos hert"df'COf> Ú~:l(,~
rados, por medio di' edidos, que ade
más de fijarse en el sitio público oe
t:ostumbre. se insertarán en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia y en la.
"Gaeeta de Madrid".

Lo manda y firma S. S.; de- que düy
f~.-.r. Ogando.-,-\nte mi, P, S., EllUlio
Gutiérrez."

y para su ilJser('iÓCl en la "G.l'~eta de
M<ldrid". para que sirva de ~mt>l~7.:.l

miento en fonna a los ignorados hE'r.-
d.eros de D. Angel Silva C¡'espo. ex
pido la present-e en }ladrid a li de
Agosto de 1935.- El Secretari'.), ¡lor
suplencia, Emilio Gl.ltiérrez.

X--4136

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MERIDA

Don Baldomero Diaz de Entre-Soios
y Nogales. Letrado, ,Juez municipal <le
esta ciudad en funcion.es de Jm'z de
primera in;tancia de este p:lrtido pOI'
sustituci4'.n reghllnenta,i'ia del ,propie
tario.

Hago saber: Quell. virtud de escrito
del Procurador D, Luis ::\latute SUar~z,

en el q u e solicita la ej('cucióo ,le la
sentenCÜt dictada en el incidente de pre
vio y especial pronunciamic-nto inlt:'r
puesto por' el deudor ejecutado don
Fernando Pachel'(} y Lerdo de Tejada.
pidiendo la nulidad de' acluac ion e s
practicadas en los autos de juicio .eje
~utivo promovidos por el Brocurador
Sr. 1\1ab.:te. en nombrl?' y represootaeión
d-el Banco Español de Crédito, contr3
el D, Fernando Plichecú y Lerdo de
Tejada, sobre cobro de cien mil pese
tas de principal, seis6<ntas v"~nlio<'hc

pesetas o<:henta y cinco céntimos de
los gastos <le protesto y N!saca y cos
tas, a cuyos autos se encuentrarr acu
mutados los de juicio ejecutivo vro·
movidos por titado Procurador en
nombre de dicha entidad. co()trael mis
mo deudor Sr. Pach-eco. sobre -cobro de
tn'ce mil tres ,pesetas no~enta y dn<~o

d'ntimos de principal, intereses legl:\les
y costas, cuyos autos originales SE' en
cuentran ~n la Audiencia t~rritorjal de
Cáceres. a virtud <lel rrerurso de apela
dón, admitido en un solo efecto, in
teriJuesto por el demandado Sr. Pa
checo. contra referida sentencia. dic
tada en el mencionado· incidente dE:
pre.."io y especial pronunci9miento, y

CUYO escrilo se encuentra unido al, tes·
tililOnio de particulares. deducido de
referido incidente. se lla dictado pro
"idencia COll esta fecha. acordando pro
ceder a la venta en segun<la subastll,
pública. por término de "einte días. de
la tinca que a t.:ontlnu;iciún ~e des·
cribe:

Finc:a rústi(-a. o sea: Un~ dehesa de
pasto y arboladu de encina. denomina
da de Ga\'ilancs. tercera parte de lit
a-ntigua. dehesa de Cerro del Gato, €O

tt'-rmino dI'" Mérida. tie' cabida 692 fa
negas. st"Ís celemín;;!s y Ull cuartillo.
equí\'alentes a 44.') hechi.r~as. 9.5 áreas
y 29 centi<i.reas: linda: por ~orte. con
el río y vlado <le Lacara; peor· Este.
con segunda ,porción de Cerrú del Ga·
to; Su.'. ton la colada de Cuarto de
la Jara y dehesa del Rincón, pertene·
dente a la teslamentari&. de D. Alonso'
Pachecc,. y pOI" Oeste. (:Ol[l dicho Cuarto.

El itcto de ,subasta tendrá lugar en I~

Sala audiencia de este Juzgado el día
:lO de Septi~lUbre próximo.· a las docv
de su mañana. v se a<ivierte:

Primero. Qu~ servirá de tipo paril
esta segunda subasta la suma de ciento
eincuenta y siete mil quinientas pese
t¡¡~, que es d 75 por 101) de las doscien

.tas diez mil pesetas en que rué tasada
la finca. y sale ésta con rebaja del 25

. pOI' lOU,
Segundo. Que para tomar parte en

la subasLlI debenin los licitadol'cs con·
signar prt'vi.a.IDoot~ en las mesas de
este .Iu:t:gado o en el establecimiento
destinado al efecto una -cantidad igual.
por lo menos, ¡¡,l 10 por 100 efecth;o del
yalor- de la tinca que sirve d'e tipo parll
hi subasta. sin cuyo requisito no seran
admitidos.

T,-'('eero. Que no se admitirán pos.
taras que no cubran las. dos ter<:el'al'
]Jal"t€'s de dieho tipo. .

CU:lrlo, Qlk la <:ertificaciónsupleto
ria de los titulos de- propiedad de men
c:ol12da tinca. así ('OlUO el testimonio d~

particulares que se mandó deducir eu
pro,'.idenda de 8 del actual. relaciona
dos con la ejecución de aquella senten
cia. y que los autos principales se en
f'uentran en la Audiencia territorü.l
de Cáceres. a yirtud del recurso d~

apelación interpuesto l'"Ontra dicha soo,
tencia pul' la reprcsentacióll: deLden1an
dado y que fué 'Hlmitido "en un solo
efecto. estarán de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinarlos .
los qu-e quieran tomar parte en la su
basta.

Quinto. Que se entenderá que todo
lidt8rlor acerlta como ba!ilanle 1& titu
]ad(~:~. :y qu~ las cal'~as o gI':l\'án~ne:: ,.
anteriores )' los pl'eferenles, si los hu
biere. al créditó del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
rnatante los aCbpta y queda subl'ogado
t-Il llt I'esponsabilidad de los. mismos,
sin destinarse ~ su t'xtincián el precio
del remate.

\' que los licitadores deberán confor
¡narse con lo que de tal certificación
resulta. y no tendr:in derecho a exigir
ningún otro titulo. '
. Dado en. ~Iérida a 14 de Agosto de
1935.-El Secretario judicial, Gabino
Uriba!'rL-El Juez, Baldomero Diaz de
Entre-Sotos y Nogales.

X-417S
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10896

ADmms1lAClóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

¡Jalo apercibimiento de ser declarod(U
rebeldes y de incurrir en lcu demcú
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a contt·
nilación se e:rpresan, en el plazo que
se lea fija, a conlar desde e:l dta de
la puplicación del anuncio en este
periódico oficial 9 ante el Ju~ ()
Tribunal que se señala. se le:s cita,
llama y emplaza, encargándose a lo
dll$ lil3 Autoridades y Auenlt:8 de
(a Policto judicial. procedan a la
busca. captura 9 conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a 10$ artlculas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminaL, 3.971 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi..
ülar de Marina.

7.090

CALVO GAllCH.• Laureano; de die
ci:séis años de edad. natur.Jl de Villa
nueva de Bogas, hijo de Pedro y de
Gumersinda, soltero, jornalero, domi
ciliado últimamente en Mora de Tole
do, <:uyo actual paradero y domicilio
S~ ignoran; CClmparecerá, dentro del
termino de ocho días. contados desde
la inserción de la presente en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletin Oficial" de
~sta provincia, en el Juzgado de ins
tl1lcción de Alcalá de Henares, con el
fin de ser reducido a ·prisión y empla
zado en el sumario que se instruye. por
robo, con el número 21-1 del corriente
año.

10879
7.091

CA.V1PO~ QUINTANA. Francisco; se
hace saber quedan sin efecto las re
quisitorias publicadas en la "Gaceta d-e
~ladrid" número 209. página 657, del
28 de Julio pasado, y página tercera,
númerO 182, del 1." del actual. por las
que se llamaba a dicho procesado para
que se presentara ante el Juzgado nú·
me.o 3, de Sevilla, o se constituyern
en la prisión de la ·nllsma capital, al
objeto de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en la causa seguida con·
tra el mi~o y otros. por hurto. con
el número 513 de 1934, en virtud 1e
haber sido capturado dicho indhdduu
é> ingresado en esta prisión.

1089';

7.092

D 1A Z MARTI~EZ, Francisco; de
veinticuatro años de edad. natural de.
Alba<.ete,. hijo de Antonio y Antonia,
s,)ltern, el cual se hallaba últimamente
érr la Prisión central de Chinchilla afec
to a la medida de seguridad de int<.>r
namiento, que se le había decretado en
IIWI'itos de expediente seguido con <>1
número 9 de 1933, por infracción de la
le.y de Yagos y Maleantes, y que fué
puesto en libertad en 6 de Jun\o. del_
año en curso para cumplir las dem~s

medidas de seguridad que se habían de- I
I";retad·o en reseñado ex.pediente; coro·

pare<:erá, en el término de diez días,
ante el Juzgado o A'Iltoridad guberna
tiva. del lugar de su residencia. a los
fines del artículo 38 del Reglamento de
la ley de Vagos y Maleantes, y p2rti~

cipará su domicilio a este Juzgado de
instrucción número 5, de Barcelona
(Secretario, D. Tomás Riera y Sans);
bajo ¡:percibimiento. si no lo ve-riflr-a,
de pararle el perjuicio que (>n derecho
sea prol"edente.

10880

7.093

LEDESMA RUIZ, Sil\-erio: bijo de
Manuel y de Encarllación, natural de
Briones, de estado soltero, pl"'ofesión
barnizador, de treinta y ocho años de
edad, ambulante; comparecerá. en el
término de diez dias. ant-e la Au-dieneia
pro"incial de Vitoria; bajo apercibi
miento que, si no 10 verificase, será
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar,

7.094

LOPEZ MARTINEZ, José :\Jaria: na
tUl.ü de Barcelona. de estado casado,
profesión dibujante. de veintiocho años
de edad, hijo de José y de Teresa;
domiciliado últimamente en el Puen
te de Vallecas. calle de Fernández
de la Poza, número 47; procesado
por estafa en· e a u s a número 634
de· 19:t~; comparecerá.. en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Madrid. Secretaria
de D. Ricardo Gómez Gareí:.'l. para ser
reducido a prisión, decretada en di
cha caUSa. en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado: bajo aperci
bimiento de ser dedarado rebelde, pa
rándole el ,perjuiCio a que haya lugar.

10885

i.095

LOPEZ SELVA, Miguel: natural de
Elche, de treinta años; domiciliado ül
tim,llllente en su pu-eblo: pJ'oces~do en
causa número 90 del año adual. por
hurto. seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San J aun, di.'
Murcia; comparecerá, en t~rmino de
diez dias, ante el expresado .Juzgado,
para constituirse en prisión; b~jo ape¡'
eibimiellto <le ser declarado 'r-ebelde.

10891

7.096

:MARTI~ DIAZ. Eugenio; de treinla
y seis años de edad. hijo de Antonio
y de Asunción. soltero, natural y "e·
dno de Madrid. sin proÍf:sión conod
da, con instrucción; domiciliado últi
mamente en la calle de Mesón de Pa
redes, 607 patio número 3; procesad()
en causa por estafa, mstruída pOI' el
juzgado de instrucción número lí. d.e
~Iadrid, Secretaria de D. Juan Conteo
Lacoste y Aragó, con el número 5~¡¡

d~ 1932: comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante dicho Juzga
do y Secretaría, al objeto de ingresar
en la Cárcel Celular y cumplir la pe·
na que le fué impuesta po. la Supe· I
rioridad en méritos del sumario siu·
diilo. .

10883 ·1

7.097

~IEDINA LOZ.-\~O, Tomás; natural
de :.\Iinas de Horcajo (Ciudad Real),
de estado soltero, de veintiside años
de edad, hijo de Conrado y de Doro
tea; domiciliado últilUameote en Valen
cia, calle Gracia, 47; procesado en cau
sa f!ÚIuerO 135 del año actual, por el
delito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción número 2. de VaIencia,
como comprendidn en el número segun.·
do del artículo 835 de la le-y de Enjui.
ciamiento criminal; ~omparecerá. en
término de diez días. an:e el expresa
do' Juzgado, pa1'a constituirse en pri·
~,ión en l<ls Cárceles (\t:! dicha ciudad
y ;re~¡Jond~r de los cargos que le re
l;ullen: baSo aperribimit:!nlo de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuiCiO
a que haya lugar.

7.098

)fl~GrEZ ORTEGA. Ramón; hijo
de Inocencio y de Gregaria. natural de
Cavis. (Burgos). de estado soltero, pro·
lesión molinero, de cuarenta ~' un años
dI:: edad. ambulante; comparecerá, E'U
el ténuino de diez días, ante la Au
diencia pro'·inrial de YHoria; bajo
apercibimi~ntoque, sí DO lo verifica,
será declarado rebelde, parandole el
perjuicio a que hubiere lugar.

• 108;)3

7.099

!\IGRA-:\L\CCONO SUAREZ. Anto·
nio; natural de Castro Urdiales (San
tand~r). casado, de treinta ~ños de
edad. :\Iaestre de marineria. cuvo ac
lual Jomicilio se desconoce; compa
recera, den ira del t¿'rmino de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
número li. de '-'ladrid., Secretaria de
D. Juan Conte-Lacoste y Aragó, al ob
jeto uo: ser oído en sumario que se
instntye con el número 158 de 1935;
pOI" faisifil;utiún de dOl'umento.

DUO

POR LA PRF.SE~TE se ínlerE'sa la
husca v delen('ión de R,ln1Ún :\lolin<l.
.\1iñarro. domidliado úllirn,IlIleote en
Lon'a, ('aHe de S,,1l CríslóLat. v en ig·
norado ¡;anlCte1'O ton la a,'luaHdad,
dl?SCOIlOl'iendo ~us demás circunstan
cias Pi:"I'SOllah-s, ei que, {"f¡';O de ser
habido. ingresarú el~ la Prisión de
donde SÉ."a aprehrndido. al objeto de
q'le deje extil"\guído~ tl'c-in!a y ciIJ"¡o
días que le f"orrespon(!t-n como an~s

lo perso:1n.1 st:bsidiurio J!,)r d no p:;¡go
de la TlIulti.l d~ 17:', IlL'S(·:as que le fué
impuesta por la Junta .\dministrativa
de Contrabando y Uefrauú~H:¡On de:
\[ul'da, en e:sr.)(·(li-ente número 64 (1'1:
H¡;q. o l>ca ¡¡ razún de un día por ,'8da
r-inco peset:.Js; ¡"ues Jsí Jo tei1¡.(o aeor·
dado en el e.xp,'(I:!"lltt: que soLr~ ,-,on.
trabando SI:' hil insiruido en esl!:'" JU2.

~ado \'Oi1 el nUln,:,ro 21 del pas;;¡uo
aiio COnll";,i d referidü R..m':'ll ·Molina
~liñano.

10892
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALICAl\TE-SUR

Dac Lino Martín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de- t:s
la capital.

Por el presente, ruego y eneargo a
lodas las A'utoridarles civiles como mi·
litares y Agentes de la Policía judicial,
se proceda a la busca y rescate d~ pe
tlls 20,OQO en billetes del Banco de Es
paña, 17.00v pesetas señaladas con los
números 2245932, 2242:l21, 0366342,
2434257, 2641055, 2071003, 0997245,
07850971, 26286608, 1:195ü22, 1922223,
2247561, 12íll418, 2121454, 2992G70,
2541940,048243, cuyas series se ignoran
y los que son nuevos, de color "erdo~o,

con un sello al agua en blanco en una de
las caras cco la transparencia de una
imagen, y el .rE'sto en tres billetes de
500 pesetas r 15 de 100 pesetas, i~no

rándose series y números; cU~'a c~n

tidad fué robada a mano armada al
medio dia del 8 <lel actual. en la ca
rretera de )furcia a Valenria, y en una
cun'a que existe ante~ del pueblo de
Villajoyosl:J, donde el procesado Yicen
te Carbonell Juan, en unión de UI1 in
dividuo grueso, chato, rubio, de lrelrl
ta y cinco a cuurenta años, vestido con
un pantalón claro y en cuerpo de ea·
misa blan!:'a. ron los brato5 arreman
gados, amenazando eon pistolas, hicie
roo parar el automóvil que conducía
el otro proc(:sado Gints :\1as :\Iaciá.
matrícula .\-3616, des'1ojando a D. Ja
se Perez RernaDeu de las indicadas
20000 ¡pesetas; procediéndose a la de
tención de dicho individuo, que acom
pañaba al Vicente Carbonell; ponién
dolo a d:s!'Josición de este Juzgado, así
corr.o la expres3da cantidad y la per
sona o personas en ru)'o poder se en
cu~nlre. si ClO acreditan legitima a.a
quisición.

As! es~á acordado en el sumario que
se s'¡:(ue en este .Ju7,gado eon el núme
ro 179 del corriente año, sobre robo a
ma':o armada.

Dado en Alic¡mte a 13 de Agosto
de 193il,--EI Jue::, Lino :\Iartin (arni
cem.-El So:=crctado, Indale~io Lucas.

JO-109iO

Don Vno 1brtin Carn:ecl"o, Juez de
insll ucC'i{ln del distrito <lel Sur, de es
In riuctml.

P.lr c~ I)rcsrnte edicto, que se l'xpi
tIc en mé--¡to.~ Gel :sumado 179 <te lU3!l,
r.obr'e robe' 11 mano armada. contr.l (;¡
nés Mas :\!aciit y Ykente Carbonell
Juan, :se cita >. llama a un indi~'i,ho

conoddo por :\Iiguel, veeino de V I!en
cia, rlt:' unos rU:ll'tmta año<;. de estatu
ra regular. vistlendo traje :,znl mud·
nn, \'')D rayas blancas, para que den
tro d~J téimino de cinco dias compa
r~zca ante <!ícho JuzgaDO. al objeto de
ser oido como denunriarlo en el ex
pre~¡)do l'nmario; apercibiéndole que,
de 110 comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lu1l:al' en rlcrecho.

DS'10 en A1ic::-líI~e a 13 de A~osto
de 193;; -El .Juez. Lino 1Iartin Carni
cero.-EI Secretario, Indalr:'rio Linares.

JO-I0971
AL::\IAZAX

Don C:.Irlos .\.Ion~o }lariirena ). To-

rrubia, Abog9.do, Juez munidpal. en
funcio;les de instrucción de esta villa
y su partido. .

Por la presente se llama y empla~a

a Juana Blanco Martínez, de veinte
aiíos de edad, soltera, quincallera, hi
ja <k José "l de Consuelo, natural de
ZamCX'il, cuyo actual paradero ~~ des
conoce, y ¡Petra Martín Rodríguez, de
setenta y seis años de edad, viuda,
quincallera, hija de Antonio y de :'\1a
ria, natural de Simancas, y cUJO ..-:.ctuaJ
pal'adero también se descoI!oce, como
comprendidas en el número 3 del ar
t:-eulo 835 de la ley d~ Enjuiciamiento
cl"iminloll, para que dentro del troni
no de diez días, a contlolr desd~ la pu·
blicación de la presente en la G."'~ll.T.\
UE ,:\1ADIUO y Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgl;l
do a fin de constituirse en prisión,
bajo apercibimiento que, de no vt>ri1l
carlo, !:ierlÍn declaradas en rebeldía y
Les pan.rá el perjuicio a que huhiet'~
lugar, con arreglo a la Le)., pues aSl
lo tengo acordado encumplimíento
de carta orden de la Audiencia pro
vincial de S()Iria, dimanante de suma
rio l>eguido en este Juzgado con el
númera 75 de 1932, ~obre tenencia
iliclia de armas, moneda l'alsa y ú.ti
les para cometer el robo.

Al prolJio tiempo ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares de la Xación y ordeno a los
Agentes de la Poiicía judicial proce
dan a la busca y captura de. dichas
IlIl'oc.esadas, y C:il<,O de ser habldas las
pongan a mi disposición en la prisión
de este partido. ,

Dado en Alll1szán a 13 de Agoslo de
1935.-El Jue~, Carlos Alonso,

JO-I0912

A~DUJAR

Don José Garzón y Garzón. Juez de
instrucción de esta ci'lldad y su par~

tido.
Por el presente edicto se le hace a

los herederos de D. José San Miguel,
dlleii[l~ de la d~hesa Lugar Nuevo, en
este término, el ofrecimiento que pre
ceptúa el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, sumario número
211 de 1935, sobre infracción de' la le~'

de Caza.
Dado en Andújar a 12 de Agosto de

1S35.-Por mandado de S. S.. el Secre
tario, Isidro Dominguez.-EI Juez, José
Garzón.

JO-109i3
BADAJOZ

Don Jo~ Fernández Hernando, Ju~z

de illstrucci6n de esta capital y su par
lido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a un individuo conocido por ..A~l
dova" y a otro sujeto desconocido, los
Clla 1.es, sobre las cuatro hor~s de la l.Il:l
drogada del dia 11 del mes actual. <¡u~·

trajeron de la finca .denominada "Cabe
zudo". de este t~nnino municipal, l
propiedad de D. Javier. Saavedra. una
cerda negra, pelada, de unu siete arro
bas. los cuales fueron sorprendIdos p.)r
el j;Hwrda de dicha finca, Miguel Ga:
gado Lairlldo. sacrificando al inoieado
semOVIente, dándose seguidamente il la
fuga, al objeto de q¡.:e' comparez·'an
ante este Juzgado de instrucción en 1'1
término de cinco días, para oirles C;}

roo inCUlpados en sumario núm~ro l~O

de 1935, por el delito de hurto. .
Dado en Badajoz a 13 de Agosto de

1935. - El Secretario (ilegible).- El
Juez, José Fernández,

JO-I09i4·

Don José Ferné.ndez Hermmdo, Juez
de in5truoeión de eata ea'pital y su ~ar-
tido. .

Por el presente edi<:to se excita el
celo de tod~s las Autoridades e indi
viduos de la Polida judicial para que
practiquen gestiones encaminadas ala
bus<"s y rescate de . la!> caballerías que
!le reseñarán, y detención de los po
5eedores ilegítimos. sustraídas la no·
che del HI del corriente de la finca de
este término nombrada "Valdepasilla",

.propias de Francisco Guisado Peña; po-
niéndolas, da ser h3bidas, a disposidón
de este Juzgado. que lo tiene aeorda
do en sumario, por robo, número 181
de 1~35.

Señas de los semovientes.

Barra platera, de cinco años, luce~a,
con rastra de seis meses ruda. . .

Otra ruda, de siete afios, con corte
en lu orejas y muesea por detrás.

Dado en Badajoz II 13 de. Agosto ~e

1935. - El Secretario' (ilegible), - ,El
Juez, Josh Fernimdez.

JO-10975

BAE..:.~A

Don Bernabé Andrés Pérez Jhné~e",
Juez d e instrucción del partido de
Baena. '

Por el presente requiero a. todas las
Autoridades para que ·procedan a la
busca y rescate de una yegua torda.
roela clara, de cinco a seis años, más
de la marca, cola y crili oseura. rayas
blancas de la frente al hocico. calzada
de los pies, hurtada en el cortijo "el
Tejadillot', de este término, en lano
che del 12 del actual, de la propiedad
de D. Francisco Muñol Flores,· y ti la
detención de los autores del hecho, a!Si
corno de la de los poseedores ilegi1i
mos de lo sustraido, poniendo ·a mi
disposici6n unos y ott'os.pues así lo
tengo acordado en causa que' instruyo
bajo el número 92 del año actual.

Dado en Bll'ena a 14 de Agosto de
1935.-El Secretario. J. Rabadán.~El

Juez, Bel'"nabé Andrés Pérez.
JO-10976

Don BernaM Andrés Pérez JiméDez,
Juez d e instrucción del partido de
Baena.

Por el presente requiero a todas las
Autoridade3 para que procedan a la
busca y rescate de un caballo capón,
castaño claro, de cuatro años, alzada
menos de la marca. careto. c:~1zado de
las cuatro, y sin hierro, hurtado en la
noche del 11 ~l 12 del actual en la fin-

, c:1 "el Carmen", de este ténnino, propio
de D. AHonso Morenas Ponce, y a ]¡l
det~n¡;ión de los autores del hecho. nsi
como de la de los posl:edores ilegíti
mos de lo Sllstraído, poniendo a mi
dispo!lición' unos y otros, ptles así, 101
tengo f'.cordado en causa que in~tl'l,l)'o

bajo el número 93 del afio a-<:~ual•.
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Dado en Baena a 14 de Agosto de
1935.-El Se<:retario, J_ Rabadán.-El
Juez, Beroabé Andrés Pérez.

Jo-10971

BARCELONA-JUZGADO NU)1ERO 4

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de instrucción accidental

. del Juzgado número 4, de esta ciu
dad. por -el presente se dejan sin efec·
to la:; llequisitorias publicadas en el
Boletín Ofidal de la Generalitat de
Catalunya y GA.CeTA DE ;\lADIUO de fe
chas 9 de Junio y 8 de Julio de 1934,
respectiva;:IU!Ilte, interesando la captu·
ra del procesado Federico Llobet Bo
nell en el sumario número 48 de 1932
sobre lesiones, por haber sido decre
tada su libertad provisional en el ex.
p¡resado sumario.

Barcelona, 14 de Agosto de 1935.
El Secretario (ilegible) .-El Juez acci
dental, .1\. Cal y Biedma.

J0-10978

BARCELONA-JUZGADO NU~'lERO 6

Habiéndose ·d,ecretado por la Supe
rioridad la libettad de Eliseo Roura
Masdeu. procesado en sumario núme
ro 333 de 1'930, instruido por el ex-

. tinguido Juzado del distrito de la Uni~

versidad. de Barcelona, por estafa, se
dejan sin efecto las órdenes de ·cap·
tura y la r.equisitOllia referente a di
cho individuo, publicadas en este pe
riódico. correspondiente al día 28 de
~larzo de 1934.

Barcelona, 12 de Agosto de 1935.
El Secretario: por D. Antonio Codor
niú, M. Borrás Lamet. - El Juez de
instllucción accidental, Agustín Ferrer
VidaL

J0-10979

-~ARCELONA-JUZGADOXUMERO 7

Por el presente, que se expide en
méritos del swnario número 470 de
1'934 sobre alzamiento de bienes, ins
truido en el Juzado de instrucción
número 7, de Barcelona, contra Anto
nio Rovira Carnps, se hace saber que
Sie han dejado sin efecto las l1'equisi·
torias expedidas en 15 de Noviembre
de 1934 llamando a di.cho procesado,
las .cuales fueron publicadas en el Bo
letín Oficial de la Generalidad de Ca·
taluña correspondiente al 24 de No
viembre último y GACETA DE MADRID
de 22 del propio mes.

Barcelona, 12 de Agosto de 1935.
El Secretario: por D. José Costa Al
'Vearo. Juan Brl.lguera.-El Juez de ins
truc.ción•.J. Marti Fuster.

Jo-10980

C.UflPILLOS

Don Rodrigo Yivar Téllez, Juez de
Instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente ruego y
encaa'go a todas las Autoridades asi

civiles como militares y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
de lo qlle al final se reseña, sustraido
al vecino de Cañete la Real D.' José
Mesa D()mí.::lguez, el dia 3 del actual,
del sitio Algarv'ejo, de dicho térmi.D(),
asi como a la detención de la persona
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legitima adquisición; 'po-

niendo unos y otros a mi disposición,
caso de ser habidos, pues así lo ten
go acocdado en el sumario número 78
de 1935.

Dado en Campillos a 1'3 de Agosto
de 1935.-El Juez, Rodrigo Vivar.

Señas_

Mulo rojo de cuatro años, menos de
la marca, hierro .nalga derecha for
mando un corazón.

Burra negra, colina, igual hierco en
la tabla del ~uell~ 'derecha :,. rastra,
de unos ochu meSES.

JO-10984

Dan Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente. ruego y
encargo a todas las Auloridades. asi
civiles como militares, v or'd~no a to
dos los demás Agentes' de la. Policia
judicial. procedan a la bus..::a y re'>
cale de lo que al final se reseña. subs
traído a la yecina de Ardales doña
)laría Josefa Jiménez. Berrocal, el día
8 del actual, del sitio Aduar, de
dicho termino, asi como a la deten
ción de la persona en cuyO poder se
en·cuentre, si no acredita su legítima
adquisición, poniendo unos y otros a
mi disposición, caso de ser habidos;
pues así lo tengo acordado en el su
mario número 7í de 1935.

Dado en Campillos a 12 de Agosto
de 1935.-El Juez, Rodrigo \'ivar Té
llez.-El Secretario judicial (ilegi
ble).

Señas.

:'oIulo de cuatro a cinC"o años. 1,46
metros de alzada. castaño encendido,
cruzado y extremidades negras;

~Iula de C1l3tro a cinco años. lAS
metros de alr.ada, castaña obscura
apardada, pelos blancos en el lomo,
con hierro de la Unión Ganadera.

JO-l0985

Don Rodrigo Vivar TélIez, Juez de
instrucción de esta villa ~. su partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades, dsí
civiles como militares, y orJ"no a to
dos los demás Agentes de la PoEcia
judicial, procedan a la bu~~a y res
cate de lo que 01 final se reseña, sub"'
traído al veeíllo de 'Ardales D. Pedro
Carabante Cardosa. el día 8 d('l actual,
del sitio Humbría, de dicho t~rmino,

así como a la detención de la persona
en cU~'o poder se encuentre, si no
acredita su legitima adquisición, po~

niendo unos y otros a mi disposición,
caso de ser hllbidos; pues así lo ten
go acordado en el sumario número i6
a.e 1935.

Dado en Campillos a 12 de Agosto
de 19:55.-EI Juez, Rodrigo Vivar Té·
llez.-E! Secretario judicial (ilegi
!:lle).

Señas.

Mulo de diez años. capón. castaño
encendido, rayado, remiendos blan
cos, "elos blancos, hierro de la Unión
Ganadera en la' nalga izquierda.

JO-10986

CASTRO DEL roo
Don Manuel Criado Yalenzue1a, in~

terina Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades eh'Hes y militares y Agentes
de la Policia judicial, dispongan se
proceda a la busca de la caballeria
que al final se reseñará, propia de Jo
sé EeHo Salido, vecino de esta villa,
y que fué substraída en la noche del
día 11 del actual de la finca Gsmbrone
ros, de este término, y siendo habido,
se pondrá a disposición de este Juzga
do con la persona o personas en CUj-O
poder se halle, si no acredita su legi
tima adquisición; procediéndose tam~

bién a la busca del autor o 9utores
del hecho, que del mismo modo se
pondrá a disposición de este dicho
Juzgado y en el Depósito municipal
de este partido.

Dado en Castro del Río a 13 de
Agosto de 1935.-El J'uez, Manuel
Criado Valenzuela.-Por mandado d-el
Sr'. Juez, )!2!!Uel S::l.cariú.

Resúi.a...

Mulo capón. de dieciocho años. al
zada 1.4 i metras, castaño, marea A. P.
en la nalga derecha. con hierro de El
Fénix, V número 15 en anca izquierda_

JO-109SS

CERYERA DE PISUERGA

Don José Para mades, Juez de pri
mera instancia e illstrut:ción de la vi
lla de Cen'era de Pisuerga.

Hago saber: Que habiendo quedado
desiertas en concurso de traslado, en
el que habian de proveerse y fueron
anunc.iadas conforme dispone el Real
decreto d(;' 29 de Xoviembre de 1920,
las plazas de Secretario y suplente
del Juzgado municipal de Santibáilez
de la Peña, de nueva crcaciÓn. se
anuncian por medio del presente a
concurso libre, para su provisión en
propi.edad. por término de treinta
dÍ:ll', a l~onlar del siguiente al en que
aparezca éste en la (j,\CET.\ DE :\lAIlH!I)

Y en el Boletín O/idal de e<;ta provin
cia, durante cuyo plazo pueden los as
piral:!!?s presenlar sus instancias v
demús. dOr'ume;1 los net:csario.~ en este
Juz;:;ado de primera inst:mcia: :idvir
tiéndo.se que dichos cargos no tienen
otra remuneración que los derechos
de Ar::mcel.

Dado e!. Cer-,-!?ra dI:' Piseer~a a 14
de Agosto de 1933.--E! Juez, .T 05(' p[¡
rra.-El Secret:lrío judid:>l (ilegihle).

JO-1GUS9

COL:\rEXAR "lEJO

En virtud de provi(":encia ílc!<.Hla
en el dla de hoy por ei S•..JIlCZ de
instrucción aceidental ~le esle partido
en la ejecutoria del sumario que se si
guio en este .Juzgado con el nÚmCl"O
161 de 19:~O. por exp~nd!ción de IIl0

neda fMsa contra Anlonio Orive Ra
mos. C¡Ul~ "ivió últillWIl1('nte en esa ea.
pilal, eajle de Alman:;:l. núm.:ro 11. v
ach.:alll1E'nle en i;.;:nonH!O ¡.wradcl'O. h'e
acord<1do puhli.:'ar el pr('sente edido
en la GACET.\ DE :.\1.-\1)1'\;1) v en el 1Jole
tín Oficial de l~ provill(:ia. pn:,a ql:e
por medio d~1 mismo se haaa saber al
Antonio Orive, que por la' Supe;:iori.
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dad y por aplicación del articulo 1." y
. con la condición del 3.Q dd Decreto
de 4 de Abr-il de 1931. cumpliéndose
en l;U dia lo prevenido en el 7." del de
19 de Octubre de 1932, le declaraIHes
totalmente indultado de la pena uu·
puesta.

Colmenar Viejo, 13 de Agosto de
1935.-El Secl'ctariu (ilegible).-\-islo
bueno; el Juez de instrucción (ilegi
\)12).

J.Q-I0:19Ú

FONSA~RADA

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez
de inslrucción de fonsagrada y su
partido.

Por la presente requisiloria y como
comprendido en el número prim.:ro
del artículo 835 de 111 le~' de Enjuicia.
miento Criminal, se cita. lhuna y em·
~laza al procesado Antonio Fernán
dez, criado de D• .Ricardo Pardo•."e
cino de ~ldra, cuyas circullstandlJs
persollales se ignoran, asi como Su ~c.
tual paraliel"ü, para que dentro del ter·
mino de uie:l di~s siguientes al en qüe
aparezca iuscl'la esia J-equisitol"1l'l en
la GAC¡';TA PB C\l.\.ORlll y ]jo/elilL O{idul
de la pn.Jvinda, comparezca en W Su
la .audiencia de este Juzgado a pres
tar declll;:H:ion inquisitiva en la CllU
sa que contra d mismo se sigue sobre
iesiones a Fnllldsí'O Yiózque1. (¡<lrcia
:lo' otros, ':i se constituya en prisión en
el Depósito lIIunicipal de esla villa,
a¡.;er:.:ibido que. de no comparec.er, se
rá decJ<l.radu rebelde y le parará el
perjuiciO que hubiere lugar.

A.l propio tie'r..tpo ruCHO y encargo a
todas las Autorid~des. tanto civilc:s co
mo militares e individuos de la Poli
cía judicial, que procedan a la busca
.Y captu.s del referido proecsado. po
niénuole. si fuere habido, a disposi
ción de este Juzgado en· el DeIJósilo
municipal de esta villa.

Dado en Fonsll.¡srada a. 12 de Agosto
de 19~'¡5,~El Juez, Pedro de Benito.
E! Secretario (llegible).

JO-1u991

FUE.\;TE DE C.\:-ITOS

Don Francisco He.rera de Llera.
Juez de instrucción <it: est~ locaiiJad
y ~u partido_

Ha.:,¡o S¡¡l)~i": Que en este Juzgado de
mi car:JO 1Jenue sumario numero 1:!2
dd corrient~ año, :;oLre substracción
de seis fane:;3s de trigo de la Hnca de·
nominada "La Pt:aa", del término de
Bienve;llua, en la noche del 8 al 9 del
actual, propiedad de :Uanuel l'\úüeL:
~úñez. en (;uyo sumario he acordado
interesar de touas ):JS AutoridaJes.
tanto .dviles corno miiital"t~s. fuerws
de la <íuarc;lia civil y Agentes de 1'0
lida jUliiciul de la ;';aeion, proced:m
a la busea y rescate de dic,hu cereal,
asi como a la delención del autor o
~mtores del hecho de ~utos, poniéndo
los, el' caso de ser habidos. en la prj
sión de este partido, a mi disposición.

Dado ell Fuente de Cantos a 14 de
Agosto de 1935.-El Juez. Francisco
Herl·era.--;P. S. ~I. (ilegible),

JO-lü995·

IZ:'i:ALLOZ

Don :\fanuel ~úiiez Torraho, Juez
·(~e instn:.cción de esta villa dI: Izna·
lloz y su partido.

Por el presente ruego e intereso de
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial pro~edan a la busca
)' rescate de cincuenta y ocho gavi.
llas de mies de trigo reciv, las cuales
fueron hurtadas en la madrugada del
dia 24 de Julio pasado, del sitio cono
cido por Cerro .ilacharróll, ternüno
municipal de }!ureda, pro~iedad de
Francisco Sánchez Sáncbez, y Jas cua
les. caso de ser habidas. serán pues
tas a disposición de este Juzgado con
sus ilegitimos poseedores, pues asi lo
tengo acordado en la causa que se
instruye en este Juzgado bajo el nú
lllero 89 de lH35, sobre hurto.

Dado en l;malloz a 12 de Agosto de
19::la.~El Juez. ),lanuel Núiie:.-·P. S.
)'1., el Secret:iriv, F. Polasino.

. . JO-10998

LUAReA

Don Antonio ~lurias Tra"deso, Juez
de instruc~ión dt: Luarc9. y su par
tido.

Por la presente, en cumplimiento
de auto fecha de hoy, se llama a Ju
lián (Jarcia Garda, cuyas drcunstan
ci¡:¡s y señas personales al final se ex·
l;.¡."eSaU, procesado en el sumario de
este Juzgado, número 26. del año 1935,
¡>úr estafa, para que dentro' del tér
ulino de cinco dias comparezca a ser
le notiticado el auto de procesamiento
y recibirle indagaloda, prevenido de
que si no lo hiciere será decIa.rado
rebelde y le parará el perjuicio a que
bUbiere lugar con arre10 a la Le~·.

Circunslancias y señas personales
dd ¡>ro:::esado; mayor W= ed9d, veci
no de LU::L-ca y domiciliado en Ma
drid últimllmente, inorándose su aC
tual para dero.

Dado e!1 l.uarca a 11 de Agosto tie
193~.-El Ju~z. Antonio Murias.

JO-11000

Don :\lanuel Gonzalez Aguílar, Juez
munll:ipal Letrado e interino de pri
llt.<:ra instancia e illstrucción de este
partido.

Por la pl:,esente requisiloria se cita.
llama '.1 e¡;¡plaza para que dentro del
H:niino de diez dlas, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DI:: ),L-\DRU> y Boletines
Ufidale:s ue esta provincia y la de
Sevilla, se presente ante e..te Juzgado
el piv('esl1do ~lanuel Jiinénez Blanco,
de treinta años de edad, soltero, jor
nalec-o, nalural ~. \'ecino de Sevilla
caBe de EIl..ram~dilla. número l. hijo
de :'Ilanuel ;¡ dl: ~¡aria> cu~'O paradero
se ignora, a res~onder de los cargos
que le resultan en el ..umar~o que ins
truyo por el delito de estafa. ap.erci
biéndoíe que. de no verificado, será
declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios que baya lugar con
arreglo a Ley.

.\ la vez n~quiero a los Sres, Jueces
de inslrueción, asi como a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes
de la ·Policía- judicial. para que piro
cedan a la busca y captura eLel ex
presado procesado, y en el cas.o de
ser habido, sea conducido a mi dis.
posición a la prisión de este partido.

Dado en Lucena a 5 de Agosto de
1925.-El Juez, l\:anuel Gomález.

JO-11001

MADRID-JüZGADO NUMERO ,

En vIrtud de providencia dictada
e,n el dia de hoy por el Sr. Juez de
instrucción del Juzgado núme.:-o 14 de
esta capit:ll, ). en cumplimiento de
carta orden de la Superioridad, dima
nada de sumario seguido en el supri
mido Juzgado d.:' igual clase de di:;
ttito de Buenavbta, bajo el mimero
&83 de 1931, por imprudencia, se saca
a la venta en pública subasta iJor ter·
cera vez y tél:'mino de ocho dlas, sin
sujeción a tiVo, d automóvil embar
gado en dicho sumario a Prudencio
Martinez Martinez, Illatricula de l\lá
dríd, ~6.186, marca Citroen. con mo
túr número 7.005, de 11 HP" para cu·
yo acto, que tendrá lug2lI' en la sala
l:tudi.encia de e~Je Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número 1.
se señala el dia 9 de Septiembre pró
ximo, a la~ doce de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores que para
lomar p~rte en 111 subasta deberán
consignar pl'eyjament~ ~n la mesa del
Juzgado ellO por 100 de la suma
de 2.250 pesetas, en que salió pOll'se
gunda vez, que se podrá. efectuar a
calidad de ceder a un tercero, y que
d automóvil de referencia St! eneuen
tra en el garaje sito en lá calle de
Moreno Nieto, 1'8, donde puede "erse
durante todos los dias labocables, de
diez a doce de la mañana y de cin·co
a siete .~ la tarde.

Madrid. 26 de Julio tie 1935.-EI
Secretario, Jacinto E:>teban.-V.O B.":.
El Juez fnstructor, Felipe Uribarri.

JO-1100:¡

MARTOS

Don Fernando Revuelto y .Sanz•
Juez de instrucción de Martos y su
p.artido.

iPOC" virtud de l~ presen~ requisi
toria, en nombre del Estado español.
ruego y encargo a toda clase de Au
toridades, tanto civiles como milita
res y demás individuos de Ja Policia
judiciaJ, practiquen· activas ). eficaees
diligencias pa1'a la. busca y rescate de
lo que al final se reseña, hurtado el
dia 5 de los corrientes del sitio Yillar
de Parea, término de Higuera. de Ca
latrava, a Angel Gutiél'rez Navas. Y
caso cl.e ser habido 10 pongan .a dis
posición lk este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentre. si
no acreditan su legitima adquisición,
por tenerlo asi acordado en el suma
rio número 170 de 1935, que se ins~

truye coe. tal motivo. . .
Dado en ¡}la.rtos a 12 de Agosto da

1935.-El Juez, Fernando Revuelto.

Reseña de lo substraído.

M.ulo de coSlo¡-ce años, más de la
marca, raza española, capa castaña
obscura, bocirmbio, J. 2 en el anca
izquierda. padece de cong,estión pul•
monar.

JO-1l006

MA~CHA REAL

Don José de hls Peñas Mesqui, Juez
de instrucción de Mancha Real :lo" su
~rt~~ ,

Por el preselJte he acordado 'Publicar
en el sumario número 55 de 1935, so-
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bre robo de lo que a contínuación se
resella, propiedad de José Maria Gó
mez Rulz, vecino de Pegalajar, hecho
ocurrido en la noche del dia 6 del ac
tual. sitio casa número 20 de la calle
Releix, de dicho pueblo.

Ruego y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policia judi
cial. ordenen y procedan a la busca y
rescate de lo robado .". detención de
la persona o personas 'en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legiti
ma procedencia. así como a la deten·
ción del autor o autores dd hecho cu
yas señas se expresan, poniéndolo lo
do a disposición de -este Juzgado.

Reseña.

Trescientas veinticinco pesetas f:n
dos billetes de cíen)' cinco de vemli·
cinco, todos del Banco de España, ig
norimdose su número )' emi!;ión.

Se sospecha de dos individuos, uno
más alllo que ptro. :J' vestian pantalón
cll:l.ro. alpargatas :f sin gorras.

Dado en Mancha Real a 12 de Ago~

to de 1935.-El Juez, José de las Pe
ñas.-P. S. l\1., el Secretario, E:oleban
\'illa.

JO-11007

:MEDL.\;ACELI

Don' Eduardo Junco }Iendoza, Juez
de instrucción de la villa y pariido
de MedinacelL

Por el presente' edicto se hace ~a

ber: .Que en este Juzgado y con el nú
mero J4 del año actual, se sigue su
mario por muerte IJor arroUamiento
en la Estación férrea de Santa :'vIaria
de Huerta. kilómetro 192 más 78 me
tros, de la 'Via férrea de ~1. Z. A.• de un
individuo. que por los documentos que
le fueron encontrados. que son: una
carta de socorro, expedida por el ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de
Logroño. fecha 3 de Jimio de 1935, y
un certificado expedido por el Médico
de la Beneficencia provincial de Nues
tra Señora de Gracia, de Zaragoza. se
llama Segismundo López Baena, natu
ral de Pozo Antiguo (Zamora). de
treiuta y ocho años de edad, soltero.
jornalero, el cual se dirigia a Santan
der, siendo StlS señas personales: co
lor moreno, pelo pardo, cejas al pelo,
barba poca y de poca fuerza, nariz re
gular, boca grande; \'estía americana
de pano negra. 'camisa de tela blan(~a

con rayas eneal'nadas. pantalón tam
bién de paño a rayas blancas y par·
das. cinturón completamente nuevo a
cuadros blancos y verdes, sin calceti
nes, alpargatllS de cáñamo blallCa&; le
fueron encontradas en el bolsillo cin
co monedas de cinco céntimos. tres,
de a diez, y otra. de cinco pesetas, un
pañuelo a cuadros sin marca alguna.
un portamonedas o bolso de cuero 'Ji
una navaja pequeña con cachas blan
cas 'y la.bores verdes y encarnadas; y
e,n -méritos del indicado sumario, se
cita a los parientes más próximos pa
ra que deutro del término de diez
dias, aconlar desde el siguiente al en
que el presente aparezca publicado en
los Boletines de las provincias de So
ria y Zamora y GACETA DE ~t\DRm,

comparezcan en este Juzgado a reci
birles declaración en indicada causa;
bajo apercibimiento que. de no hacerlo,
les parará ,el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

A.simismo y por medio del presente
se hacen a los parientes del referido
interfecto los ofrecimientos del artkll
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Dado en ~ledillaceli. 13 de AgOlSto
de 1935.-El Juez, Eduardo Junco
:\lendo7.a.-.P. S, ~1.. el Secretario ha·
bilitado, Félix Areuse.

MELlLLA

Don ~1anuel Pérez Romero, Juez de
instrucción de esta ciudad,

Por medio de Ja presente se cita v
llama a Teresa Rodriguez (ia.rcili, d~
IJrofesión tanguista. que estu\·o en ~!s

ta plazl:I y cu:yo aClual pal"adero lSe ig
nora. para que dentro del término de
diez dias comparezca ante es!e Juzga
do, sito en la calle de Pablo Iglesias.
número 4, con el lln de hacerle entre
ga de 1:1 cantidad de ciento trein!.. y
cillCO pesetas, que como ofendida en
la ('aUSá número 358 de 1934 :>obre le
siones, le corresponde; ba.jo 'aperdbi
rniel1to que, ~i no lo verifica, le parará
el perjuiCiO que en derecho corrcs
J,JOuda.

Dado en :\Ielílla a 12 de Agosto tle
i9:Sá.-El Juez, ~lB.nuel perez.-El Se
cretario (ilegible).

::-':OY:\.

Don José Saml1el Rolleres Carda.
Juez de instrucción del partido de
Xoya.

,Pua- la presente requisitoria hago
sab¡:r a los de igual clase r municipa
les. Alcaldes. fuerza de 141 Guardia ci
vil :Y demás Agentes de Policia juúi
cial de la Nación. que t.>n este J uzga
do y actuación de D. José Garcia Ya·
rela se instruye sumario con el nú
mero 107 del año 1935. por el delito
~l.e robo, contra José Fernández Fa·
beiro (a) Casal. natural de ':\liñcctos
(León). en esle partido. como COrH
vrerJ<1ido en el número 1.0 del articu
do S35 de la ley de Enjuiciamiento
crilllitllll, en dicho sUlllurio se h<i
aco['(bd,o exp.edir la pr~sente. por la
que en nombre del Sr. P~'esidente de
la República Española ruego ~. t.>I1car
So a las exprelSadas Autoridades Jo"
Agentes procedan a la busca y captu
ra del sujeto que se expres3, poni~n

dolo. en su caso. con las seguridades
cclIl ...·enientes. 8 disposición de este
Juzgado, en las Cárceles del parlido.

y para qu.e se persone en la Sal<i
altdienCÍa de este TlI"ibunal a respon
der de los cargos que contra el mismo
resultan en dicha causa, se le conce
de' el término de diez dias. contados
desde la inserciim de esta l"equisíto·
ria en los periódicos oficiales, aperci
bido que. de no verificarlo. csrá decla
rado rebf'lde y le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esla requisitoria la
busca y captura de José Fernández
Fabeiro (a) Casal.

Noya, 12 de Agosto de 1935.-El
Jue;¡:. José Samuel Roberes.

JO-11012

OVIEDO

Don Félix Llanes Alonso, en fun
cione§ de Juez de instrucción de este
partido.
~¡:Ia R"MAM hC¡Uiaitgria Y. ~omo

comprendido en el articulo 835 de la
\'igente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita. llama y emplaza a los pro
cesados Francisco Sancho Guerrero.
de cuarenta y siet~ años de edad, biJo
de Sftlustiano y de Dolores. natural de
Mazambros y vecino de Madrid, y Jus
to Mendo Sanz. de !reinta y dos añ(,)s.
hijo de Cayetano y de Cipriana, sol
tero. natur1l1 de Portezllelo, vedno de
:\Iadrid. de proff;;sión jornalaos y cu
yo actual paradef,o se ignora, para que
dentro del término de diez dilis. si
guientes al en que apacezca inserta
esta requisitori.- ~n ta lO.o\.CE'fA 1.IE 1\1.",.
DR1D Y en ti Boletín Oficic.l de lli pro
vincia. COlllpareZ("lIll en la Sala audien
cjll de este Jllz~a~lo a constituirse en
prisioll. en ~I l'umarjo número 60 de
1934. que en el mismo se sigue sobre
telltativa df' robo eontra los mismos.
aperci bíénJole que de nO comparec-ét"
sed declarado rebelde y le plIrará el
perjuicio Que haya JlI~lIr en derecho.

Al propio tiempo rllego y ","cargo
a todi1s I<ls Auloridades. t¡ml ..) l'iV'ile~

l'omo liliJitar¡.,; ~ individuos de la Po
licía judkial. ryue proct.>dan a 111 bus
ca y captura úe los rdeddos proce
sados. poni~ndole, si fUere- ha.Lido, a
dispo,;il;ión de este Juzgi:luo y en la
cád"l"el de este partido,

D3do t.>n O\'i(~do a 12 de AgostCl de
19a5.-EI Jut;'Z en funciones, F{-tix
LIaneS.

JO-11013
PüS.-\D_\S

Don Rafael Del Bio Lun;), lua de
instrucción de Pos<ldi:ls y su ¡.tartilio.

'Por el pr-est;;nte hago sab~r a todl;ls
las Autoridad~s y A~t'att:!i de la Poli·
cía judici~1 que SÍ" ha dej<:ldO sin efec
to la detención de Cecilio Bravo ~l.:

dina. in~resada Ln la causa 298 de
H13-l, que pOI' robo se siguió contni
Id mismo y otros, lJor haber sido ~!J

suelto en dicha cl:lusa pe.:" sentellt-ia de
10 de :\Iayo último. diciat\:.l por la :\l:
diencia de Córdoba.

\' pl:lra que I:onste, cumpliendo con
lo ordenado eu la sl..·ntencía, s.e ex ¡Ji
de l~ presente en Posauas a 12 lIe
.o\.gosto de 1935.- El Juez, Rafael dd
Rio.

JO-llOU

PUEBLA DE ALCOCER

Don Fernando i\lartín Gutierrez.
Juez municipal de esta villa en fun
ciones del de Instrucción de la misma
y su partido. por baja del propietario
por enfec:mo.

¡Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanlv civiles
corno. militares y Agentes de la Poli
cla judicial. practiquen gestiones en
ayeriguadón de quienes sean los ~lll

tores lie la desaparidón de las caba
llerias que al final se reseñan ~. de la
propiedad de los lSeñOCt:s que se in
dican, cuya desaparieión tuvo lugar
en una finca del sitio de la dehesa
del Berrueco, término municipal d~

Capilla, en la noche del 7 al 8 del
mes actual; las que. caso de ser habi·
d~s. serán puestas a disposición de
este Juzgado, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no justifican su legI tima adquisi.
ción, pues así lo tengo acordado en
el sumarlo número 45 del año actual.
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Reseña de las caballerias.

Un mulo de seis años, de alzada
1,53 metros, marca Unión Ganadera
en la región femoral izquierda, pelo
negro, castrado, pelos bla·neos en cos
tillares y bocioscuro, con el hierro de
La Compañía, que consiste .en una E
'Y una C eulazadas, en femoral dere
cha.

Otoro mulo de dos años, a1zada 1,52
metros. pelo negro, castrado, algunas
crines blan'Cas, con el hierro de la
misma Compañia que el anterior y
en el mismo sitio. Ambos de la pro
piedad de Alfonso Tamurejo Diaz.

Otro mulo de cuatro años, aJz:ada
1,49 metros, marca confusa en femOO'al
izquierda, pelo rojo y pelos blancos
en costillares y bráquilavado, con el
luismo hierro de la Compañia. que los
dos anteriores y también en la región
femoral derecha. De la propiedad de
Vicente .\luñoz Calvo y vecinos de Pe
fia1SOi:-do.

Dado en Puebla de Alcacer a 13 de
Agosto de 1935.-El Juez, Fernando
Martin.

JO-l1015

S.~~LUCAR LA MAYOR

Don José :\Iorillo Rodríguez, ejer
ciente Juez de instru'cción de e:>te
partido..

,Por la presente ruego a todas las
.:\utoridad.:s y encargo a los Agentes
lk la Policía judicial practiquen dili
gcncias en busca de un caballo, pelo
castaño clsll:'o, de nueve años. con la
barriga desollada o recién pelada, cal
zado de una pata, con la cola cortada,
el cual' se supone substraido en la no
che del 7 al 8 del actual del prauo
conocido por Almargen, del término
mUl;licipal de \"illanucv3 del Ariscal,
cuya caballería es propiedad de don
Francisco Silva y Silva, y de ser ha
1'>;10 sea puesto a mi disposición, CO""

la persona en cuyo poct.e.r se encuen
tre si no acredita su legitima adquisi
c;ón, pues asi esta acordado en causa
que instruyo por tal motivo núme
ro 10~ del año corriente.

Dado en 5aIÍlúcar la l.lavor a 1'2 de
Agosto de 1935.-Ei Juez, José :.\1orillo.

JO-l1017

SAl'\ ROQUE

Don Rafael González de Lara y )'Iar
tíne? Jue-z de porimera instancia e ins
trucción de esta ciudad de San Roque
y su partido.

Por el presente edicto hago saber;
Que habiéndose hecho efectiva por el
pen1l.do en el expediente número 57
de 1934, sobre defraudación, Juan An·
drades Yázquez, vecino de La Linea,
con domicilio en la calle de G:anada,
el importe de la multa de 218 pesetas,
que le fué impuesta por la Junta ad
ministrativa de AIgecicas en el ex
presado expedient.e, se dejen sin efec
to las órdenes cursadas para su busc,a
y captul'a y los edictos publicados -en
la GACETA DE :\l-\DRlD Y Bolelin. Oficial
de esta provincia, con fecha 21 y 23
de .Tulio próximo pasado.

Dado en San Roque a 9 de Agosto
de 1935.-El Juez, Rafael González.

JO-11018

TORRELAYEGA

Don Antonio )lanuel del Froile Cal
vo, Juez de instrucción del parliúo
de l'orrelavega.

Por el pr~st:ute se cita a los fami
liares de Ull individuo c.ie unos dieci
siete años de edad, apoda<1o el "Chim·
bito", natural de :'iadr.id ). de oíido
limpiabotas, 'el que viajando en uniun
de otro en el techo de un vagón del
tren con'eo Sanlunder-'.:ILadrid el dia
~9 de Julio Ultimo, al pasar por el
pueblo de Viernoles de este término
se dió un' golpe contra un puente, pro
duciendúse una lesiun que le oca:.io
nó la muerte, a fin 'de que en término
de cinco dias, contado:. desde el si
guiente al de la publicación de este
edicto en el Boletín Uficial o GACETA
DE l1ADRID. comparezcan dichos fami
liares ante este Juzgado de instrucción
de Torrelavega a lJrestar declaración
en el sumario que por el referido he·
cho se sigue en este Juzga.do con el
número 1::53 de 1935; apercibidos que,
de no verificarlo, les parará el perjui
cío consiguiente.

J)ado en Torrelavega a 10 de Agos
to de 1935.-El Juez. Antonio .1\1. del
Fraile.-El Secretario judicial, Emilio
Maria Solís.

JO-11020

TRE.\{jp

Don Juan Feliu Prío. Juez de ins
trucción regente en ejercicio. de
Trempy su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instro)'e sumario con el número 20 de
este año sobre suicidio de un hombre
que no pudo ser identificado. y fué
hallado C'olgado de un árbol en el si
tio denominado LaVerneda, del tér
mino. municipal de Vilamitjana, el día
14 de Julio próximo pasado, y, segun
dictamen médico, databa su muerte
de unos veinte días; dicho interfecto
ha sido abora identificado y resulta
ser el llamado Sebastián Bonet Filiat,
de unos ochenta y cinco años de edad,
viudo, labrador, natural de Claret
'(Tremp), hijo de Sebastián y Francis
ca, residente accidentalmente en esta
Com¡¡rca desde principios del mes de
Abril próximo pasado, siendo su do
micilio fijo en Cruzy (Francia), dónde
residia hacia unos sesenta años.

Por el presente se bace saber a to
dos los que resulten ser más próxi
mos parientes del interfecto compa
rezcan ante este Juzgado dentro del
término de diez dias para que puedan
ejercitar los derechos que les conce
de el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento crimina!.

Dado en Trell1p a 10 de Agosto dé
~'G35.-·El Juez. Juan Feliu.-El Se
cretario, Jose Miquel.

J~11021

VIGO

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez
d~ instrucción del número 2 del par-
tido de Vigo. '

Hace público: Que en este Juzgado
~e instruye sumario con el número
219 del corriente año por muerte de
Joao.uina Costas Paz, ocurrida el día
22 del pasado mes de. Julio por, asfi
xia por sumersión en el tio Miñor de
Gondomar, habién'dose acordado liar

providencia de esta fecha publicar el
presente edicto, por medio del que se
Ofrece el procedimiento a tenor del
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, a todos los herederos
de aquélla.

Dado en Vigo a 13 de Agosto de
193J.-El Juez, Rafael Delgado.-El
Secr~tario (ilegible).

YILLALON

Don Ricardo Palacios Criado, Juez
de instrucción accidental de Villalón y
su partido.

Por el presente, en \'írtud de lo acor
dado por auto de esta fecha en el su
mario número 51 del año actual. inte
resa de las Autoridades y Agentes de
Pc.lícla judicial, procedan a la busca
y rescate de una mula. capa color cas
laño claro, de nueve dedos de alzada
sobre la cuerda, de doce años de edad.
recién herrada de las cuatro extremi
dades, con una cicatriz en el encuentro
del pecho, cuyo an4nal fuésubs.traido
a Remigio Cantarino Maroto. vecino
de La Un:6n de Campos, y en <lidio
pueblo. como a las dos y treinta horas
del día 10 -lel actual, y caso de ser ha
bida será puesta a disposición de este
Juzgado, procediendo por tanto a su
ocupación y detención de los autores
del hecho. asi como se detendrá a In
personas en cuyo poder· se hallare ex
presada mula, si no acreditaren su le
gitima pertenencia.

Villalón. 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario, José Fernández.-El Juez.

'Ricardo Palacios.
JO-11026

ATECA

Cumpliendo 10 acordado por el señO'I"
Juez municipal de ésta, en providencia
del día de hoy, dictada en los autos de
juicio verbal civil promovidos ante este
Juzgado por D. José Blasco Moros, en
nombre y representación de su esposa
doña Pilar Guajardo Urquía, contra
doña Cristobalina Navarro Español, di
funta, y contra la herencia yacente de
esta señora y también contra las per
sonas que se crean con derecho a la
misma, sobre reclamación de setecien
tas dieciocho pesetas, se emplaza por
medio de la ,presente 'Cédula, que se in
sertará en la "Gaceta de 3'ladrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia y
publicará en los tablones de anuncios
oficiales de este Juzgado, a la herencia
yacente de doña Cristobalina Navarro
Español y a cuantas personas se crean
con derecho a la herencia de la 11"epe
tida' señora, para <¡ue dentro del tér
mino de dieciséis dil1s, contados desde
la pulllicadón de l~ presente en 1<>s si
tios indicados, comparezcan como de
malldado~ en dichos autos; apercibién
doles que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Ateca a 16 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, Antonio Colmenero. - Ei
Juez, Pedro Colás.

JC-82()

BARCELONA.-JUZGADO NUM, 4

.En )os autos· de juido de divorcio
que luego se dirán. pendientes ante
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el Juzgado de prinlera instancia nú-'
mero 4. de los de esta. ciudad, se ha'

'diCtado la siguiente ,
"Pro'Videncia. - Barcelona. 8 de'

Agosto de 1935. Por presentado el an
terior escrho y documentos, que se
unirán a los autos de su razón.' A lo
principal se admite. con arreglo a'

·derecho, la demanda de juicio de di-'
vorcio que se formula a nombre de
D. José $olde"ila "·oIta. la cual se :>u:o.
tanclará por los trámites estab1ccidos
para el juicio declaratIvo de menor
cuantía., con las modificaciones de ~~
·Ley de 2de Marzo tle 1932; Y de la
misma Se confiere lrashldo. con ~1Il
plazamlento, a la esposa doña A~U1i

ción Mora Botella y al Sr. Fiscal. a fin
de. que dentro de "einte días irn;:n'(j-

· rrogábles comparezcan y la conlesten,
sirviéndoles de emplaz::Imiento la itO

tiflcáclón de este proveido y la entt"e
ga de copias de la demanda y docu·
mentos; se deCl'eta la separación de
los' cónYI1~es~ ). para' la pr:ictica del
emplazamiento db¡pucsto a la Sra. )-10·
ra,'de ignorado paradero, Hbresa' un
edicto qúe se fije en el sitio púb]i~o

y de c05tumbre de esta ciudad e in·
'serte en la GA.CETA DE ltAnaJD v Hull!e.
ti Ofictal de la (;enualitat de 'Calalun~
l/a. en el que se le signifique quedan
11 sU 'disposición, en la Secretaría elel
que refrenda, aquellas copias de 1:.1 de-

, manda y documentos: Al primer ot"["'o
'si, pOr hecha para su tierapo 'la peti
ción que contiene, y al ~egundo oh"o
$i infórmese 'ramo separado para ~us

lanciar la demanda de pobreza del c;e
ñor Soldevilll. que se acompai\1l en es·
crito aparte, integrándose con los ;>~u'·

ti~ulare5 pt"Bscritos en los articulos
747 y 74.8 de la ley de Enjuiciamiellto
civil.

Lo mandó y finna el Sr. Juez Regen
te; doy fe.-Gil de Eledms.-Ante mí.
P; H., Erneslo Pascu~L"
. ,y .para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a dona A:Slln.

. ción ~tora Botella, de ignorado para
dero. se expi.de la presente, que firmo,

,en Bar.celona. 3 de Agosto de 1935.
El Secretario. P. H.• Emesto Pascual.

Je-795

En los a'Utos de jüicio de divorcio
que luego se dirán, pendientes ante ,el
Juzgado de' primera instancia rtÚIDe-

· ro 4, de los de esta ciudad, y Secreta
ria del que suscribe, lile ha dictado la

,siguiente:
"Providencia. ~ Juez, Sr. Gil ue

'Biedmo. Barcelona, 7 de Agosto de
'l935.-Dadacuenla; por compucéil.hl
y parle al procuradorD, Julián Vu!óu
en la representación que acredita de
.dofia Marta AreUano Carreter; entl-Jn·
danse con el mismo las sucesiv~5 UO·
tificaciones; se, admite con arreglo a
del'e¡;ho la demanda de divorcio que
se formula. Que se sustanciará por lv'i
trámites establecidos para el jUl<::io

, de~laratlvo de menor cuantía,. ('on 1:.l5
,modifkacion.es elltablecid8~ en la Ley
de 2 de }Iarl.o de 1932; y de la rnis.¡n¡¡
se confiN'e tl'a~Jado,(:on ell!piazamier,.
.to. al Sr. Fiscal y a D. Sinesio Brac..-
t~ Bellido, a f.n de que dentro del tér
mino improrro¡;(able de veinte' d;DlI
comparezca y la cOllte~:en, ¡o¡irvién fio.
,les ,de emplazamient:> la Dotükar,:-ión
de esta providencia y la entrega de
copias de la demanda y documentos:
se decreta la séparación de los cónyn.

ges. y para llevar a c~lbo el emIJlaza
miento del marido. de ignorado .para
dero, líbrese un edicto que se fljf,! en
el' sitio püblico y de costumbre de esta
ciudad e inserte en la GACET... DE M.'
ORlO Y Butll!tf Oficial de la Generali
tal de CaialwlY(l, significándole que
dan a su disposi.ci6.n. en lit Secretaria
del que refrenda, las copias de la u<:
mantia y documentos: Al primer olro
sí, po:- hecha para. su tiempo la peli
ción que contiene; y al segundo otro
sí, a 10 acordado.

Lo In:J.ndó )" filma el Juez Regén
te; d03-- fe.-GH de. Biedma.:"-Ante mi.
P. H.,'Ern~stO P1SCUtl."

y para qqe sirva de notificación, ci
tación y, emplaZtl!lliento en forma a
D. Sinesio Bro~als Bellido, de ignora
do paradero, li.brola presente, qUE:: fir
mo, en Barcelona a 7 de Agosto de
1935.-EI Secretario. P. H., Ernesto
Pascua1. .

JC-i96

BARCELONA-JUZGADO NU~t !1

En virtud de Id dispuesto por el l>e
ñor Juez de primera iu!>t:ll1da del
Juzgado número 9. de Barcelona. en
providencia de este 'dia dictada en le/s
autos <.le juicio universal de quiel>l"a
de D. Juan Centell Vivero propíl":ario
de la Saslreria )' Camisería que eiraua
bajo la denominación de "EX.C!tISl\lúS
Faf", por eJ presente se hace publico
haberse señalado el día 28 de Ag(j~
to próximo, y hora de las dÍt:ciséis.
pan. la celebracion de la primcm Jun
la General de acreedores de dicho que
brado. en la que se procederá al iW:U-

'brarniento de Sindicos, y tendrá IU;llr
en la Sula Audiencia de elite Juzgarlo,
sito en el ala izquierda del Palacio de
Justicia (Salón de Fermin Galán).

Al propio tiempo se cita a los aeree
~oresde D. JuanCenteU Viver, pro
pietllrio de la Camiseria que gírah::¡
bajc) el nombre de "Exc1usivo.s Fuf",
para que cortlp,aretcan en dicha Jun
ta, por si O P9r medio de. legítimo
apodel'ado. con ·101 títulos jusiificativos
de sus créditos, sin cuyos requjsilos
no serán admitidos; y IlpercibidQs que.
de locoutrario, ~el parará ei perjuicio
que en derecho hubiere lugar.

Bar<"eJona. 26 de Julio de 193a.-EI
SecreLario,' por Jose' lIaría Salva, Frau·
cisco Torres.

JC--797

BILBAO.-JUZGADO KU:'.1. 1

Don Ferrnin 'Garbayo Rueda. Juez
, de primera instancia del Juzgado nú

mero 1, ·de Bilbao.'
Hago saber: Que en este Jug-ado ha

sido admitida, a tramite. dernan(lu ~o

bre declaración de divorclo \'inculul'
¡,rotno\."illa lJor el Pro(~ur~dor D. Jua'l
de la Puente, en 'concepto de pobt·c:, y
en nombre y rt:pr!."senlación de dvn
Félix Ga.rda Guti.~rl"ez,mayor de edad,
casado. empleado y de esta vecindad,
contta <tofia Felisa Garcia Hernández,
muJet del demandante, también mayor
de eda(l y eil ignorado paradero; ~. ti

\"irtud de resoluc'!ón de esle día, pul'
e! lm:i~l'l!le. que: ~ fijQn\ en los t:lotra·
rlos dc elite Juz~ado e insertará en el
Boletia Oficial de esta provincia de
\~izc"aya y GACi'l'AD1¡; ~1.\DlUD, se con·
fieré'- tr&,uado de dicha demanda 'de
divorcio y se emplaza a la referido.

demandada. en ignorado paradero, do
ña Felísa Garcíll Fernández para que
en término de veinte dias comparc!<.":l
y conte~te referida demanda, y formu
le,en su caso, reconyenclón si le con
..i-ene por alguna de las causas a Que
se refiere el art.iculo 3.· de la. Ley de
2 de Marzo de 1932, ':erificándolo po,
medio de Abogado y Procurador; bajo
apercibirrliento, en otro caso. de dar
se ell cuanto a ella por contestada hl
rlemanda y seguirse el juicio en su l"~

beldla.
Dado en Bi!bao a S de Agosto de

t935.-El Jucz, Fcrmin Garb(lyo.-·H
Secretario (ilegible).

GIJOX

En virtud "oc lo aCOl'dado por el se·
ñor Juez de primera instanc:ia accidcn·
tal del distrito de Occidente. del par
tido de Gijón, en providencia de esta
fecha, dictada en aut0s de juicio ue
cIarativo de mayor cuantía que prQmo
vió el Procurador D. Nicolás Ol'hoa
Lavandera. en concepto de ,po!>r e,en
nomb.c de doña Luisa Vúzqucz V:.lI~·i

dares, asistida de su esposo, D. R¡¡nH'Jtl
Cangu Anos, mayon:s de edad. jorna·
leros y vecinos de la parroquia de Yal·
de:soto, en el Concejo de Poln de Sifl'O.
contra lo:-¡ herederos de D. Juan F~["

nández Santurio. cUyos .nombres. dr
cunstanciás personales y vecindau !'oe
desconocen, y contra doña Dolores Ro
dríguez Saoturio, mayor de edad, cuya
yeclndad también ~e ignora. y contra
D. Gospar y D. Toribio RodÍ"i,!;uez San
turlo, pstO!! vecinos de Oviedo y Avil~s,

respectivamenle. e.. concepto de here
deros de D. Agustín Sonturio Alhuc.
neo sobre petIción y reivindicación de::
herencia.

Por la pre&ente se emplaza en forma
al demandado D. Toribio Rodrigul;';t
Sooturio,' de ignorado paradero para
que dentro <iel término de nuev'e cUas
lmprorr-ogables comparezcan en toll'S
autos, personándose en forma. qucdan.
do a su disposición en Secretari" las
copias simples de la demanda :v docu
mentos; bajo a,pel'cibimiento que, tle RO

verificarlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Gijón. 13 de Agosto de 193;>.-EI Se
cretario judicial. P. H. (ilegible).

JC-821

Don .luan FemeniaPcrelló, Juez IllU

nicipal de esta ciudad en funciones
de primtol'a Instancia del partido .Ie
Inca. por usar de lícenc.i.a el prupie
larlo. .

Por ei presente ha;o saber: Qu'e en
las dili"cncins sobre n:damac¡¿'" -lo:
SUIUI'¡oS )" otros extremo:.;, que ~e Ul:-'Il
donarán, se ha dictado sentenda,
CU)'O en~'abezallJícnlo y parle disposi
tiva :son como :sigue;

"S~n[encj¡.l.-En la ciudad de hl('.l

a ? de Agosto de 1935.
Visto:; /.101' el Sr, 1). Juan FelUcuía

Perelló, juez municipal de esta ciudlld
en Cundones de primera instancia de
este partido. por usar de licencia'el
sellar Juez propietario, con su 35esor
el Letrado de esta ciudad D. José Si
quier Vard. los presentes autos s()1o're
reclamación de salarios y otros ex1re-
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En este Juzgado de primera instan·
cia número 14, se han seguido en con
·cepto de pobre. los· autos de mayor
cuantía, de que luego se hará mérito,
en los cnales se ha dictado la sentencia.
cuyo encabe~ientQy fallo son como
~guen: .

"Sentencia.-En la villa de Madrid' a
28 de Junio de 1935; el Sr. D. Felipe
Uribarri Mateos, Magistrado, Juez de
primera instancia número 14. de la
misma; habien-do visto los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía,pro
mo.idos y seguHios en concepto de po
bre a nombre de doña Clotílde '~laj-a

rres Rivero, mayor de edad. casada con
1>. Félix Adrados López, ausente y en
ignorado paradero, sin profesión deter
minada, dedic~qa a sus labores y de
esta vecindad, POi- sí Ycomo represen
tante y administradora de los bienes de
su marido, oefendida por el Abogado
D. Isidro Zapata Díaz y representada
por el Procurador D. Aquiles Ullrich,
contra el Sr. Abogado del Estado y los
Secretarios judiciales que fueron de
'estaeapital D~ Ecequiel Arizmendi. don
Ramón Aguad!l y D.J0tl;qtÚn Ferrer, O

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
instrucción del número 11, en el su
mario seguido por quebrantamiento de
depósito, se cita a doña Manuela Lo
sada Sánchez. mayor de edad. casa
da. y a su esposo D. Fernando Cabré
KaYarro, domiciliados últimaruente'en
la calle de la Palma, número 44, para

.que den~ del término de cinco tlías.
a cont-ar de la rublicación de este
edicto. en la G.'\CET.-\ DE l\1ADRID Y Bol~.

Un Oficial de l:sta provincia. compa
rezcan ante dicho Juzgado COIl objeto
de ser oidos a ros efectos del articulo
486 de. la le~' de Enjuiciamiento Cri
minal; bajo apercihimiento de que si
no' comparecen les parará el pe¡-jui
cio a que haya lugar en derecho. .

Madrid, 6 de Agosto de 1935.--:El
Secretario, P. S., Faustioo San Martin.
Visto bueno: el Jue~, Emilio Noguera.

: JO-10~87.

MADRlD-JUZG.illO,1Io'UM. 12

MADRID-JUZGADO NU:MERO a

En yirtud de providencia d.i<:Lada
por el Sr. Juez de primera instancia
del número 12, de Madrid. con fecha
20 de Julio último, en los autos insta
dos por doña Enriqueta Gómez Mede·
ro contra su marido D. Annando Co
ri-ea Acosta, sobre divorcio. ha acor
dado requerir a doña. Ehriqueta Gó-

. mez para que dentt'o del término de
quinto dia haga efectivas la suma de
doscientas noventa y ulle\'e pesetas,
como importe de las costas causarlas
ante la Superioridad con' más las pos
teriores; bajo apercibimiento de apre-

. mio si no lo verifkase.
y desconociéndose cuál sea el ac

tual dOlniéilio y paradero de la doña
Enriqueta r:rÓmez se requiere a la mis
ma por medio de la presente, que se
insertará en los periódicos GACI::T.~ DI;;
:\l-\DRlD Y Bolelin Oficial de esta pro
vincia. y la sirva de cédula a dichos
fines, que se expide en Madrid a 7 de
Agosto de 1935.-El Secretmio, P. H..
Emilio Esteban. .

JC-801

lC-i99

.. LEON.

. Por la presente y' en virtud de lo
acordado por el Sr. 'Jue:t de primera
instancia de es.te 'partido~ D~ Enrique
Iglesias Gómez, en providencia dIda
da en el dia de hoy -en 10$ aulos se·
'guidos en este Juzgado a' instinci¡¡. de!
Procurador D. Agustín Revuelta,· en
nombre de doña. Soledad Suárez Uo
rente. vecina en la actualidad de Mau
silla Mayor, que litiga' en concepto de
pobre contra D. !Primitivo Aller Raci
mo y el )linisterio Fiscal. sobre divor
cio, se emplaza.al demandadoD. rri
mitivo Aller Racimo, vecino que fue
de esta ci~dad'4-e León. y en la ac
tualidad en ignorado paradero y dQ
micilio, para que en el témli¡10 de
"einte días com¡¡arezca en los autos ":i
(onteste la demanda formulada POto su
~sa la doñi Soledad. propo¡ü.mdo,
en su caSo; 'lá reconvención; bajo
apercibimientl) de que si no '10 verifi
ca le parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho_

Dado en teón a. 9 de Agosto de
1935.-El Secretario judicial, Vall:l1tín
Fernánuez. . .

LEDES:.\IA

"En .virtudde 10 acordado -po:- el se
fior Juez. de primera instancia de ~¡;te

partido en .providencia dictada· en el
dia de' hoy en los atltos incidentales
séguidos en este Juzgado a in:.1aneia
del Procuradl)r D. Pedro Pérez Meri
no en nombre de dl)tia Adela Gómez
Revuelta, vecina' de esta ciudad. con
tra el señor Abogado del Estado y d\)n
Diego Wenceslao de. Lecuria y Diaz
Valentin, sobre que se la. declare po
brepara litigar con éste úllímo en 3U

tos sobl:"e separación de bienes .y per
ronas. se emptaza .por la presente si
deniandado D. Diego "\Venceslao de
Lecuna y Diaz VW:entín~ vecino que
fué de León. hoy en ignorado parade
ro "Y domicilio, ps.ra que dentro .del
término de ntleve dias comparczcli en
los' referidos' autos: de pobreza )'con
teste la demanda;baio apercibimitmto
de que si no lo verifica se seguirán di
chos autos. solamente con el señor
Abogado del Estado.

León.. 8 de' Agosto de 1935.-:-El Se
cretario judicial. Valentin Femálidez.

JC-SOÜ"'

:\IADRID:-JUZGADO NU~l. -11

. 'Por '" presente y. en. virtud de 'lo
ordecifdo por' el Sr. Juez de' insb.'llc
cipndel-.númer-o 11; de. Madrid, en
cumplimiento de la. ejecutoria ue. la
éausil- seguida contra :!\lariano :Monge
Garcí& p.or deUto de hurto. con el nú
mero lilde 1934, se· hace saber a la
perjudicada ·Polonia González. '. CU)'o
adual domicilio. se desconoce. que la
Sección .cüaM~ de esta Audiencia ;m,)
\'incialó en. sentencia dietada con fe
cha 24 de Septiembre' de 1934. I.'on-

SeiUls de la caballería. denó. a" dich()' penado a queJa abone
en burro de' cuatro años, . alzada en concepto .de ind~mrib:ación. la su

1.30 IDl:'lros. capa negra, raza Esp;.iio- ma de veinticinco pesetas, acordando
la lliarca Fénix Agrícola número a. queden a su·libre .disposiCión. las roa
r~zadura en blanco, en los costillares tetas. y .efe~tos que' .se le entregaron
sitio de marca solana ízquierda con en depósito. _ ',.'-
marca iniciai X número 5. l' .Madrid, .1()· de Agosto de 1935.--=-El

Dado en Ledesma a 12 de Agosto. d~ '~ecretaI'iO', P.S.• !':a\1slino San Martín.
1935.·-El Juez, Antonio ~iño::--E1,~~ Yi.st.o bueno: -el Juez de 'instrucción,
cretario~ José Cueyas. . . ~tnilio·Ncigu.~ta. '. . e'.

. . JO-l08" ...,. J~108S6·
•• '. 'L '., • ."' • 1. •

Don Antonio Niño y Astudillo, Juez
de inslru(:ción de Ledesma y ~u pilr
tido.

P:;r d prt>sente, ruego a todas las
AutoridOides civiles y militares de la
:-':ación proeedall a ia bU5ca.y ocupa
ción del semoviente que a contiuua
(~ión se -:xpl'esa, pn.pio del v~cillo tle
Pnertas A"elinoSánchez Plaza. ~r'el
('uál le fué substr.ddo en dicho ~uebln
el ·día 5 del corriente mes, poniéndo
le, caso de ser habido, a diSposidún
de este Juzgado, juntarnentecon :tu
poseedor ilegitimo.

mos, .seguidos en este Juzgado a vir
tud de demanda de Asta Holthy, mil-'
;yor de, edad, soltera. sin profesión,
l>übdita Noruega., residente en Palma,.
representada por el Procurador don
José LIobera Sancho, contra Lady
Wateran, mayor de edad, de nacio
nalidad inglesa. con domicllioeu
Formentor, finca Puig del Aguila, :ün
que consten más drcunstancias; y

Fallo. - Que estimando en parte 19.
demanda, debo condenlir y condeno a
la demandada Lady Walera.n a que abo_
ne a la actara, Srta. Asta Holtby, 18. su
ma de 180 pesetas, importe de un mes
de sueldo del previo aviso. más 140 pe
setas como gastos de manutención co
rrespondientes .al referido mes y ~5

j)esetas como gastos hechos por cuen
ta ~. encargo de la Walerán, cuyas par
tidas ceberán ser satisfechas a la :le
toril dentro del quinto día, :r~ además
debo absol"er y absuelvo a la 'deman
dada Lady Waleran del pago de las
245 pesetas que se le reclaman C0l110
importe del pasaje de ,P~lma a Ingla
terra.

Se hace saber alas partes que con
tra esta resolución se puede interpo
ner el reCtlrSO de revisión. para' ante
la Excma. Andiencia territorial de Pal
ma. dentro del término de diez dia.~

sí les conviniere.
Así por esta mi sentencia, que será

notificada personalmente a la deman
dOid:l. si asi ~o solicitare la actoraden
tr..> de tercero dia, o en otro caso en
13 forma dispuesta en el articulo 769
de la ley 'de Enjuiciamiento civil. pu
blic.ándose· el edicto OportUIlO en el
BoleliJl Oficial. de esta pro~inci.a y
GAcF.1'.'\. DE ~l""DRI0, definitivamente juz
gando, )0 pronuncio, mando y firmo,
de acuerdo con mi asesor, que _lam
bién firm<:l.-Juan Femenia-José Si-
qui~r. .

Cuya sentencia fué leida y publica
da el mismo dia de ·su fecha:'

y pOira que sin'á de 'notificación en
forma a la expresada Lady Waleran,
S~ expide el presente para su' inser
ción en la ÜAC¡';TA DE :\I......1>RI1>.

Dado ·en In('a a 13 de A~osto de
19:~r\.-·El Secretario judicial (ilegible).
}:t ./ uez. J nan Femenia. .

• . JG----322
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sus herederos o causahabientes, y Aho
gados y Procuradores y demás perso';
nas desconocidas, sus herederos o cau
sahabientes. que como los nombrados,
hubieran tenido algún derecho en las
costas causadas en autos sobre subs
tracción y extraVÍo de valores, promo
vidos ante el Juzgado del Congreso, de.
esta capital, el año 1905. por D. Félix
Adrados López. marido de la deman
dante. y en incidente de pobreza pro
movido también por el Sr. Adrados,
como representante de su esposa doña
Clotilde Manjarres. ante el Juzgado del
Centro, de esta villa, sobre declaración
de prescripción' de acciones o derechos
y alzamientos de ewhargo, reembargo
y retenciones y otros extremos, y

Fallo que deb() declarar y declaro:
1.° Que habiendo transcurrido más de
quince años,. desde que se practicó .el
embargo y retención sobre exacción de
costas en los autos seguidos sobre subs
tracción y extravío de valores a nom
bre de D. Félix. Adrados López en el
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso, de esta capital, Se
cretaría de D. Ecequiel Arix;mendi, se
tienen pOI" prescritas cuantas acciones
pudieran ·derivarse de expresada exac
ción de costas, así como el derecho al
cobro de las -mismas que pudiera asis
tir a los 'interesados partícipes en ellas."
2." Que asímismo ha prescrito por el
transcurso de más de quince años el de
recho y acc:iones que a favor de los in
teresados participes, hoy demandados,
pudieron asistir para el cobro de las
costas causadas en el incidente de po;'
bren promovido por D. Félix _~drl:ldos.

y que se sustanció en el Juzgado depri
mera instancia del distrito del Centro~
de esta capital. Secretaria de D. Ramón
Aguado. y después de D. Joaquín Fe
ITero. 3.° Que como consecuencia de los
anteriores pronunciamientos. debo man~

dar y mando alzar los embargos y
reembargos. retenciones y trabas que
para el cobro de las expresadas costas
prescritas se acordaron sobre las obli
gaciones y acciones ce la Sociedad ge
neral Azucarera. reseñadas en el hecho
Iiegundo de la demanda de autos.o sus
equivalentes y que hubieran amortiza
do o transformado en otrOs títulos. asi
como sobre las obligaciones del em
préstito Villa de Madrid 1868, o sus
equivalentes bien amortizados o trans
fonnados. reseñadas tambi'::n en el d
tado hecho segundo de la demanda y
~u el tercero. y sobre los intereses y
beneficios producidos y que produzcan
tudos dichos valores, los cuales embar
gos, reembargos y retencion~s. fueron
acordados por el Juzgado de primera
instancia del distdto del Congreso. Se
cretaría del Sr. Arizmendi, en los au
tos sobre substracción y extravío de
valores en 1.... de Septiembre de 1905.
16 de Junio de 1901i, 2.l de Febn:ro de
1909 y 11 de St:ptiembre de 1914, y por
el Juzgado de primera instancia del
distrito del Centro, Secretaria del se
ñor Aguado, y después dd Sr. Ferrer,

"en el inddente de pobrt'za promovidos
por el Sr. Adrados. con fecha 11 de Ju
nio de 1907, 11 de Noviembre del mis
mo año, y 10 de Agosto de 1914.
4.· Mando también que se dirijan las
óportunas comunicación u oficios a la
Sociedad general Azucarera de Espa
ña y al Excmo. Ayuntamiento de esta
:villa. notificándoles al expresado alza-

miento sobre el capital de 10$ titulos
antes referidos, así como los intereses
que estuvieren devengados y no satis
fechos desde las fechas de aquellos em
bargos . hasta la en que tenga lugar
dicho alzamiento. 5.° X por último. se
condena·.a los demandados a estar y
pasar por los expresados pronuncia
mientes y acuerdos, y no se hace ex
presa. condena de las costas causadas
en el presente juicio.

Asi por esta sentencia, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo' pro
nuncio, mando. y 1irrno.-felípe Uri
barri."

y para notificar a los demandados
expresa la· sentencia, cuyo encabeza
miento queda inserto, expido el pre
sente en Madrid a 1.° de Agosto de
1935.-El Juez, Felipe Uribarri.-El Se
cretario, P. H., Hilario Poza.

.Je-s24

MERmA

Don Jacinto..Blanco Camarero. Juez
de instrucción de Mérida ysu par
tido.

Por el presente. con referencia al
sumario número 140 de 1935, por hur
to, ruego a todas las Autoridades ci
viles ymilitáres e intereso de los
Agentes de" la. Policia judiCial proce
dan a la busca y rescate de un burro
castaño obscuro, capón, de cinco años.
alzaqa 1,28 metros. asegurado en La
Unión Ganadera, B. 14. enlazado en la
nalga izquierda, propiedad de Joaquín
Vicho Cardoso. vecino de La Codose
ra. substraido de la era de ia finca
Las Barberas, ténnino de :\'Iérida, la
noche del 31 del pasado Julio, cuyo
semoviente será puesto .a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo. poder se halle. si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en ~iérida a 8 de AgosLo de
1935.-El Juez. Jacinto Blanco.-El
Secretario iudicial (ilegible). .

. JO-I0889

~IOLINA DE ARAGON

Don Miguel MoreDo Mocholi, Abo·
gado del Ilustre Colegio de Cádiz y
Secretario por oposici6ndel Juzgado
de primera instancia de esta ciudad de
Molina de Aragón y su partido,

,Doy fe : Que en l'os autos juicio ci
vil declarativo ordinario de mayor
cuantía que se han sustanciado en
este Juzgado y Secretaría de mi cargo
entre partes: c;ie la una, y como de
mandante. D" Juan Manuel Jubrias Pé
rez, representado por el Procurador
D. Luciano ~1artínez Polo, y de la
otra V como demandados, D. Bartolo
mé ~iillán Bueno, represenhido por el
Procurador D. Nazario Dielt Martin )-.
D. Alf.onso Moreno Arribas, declarado
en rebeldía, sobre participación de la
Empresa industrial domiciliada en
esta ciudad ~uestra Señora del Car
men, Sociedad' limitada y otros extre
mos, recayó con feCha 9 de Agosto del
corriente añ() sen~encia, cuya parte
dispositiva t:S del te'nor siguien le:

l:ALI.O

1.- Que declarando como declaro
la nulidad de pleno derecho de fondo
V forma del acto de venta o cesión
realizaua por 1;1 demandado D. Barto-

lomé Millan Bueno. a favor del otro
demandado D. Alfonso Moreno Arri
bas y de parte de su haber social en
la Sociedad ~uestra SEñora del Car
men. Sociedad limitada, con fecha 4
de Julio de 1933. debo condenar y con-o
deno a los demandados a estar y pa
sar por esta declar9ción. siendo. por
tanto, nulos cuantos actos realizaron
ambos de común acuerdo en la Socie
dad, e improcedente, por tanto, la ex
pulsión del actor D. Juan !'.fanuel Ju
brias Pérez, de la Sociedad N'uestra
Señora del Carmen.

2.- Que i¡:{ualmente debo condenar
}' condeno a la Sociedad ~"uestr9. Se
ñora del Carmen a reintegrar al actor
en su estado de socio, debiéndole de
poner en posesión de dicho estado.
abonándole cuantas ¡.!anancias debió
percibir, más los intereses legales de la
mísma. a contar del día 10 de Marzo
de 1934, condena esta última exten
siva al otro demandado D. Alfonso :\10'
reno Arribas.

3." Que debo condenar ). condeno
a D. Bartolomé. ~lillán Bueno, como
Gerente de la Sociedad a que practi
que los balances pendientes de efec
tuar, sometiéndolos a la aprobación
del actor.

4_" Que debo ahsolver y absuelvo
a los demandados de la indemnización
de daños y perjuicios reclamada. sah'o
lo declarado en el número anterior de
este fallo.

5." Que de la misma fonna debo
declarar y declaro no haber lugar II

la cancelación de las inscripciones
practicadas en los Registros públicos
al amparo de las nuevas situaciones
creadas y sin perjuicio de la acción
que concretamente in.cumbiera a los
interesados por la nulidad de estas
inscripciones.

6." Que debo condenar y condeno al
actor D. Juan ]¡Ianuel .lubrias Pérez, a
que aporte a la Sociedad el separador
de semillas a que se obligó en la escri
tura de constitución social con los
intereses legales de su valor a partir
de la fecha de constitución de la Caja
social y por el procedimiento que de·
termina el Código de Comercio vi~

gente.
7." Que igualmente debo condenar y

condeno al actor a abonar a la Socie
dad el importe de los géneros por él
recibidos a su favor y llevados de la
fábrica con los intereses legales a par-'
tir de la fecha de interposición de la
reconvención.

8." Que debo absolver y absuelvo
del resto de la reconvención formula
da. al actor D. Juan Manuel Jubrias
Pérez.

9." Que debo condenar y condeno en
las.costas causadas en el pleito ,princi.
pal a los demandados, sin hacer expre·
&a condena de costas en la recOnven·
ción.

Una vez esta sentencia sea firme, ofi·
ciese al Ilmo. Sr. Delegado de la pro
vincia. testimonio de los particulares'dn
que aparezca la falta del debido rein
tegro, conforme a la ley del Timbre.

Asi por esta mi sentencia, definitIva
mente juzgando, lo pronuncio. mandQ
y firmo.-Carlos Martin.

Publicación.-Leída y pub1ica~ fué
la anterior sentencia por ..1 Sr. Juez
que la suseribe el mismo "día de su fe
cha, estando celebrando audiencia pú
blica; doy fe.-)¡[. Morvno lMocboll."



Don Fn>nt:isl."o Maldonado LQgQ~.

Jue:¡ deprimer!l instélncia accic.1enu~l

del "ÚJnero t. de VigQ. .
. Hago público: Que doña )laría El'·

trella Vátquez Rodríguez; que u:.uha.
hlmbién los apdlidos de ,RQ.drl¡,:uc:z
Vázque:c, de setenta "" seif' ~Hlos" hUI1
de Juan y lla Maria, viuda. enllegun·
da~ f1upcias lie Ro~elio Tri"o \'atqu~z.
y. en primeras nupclali de losé pa.rhd~
lo, Jlatur~l de Vil1adón~a. Ayunt:ullkl1~

to de- CMiro de Re)', en el paJ·tido tie
Luso, aunque este extremo I)Q :'iC h¡l.

! lIa c.omprobado por no haberse PO¡.H-

I<.\0 obtener cerlificad6n de :>1,\ nael
mlen lo o de hautismo, fa1Jedó' en e!.ta
ciudóld, donde se ballllba domicil iadll,

. .

En l<lsautos declarativos de menor
("uantia seguidos cm este Juzg-ado d,e
primera iT1sta~1cia número 1, de Sevl·
l1H. por O. :\lanuel Garcili Aguilar, con
t;-a. D. Rafael Cuénd,ez GOl riz y <loña
Enl1:rr.('ia Fernimrleí; Barón. sobre ('obro
dt: 'pesetas, se ha dictado la siguíe.nle

·'P;-ov[lienl..'ia: Juez accidental, senor
De I..asqueUy.·-SC",llla ll. 12 de A¡;osto ¡
de 1935.

Por p~entado el anterior escrito. se
Qdrnite la deoHulda Que se formula, que
se s!lh~landará por los' trátnjte~ e5taw

blecido:l p~.a e!. juklo dcclaratl'o'o de
men()l' ('Ua~tia, y-de la misma se ("on
fiere. lra~lado a D. Rafael Cuénde~·Gó
r.ri~ )' doña. Engracia ¡'·erná.ndez:Ba·
rÓn. {wtifkandolt·s e:-;te proveido Y e:n'
plaxándoles, con entrega de las CQpta::;
símJl¡~~ presentadas. par a que en el
tértnino ,de. mleve dlali se personen en
los 8,utos y ronte~t6n I.a d~manda; ap~r
dbh.!os QU~. rte no nmflcarlo. se les (le·
('larnrÁ en rebe1cti:\; libl ando para Que
tal. emp¡a~a,;nient(l IIm~a 'u~ar .las' co·
l're~:wIldil:nter;.Cl$dulal' para SlI publl.
(~l1ción en ,el "ao!~t!l\ Ofkhll" de' eliUl
pr(winl'ia >' "Gareta de MadrW', que
E'on llt~ntQS olkios se entrcg¡¡rQn al
I.>I'ot·UI'lldQf Sr. aen"itt;:t.

1.0 mandÓ ~. tirillil t'l s-t'fiol" .111E!'Z Gr
cidentol de I>l'imerll il1litanl:i" número 1,
de est:t ciucal.!; doy fe. - n. de I.as
quctty. - Ante \.ni, P. H., Carlos Ba.-
rrios." .'

y p¡lra que .sirva de, emplaz30Jit!nto
a' D.&(ael Cuéndez Gó.rriz· y doftll
Eilgrllda F~rniinde~ Baróll, ~xpido 111
1.lrt:lIitnte ~Il Sé,'illa.a 12 de A.Q~to de

.La reso.1 ución inserta concuel'da ~ la
letra con :)u original, a la que. coÍl.mll
)"01" extension me remito. )' para~u
j"~erción en los diariO$ oficiale$. a'los
efectos- de lo preceptuado en la le~' de
Enjuiciamiento civil, re~l}ectu a IOli de,
mandados dethtrado~ en rl:blddía.. I;:XlJi,:
do el ¡"rtlseute que fil'tIlO en Molina de
Ar1l8óll a 10 de Agosto de 19:J5.--EI Se·,
cr~lllrj(¡, }figuel }iOrl:llO.

Je-823

, MURCIA--CATEDRAL

Don Mnriano SánchezOlmo y EspI
nosa, Juez de instru(:(' ión del dhtdto
ae lu Catedral de est" capital.

POI' el presente edicto se ilu.::e sa
ber quedan sillefecto las re(!OJbilo
rias publicadas en la G~CE1',\ l>~ M...· 1
ORIl) de feclltl 3 de los corrientes y en
el Bulelin. Oficiul de esta prOyillCia de l'
fecha 30 de Julio Ultimo, en las que'
se lla.maba al procel:lado Jllan CÍlce
reli Ruiz, por haber sido encont'ado '1'

el mismo y tenerlo así acordado en I
cumplimiento a orden de la Super:ii:r'
ridad dimanante del sumario numero' 1
7:l del tlño aciual, so!:>re hurto, contra
el refel'ldo individuo.

Dado en :\1ul'cia a 12 de A~osto de
]93S.-~1 Juez, )lar1800 Sánchez.-El
S"Crel81'io, P. H" Fulgencio Xavarro.

Jo-I0890

PALMA DE ~ALLORG4

'von José Vidal Fíol, Juez munIci
pal Ll!lrado del distrito dé la Catedral
de Pahna dI;' :\Ilallorca, acl.'iden hllmcn.
te encargado del de primera instancia
del mismo dí!o>trito por hallarse en uso
de licencia tll Sr. Juez propi:Jtario.

Por el presente edicto hago s:ilier:
que en dicho Juzgado de ,pr-ittlCI':¡ ins
tancia se tramita juicio de dlnll'du
promovido por doña Maria BJ:'mlU(·¡r.
Copete contra D. Marcos S:íncht>z tia·
M"ido. de ignorado parudero, ballién,
dase dictado la providt'ncla; queait-e:

"Palma, 2 de Ago!<ito d@ 1935........Por
presen tado el allt~riol' t'llcri to) y dl)l"t1~

mentos. únan~ al ell--pediel1le ue Sil
razón. A lo principal: seadmile la de·'
manda de divorcio que formula el.
Pro~urador D. Josl! MnrJa Llavina en
flomb~ de dof'1n Moda Blá~ua:e Co
pete, y de dicha demanda se confle¡-e
traslado I;on tmplazamiento a D. Mar.
('Oll SanehllZ Garrido.'de plll'udel'l) des-
('oDocido, y por ello, a~i ('OU10 1J0r el
de ~xistir un hije. me:wr deol malrimo·
nio, se confiere truslarlo al Ex(~\rio. ~c
ñor Jliscal, a IOiOque se t:fl\j)la~a pa
ra' Que dentro del termin() d., veinte
dias conlesten la indi<'atla denl.lllHll1.
hajo aperclbilnitm10 ul Sr. S:\n~hcz dl:
pararle el perjuicio 4t qlle hlluil:'n: .lu
gar en derecho, y en alendón u su If.(
norado paradero, emphkesete w,r
edictos, que se insertarán ell el [¡ul~·,

Un Oficial d.. ~~ta pro\'incia y en la
G"CltT~ \)F. ~l.\Pl\l(). fijándolie ejcm\)lll
re!' ·en sitios públic.os de t>lta ch,uhtd.
Se ,"cuerda que :;hla la lIeparQción t!1I
tre alnbo;; cónyugt¡;. llc:ñ~l~l\ulJs~ 1.'0·
n¡o domiciU~ de la llclorll el que Il.l·
tuu.inlentc tiene y quedUlldoell pv~ltlr
de la misma el hiio Anto\tio' Sll.l\IlJ,Ql
Sallcher: Blbqu~z. '

Lo mllndó v firma el Sr. D. JOfié Vi·
dlll Fiol, Juez municipal Letrado del
dtlitrlto de la C"tedrlll dio' ellota dmulIl,
accidcll\'.Il1UlilD.ti .n~lI.riaijll AtLu~ !Jl'J,

21A.gosto 19¡15
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mera ,instancia del·mismo distrilo'.Ilor
ha11Ilr:;e, en uso de licencia el. 'Señor'
Jue7; propi~tario; doy fe.-José Vidal.
Ante oli, Gon.zalo F •. E~pinar."

,"i para que. sin'a de notificación,
emplazumiento y apercibiml"enlo a
O. Marcos .Sánchez Garrido. deigno
rado parodero, se' expide (,1 presellle
en ·Palma de Mallorca a 2 de :\go:>to
de 193r~.-EI Juez, José Vidlll,-El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar,

" JC-~03

S.>\.XTA CRUZ DE LA. PAI...\IA.

Don Federico L. Martinez Núliez.
Jue:z de primera, hlstancia del jlllrt.iJo.

Hago ~aber: Que en auto~ 5e;;ul d?li
en ·t:sle 'Ju:t;:!ado por D.· Fehpe }iarlJn
Brito (!Olltra P. Luis E. Cuéllo.r y Cas
tellanos sobre J'eclamación de indem
nizació~ por accidente. del trahai?, en
los' que el segundo fue condenauo al
pago de la misma, be d:ec1arado por
autO'del día de la fecha Wsolwnle to
tal a dkho Sr. Cuéllar, mayor de edad,
casado, carpintero. natural y' yeC'ino
de éstll, parlt, dicho pago; "';,' se .ruega
a cuan.ta!'> personasten;an 1?'0tlclas de
la m,ejora de fortuna del lO~()1vent~.
lo .pon~an en conocimiento de I~ Ca·
ja nadonal d~ $,eguro.s ~e Acclden
les del Traba!9~, a. los electos opor
tunos.

y para dicho rl'epo expirlo .a pre,
sente en Santa Cruz d~ la Palma
a j de A~osto de 1935.-EI Se::¡·t'ulrio
jlidk:a\ CarIo!' Roda....,...El Juez, Fe-
uerico!v1. Núñel.· "

. J~¡Og93

. SEVILLA.-:JUZGADO ~m)1ERO 1

I!il3¡).~E! Secl'~tario. P. H.• Carlos Ba
rriu$. . .

JC--825

VALDEPE[\¡AS

Don Ciriaco Palacios Gardu. Juez: .
de . instrucción interino, -del partido,
por .u:lar licencia. el propietario.,

Por el presente.ediclO,que. sera in·
serto en la GM:.;T" PE MAl)RIP y, Bo
letín Oficia,l de Ciudad Re4tl. se ¡;ue·
gil ':J' encarga a todas 18~ Autorj.¡a"·
des y Agentes de }a Policiu judicial
dt la nació!l, procedan a la buítcn y
rescate de dos fardos de tejido", ca
rre~pondienles a la expedición P. V-o
número 16.522, de Prie~o, .:on desti·
no R \'illa"añas, la cual fué snbstrai
da e! día 28 de Julio .ültimo, del '\a-'
gón J. númer() H.3H, del trrn. de
mercancfa'i ascendente número 1.419,
de la estación férrea ~ Santa Cruz
de Mud~la" de este partido, .y dete.n
clón de ,la ~I'SonIlO personas, en ('u
yo poder se eoncuentren, si no 'acre~

ditan liU legitima adquisición; ))0·
niéndolos, caso .de ser habidos, en ta,
concepto, a disposición l1eeste J uz
gado, enja Prisión de este partill~;

pues así está, 81.'ordado en el ~llm:lrio

que in~tru~'o bajo el número 171 de
19-3$, sobre hurto. '

Dado en YaldepeBas 8 12 de Agos·
lo de 1935,-El Secretario.. José Be
nal."ides.-EI Juez, Ciriaco Pnl11Cio.~.

J(>-:--108l}a

VALE.."CIA-JUZGADO 1~'UltIERO :2

Don·· Gil López Ordás, MB.!'lislrad.o,
Juez de instrucción del número 2, de
esta ciudad de Valencia.

POi el presente, mandado librnr en
el liumario Que instruyo con el nú
mero 204 de este año, ~o1Jre muerte
de DolOI:'es Moreno Rodríguez, el lo al
hijo de la interfecta Fed('rico Ss.o·
che~ Moreno, cuyo actu~l cioInicilio
y JlQradero se !~nora. para que rom·
pareZca anle este JuzRado dentro del
término de ocho días, al o"bietode
prellltar declaración y ofrecerle elpro·
cedimiento del sumario, a 'lImor d.
lo que dispone el articulo 109 de fa
le~ de EnjuidilllI1iento criminal; bajo
apercibimien10 Que, de no comr.are·
ct!r, le parará el perjuicio II ·Que hu:
biere lugar en derecho. .

Valencili, 9 de .\~osto de 1935.-El
St<:retario, Adolfo Sirven l.-·EI Juez.
liil Lópe.z Ordás.

JO--10897

VICO
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el día 22 de Noviembre de 1934, sin
haber otorgado testamento.

Los que se crean con derecho a la
herencia comparecerán ante este Juz
gado dentro del .érmino de treinta
días, a contar desde la iaserción del
presente en la GACETA DE )'Lo\DRID, en
los Boletines Oficiales de Lugo y Pon
tevedra y fijación en este Juzgado y
en el sitio publico del pueblo de na·
turaleza de la finada.

Dado en Yigo a 31 de Julio de 1935.
El Juez, Francisco :.\laldonado.-Ei St,....
cretario (ilegible).

Je-so.!
ALORA

Don Joaquín ~laría Polonio Calven
te, Juez de primera instancia del par
tido de Alora.

En virtud del pre&~nle, y de acuer
do con lo que dispone el artículo
984 de la ~y de Enjuiciamiento ci
vil se anuncia la muerte intestada de
Luis Rodriguez Tirado, que tuvo lu-·
gar violentamente en el pueblo de. Al
mogia, de donde era natural )" veClDO,
el 27 de Agosto de 1931, en estado de
soltero, hijo de Cristóbal y de Isabd,
para que, en el término de treinta
dias, -comparezcan los que se crean
con igual o mejor derecho a· la he.
rencia de su hermana Isabel Rodrl
guez Tir~do a reclamarla ante este Juz
gado; bajo apercibi~ienlo qu~,. si no
lo verifican, les parara el perJUICIO que
haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Alora a 12
de Agosto de 1935.-El Secret~¡-io,El!.
logio Rosas.-El Juez, Joaqum l\lana
Polonio.

Je-S05
A~DUJAR

Don José Garzón y Garzón, interino
Juez de instrucción de esta ciU{iad '!l'
su partido.

Por el presente edicto, se cita y ~la

roa a José Cuevas, y Pedro, conocldo
por :\ioreno, vednos de Linar~s, p~ra

que dentro del término de dlez dlas
comparezcan ante este Juzgado para
recibirles declaración; sumario númerO
207-1935, sobre hurto de trigo.

Dado en Andujar a 10 de Agosto de
1935.-Por mandado de S. S.. el Secre
tal'io, Isidro Dominguez.-'-El Juez, Jo
sé Garzón.

JO-l0908

Don José Garzón y Garzón, interino
I Juez de instrucción de esta ciudad y
~u partido.

Por el presente edicto, se interesa de
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, dispongan se proceda a
la detención del gitano Rafael Reyes
Cartés de veintiocho años de edad, na·
tural de )lartos y vecino de la misma,
con domicilio en la calle de Tríana, y
cuyo actual paradero se ignora, .el ~e
será puesto seguidamente a" ~SPOSl

dón de este Juzgado e¡¡ mentos del
sumario que se sigue bajo el nÚIllero
228 de 1935, sobre asesinato frustrado.

Dado en Andújar a 12 de Agosto de
1935.-Por mandado de S. S., el Secre
tario. Isidro Dominguez.-EI Juez, Jo
sé Garzón.

JO-10909

Don José Garzón y Garzón. interino
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto, se le hace a
los herederos de D. José San )liquie,
dueños de la dehesa Lugar Nuevo, en
este término, el ofrecimiento que pre
ceptúa el artíoCUlo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; sumario núme
ro 210-1935, sobre infracción ley Caza.

Dado en Andajar a 12 de Agosto de
1935.-Por mandado de S. S., el Secre
tario, Isidro Dom1nguez.-EI Juez, Jo
sb Garzón.

JO-l0910

Don José Garzón Y.. Garzón, interino
Juez de instrucción de esta dudad :i
su partido.

Por el presente edicto, se hace saber
a Gaspal" Galiana No~~rales, .vecino
de ~ladrid, cuyo <l.oIDlciho se 11?Dora,
que la Audiencia de Jaén ha dIctado
auto en el sumario seguido en este Juz
.rado sobre lesiones, con el númerO
190 de 1934, sobreseyéndolo provisi~
nalmente y mandando entregarle deÍl
nitivamente los efectos depositados.

Dado en Andújat a 13 de Agosto de
1935.-Por mandado de S. S., el Secre
tario, Isidro Domínguez.-El Juez, Jo·
sé Garzón.

J0-10911
.l..TECA

Don Antonio Noguerol y Mar.tínez,
Secretario de este Juzgado de pnmera
instancia de Ateca y su partido.

Certifico: Que en los autos de pobre
za seguidos en este Juzgado a instan
cia de doña Juana Martinez Pascual,
contra D. Bernabé Pascual M~r~nez y
la Abogada del Estado, se dicto sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo.
sOn como sigue:

"Sentencia.-En Ateca a 9 de Agosto
de 1935; D. Pedro Colás Crist~ba.l, Juez
municipal Letrado, en funCIOnes de
Juez de primera instancia ~e es~e par
tido, por licencia del propIetarIO; ha
biendo visto los presentes autos. de ~o·
breza para litigar ell. juicio de_divoroClo,
seguidos a instancia de dona Juana
Martínez Pascual, mayor de edad, ~a.

sada, de profesión sus labores y "ecma
de Zaragoza representada por el Pr~u
rador D. Francisco Ortega San lfiigo,
en turno de oficio, y dirigida por el
Letrado D. Mariano Alfranca, contra
D. Bernabé Pascual Martínez, mayor de
edad, casado con la demandante y de'
ignorado domicilio. rebelde en autos;
en cuyos autos ha sido parte también el
seiíor liquidador del impuesto de Dere
chos reales del partido y el Sr. Dele
gado del Ministerio fiscal,

Fallo que estimando la demanda, debo
declarar y declaro pobre en sentido le
gal a doña Juana Ma~tínez Pascual,
para litigar con su marIdo D. Bernabé
Pascual Martinez en los autos de divor
cio que se le sigue en este Ju~gado a
instancia de la actara en este Inciden
te, con los beneficios legales que est.a
declaración lleva consigo y con las li
mitaciones que se establecen para el
caso en que llegare a mejor fortuna. de
clarando las costas de oficio. Notifique
se esta resolución al demanda<lo por
medio de edictos que se insertarán en
los .periódicos oficiales.

Así por esta mi sentencia! definiti,""a·
mente juzgando, lo pronunClO, mando y
flnno.-Pedro Colás.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de cédula de notifi·

cación al demandado rebelde D. Bema
bé Paseud Martinez, cuyo domicilio. se
ignora, expido el presente para ~u In
serción en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia, y lo
firmo en Ateca a 10 de Agosto de 1935.
El Secretario, Antonio Xoguerol.-Yis
to bueno: el Juez de primera instanóa,
Pedro Colás.

JC-806
BAENA

En virtud ds providencia dictada por
el Sr. Juez de primern instancia de esta
ciudad ~. su partido. en los a~tos inci·
dentales de pobreza que se Siguen en
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. José Vargas Pérez, a nombre y
representación de doña Carmen Horne
.0 Serrano, para litigar en pleito de di·
vorcio contra su marido Rafael Re'!l"es
Santiago, y ante el ignorado paradero
y domicilio de éste se le emp.laza po~

medio de la presente, que se lDsertara
en el "Boletin Oficial" de la provincia
y "Gaceta de Madrid", para que en tér·
mino de nueve días, se persone en au·
tos y conteste la demanda de que al
efecto se le da traslado; bajo apercibi
miento que si deja de hacerlo, seguirán
los autos su debido curso, parándole el
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Baena a 1.° de Agosto de
1935.-El Secretario judicial, J. Raba
dán.

JC---80S
BAEZA

Don Ruftno Caruana y Na\'arrete,
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la bused.
y rescate del semoviente que se dirá,
propiedad del vecino de Villargordo,
Francisco del Moral Aranda, que le fué
burtado la noche del 4 <lel actual, del
sitio denominado Casillas de las Esta
cas, ténnino de dicho pueblo, y caso de
ser habido, lo pongan a disposición de
este Juzgado COn las personas en cuyo
poder se ~cuentre, si nO acreditan su
legitima adquisición.

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades, procedan tam
bién a la busca y detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición con las se-
guridades con,enientes. .

Señas.

Una burra de diez años, 1,38 metro!!!
de alzada, capa rucia clara, raya cru
zada, espina dorsal y vientre blanco,
con el hierro de' la Sociedad La :\lun
dial en la nalsa izquierda, letra J. nú·
mero 10.

Dado en Baeza a 12 de Agosto de
1935.-Por su mandado (ilegible).-El
Juez, Rufino Caruana.

JO-I0912

BARCELONA-JUZGADO NUMERO S

Por el presente, se hace público. que
en los autos que luego se dirán, se dic-
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J0-10659

JC-SOi
CASTROJERIZ

Antonio Ara!lguren Riesgo,
primera instancia e instroc
la villa de Castrojeri~ r su

Seli.as de los semovientes,

Don Luis Manrique :\lartín, Jue1.
munkipal en funciones de instruc
ción del partido.

Por el presente ruego '.i encargo a
todas las Autoridades .civiles y mili
tares y ordeno a los Agen les de la Po
licia judícial procedan a la busca y
('escate de los semovientes que se re
señan, propiedad del vecino de Losar
de la Vera, Juan Antón Menor, subs
traidos. el día 1.0 del adual del sitio
de rorreseca, término de Cuaeos, po
niendo a disposición de este Juzgado
a i>:s personas en cuyo poder sean ba
Ilados si no acreditan Su legítima per
tenencia, p::tes asi lo tEmgo acordado
en el sumario que instruyo con el nÚ
mero 76 de los del año actual, por
hurto de caballerías.

JARA..'."'DILLA

blicaci6n de esta cédula en la "'Gaceta
de :\IaJrid" o en el "Boletin Oficiar' de
es·ta provincia.

Dado en Gijón a 12 de Agosto de 19:~5.

El Sec:retario judicial, Aurelio Burgos.
JC-S09

Señas de los semovientes.

Un mulo de diez años, de alzada
1.39 metros, de capa o pelo castaño
obscuro. raza española, no tiene nin~

guna seña particular. hierro tabla iz
quíerda del cuello, letra del mismo
L. M.

Otro de seis años, de alzada 1,30
metros,· de pelo castaño, raza españo
la. sin nínguna seña parti<:ular. es
tampado hierro tablá izqui-et'da del,
cuello, letra del mísmo L. :M.

Mula de siete años, de alzada 1.3i
metros, de pelo castaño obscuro, raza
española; señas particulares: ningu
na. estampado hierro tabla derecha del
cuello. llevar marca L. )r.

Mulo de seis años, de alzada 1,42
metros, de pelo castaño, raza españo
la' señas: lunar blanco en el bra~o

derecho, hierro labIa izquierd:1 del
cuello, letra del mismo L. 1I.

Dado en Jarandilla a 12 de -Agosto
de 193.5.-El Secretario judicial, Li
cenciado Avelino Roliero. - El Juez,
Luis :\Iallrique. .

JO-10924

Mulo de siete años, de alzada 1,40

Don Luis l\Ianrique :\lartin, Juez
municipal en funciones de instrucción
de ~ste partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles ~. mili
tares y ordeno a los Agentes de 1<1 Po
licia jltdicial procedan a la busca y
res.C<1te de los semovientes que a con~

ünuación :se reseñarán, propiedad de
los vecinos de Losar de la \'era. Ale
jandro Martín Paniagua, José Gallar
do Redondo y Nicolás Gallardo. subs
traídas del 5 al 6 del s.ctual del sitio
Torresecli, ténnino de Cuacos. ponien
do a disposición de este Juzgado a las
personas en cuyo poder st:an hallados
si no acreditan su legitima pertenen
cia, pues asi lo tengo acordado en el

.sumario que instruyo con el número
77 de los del año actual, por hurto de
caballerías.

Don José Labajo .\Ionso, Juez de
in~trucción de Ciudad Real y su pat'
tido.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias insertas en la G.:\CE'rA
DE MADRID del día 24 de Febrero del
presente año ~. del Bolelin Oficial de
esta provincia. d-el ~o de Febrero.
también del presente año. para la
busca y detención de Manuel Jiméo
nez Jau, de veinte años. soltero. lim
piaLota~1 hijo de Antonio y de Felis8,
en virtud de que dicho procesado ha
sido habido, ingres~ndo en la Pri·
sión provincial de esta ciudad a las
resultas de la causa que se le sigue
sobre abusos deshonestos. bajo el nú
mero 3U de 19::14.

Dado en Ciudad Real a 6 de A60sto
de 1935.-El Seeretario, José Saiz.
El Juez. José Labajo.

CIUDAD REAL

FUE.L~TE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de l~ j~ra.

Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago ·saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 118
del año 1935. sobre hurto de cuatro o
cinco coslales de trigo. propiedad de
Agustin Velasco Barrientos, en la no
che del 2 al 3 del actual, de la finca
denominada "Las Gavias", del término
de Bienvenida; en cuyo sumaría he
acordado interesar de todas las Auto
ridades. tanto ch.-iles como militares,
fuerzas de la Guardia civil y Agentes
de Polida judicial de la Nacion, proce
dan a la busca y rescate de dicho ce
real, asl como a la detención del au
tor O autores del hecho de autos, po
niéndolos, en caso de ser habidos, en
la Prisión pre\'entiva de este partido
a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 12 de
Agosto de 1935.-P. S. M. (ilegible).
El Juez, Francisco Herrera.

JO-10923

GIJ ON-ORIENTE

. Por la presente, y a virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Oriente, del par
tido de Gijón. en demanda promovida
par dalia Adela Flórez Camblor, mayor
de edad. casada y "Vecina de esta villa,
contra D. Yalentin UhiaRodriguez. ma
yor de edad, carpintero, vecino de esta
\'illa, desaparecido de ella hace diez y
ocho años, ignorándose en la actuali
dad su ,paradero. sobre declaración de
pobre~a legal para demanda de divor
do. Siendo demandado también el se
ñor Abogado del Estado en la repre
sentado:!. que le es pt'opia. Se cita y
emplaza al demandado D. Valentín Uhía
Rod.jgue2:, mayor de edad, casado, car
pintero, actualmente en igno.ado pÁrs-

1 dero. )' vecino que fJ';' de esta villa,
'¡Jara que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días. se persone en di
chos autos y conteste la demanda en
forola; bajo apercibimiento de que, en
otro <:aso, seguirá adelante el juicio,
sin más citarle ni oírle, COn el S., Abo-

I gado del Estado, parándole el· per-

1
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dicho término de nueve dias, empe1.a
.rá a contarse a partir de la última pu-

Don
Juez de
cién <l~
partido.

Por el presente mego y ('ncargo :l.
todas las Autoridades. tanto dviles
como militares :lo" Agentes de la Policia
judicial. procedan a la LUSt:a r .~ap

tura del autor o autor<:s de la tell~d.

tiva de robo Ile\'ada a cabo la ma
drugad~ del dia 13 d;; Julio p¡·vximo
pasado. en un comeorcio que posee en
la villa de PampHega,en este pa.rtido,
doña Julia Pérez, poniéndolos, Cu-'O de
se1' habiuos, a disposición de mi auto·
ridad. en el Depósito municipal de
esta villa, pues así 10 tengo acot'da
do en e! sumariu qu.. instruyo bajo
el número 49 del año aetual.

Dado en Castrojeriz a 8 de Agosto
de 1935.-·El Secretario judicial. Li
I.;endado )1~muel Nüñez. - El Juez.
Antonio Aranguren.

t6 la sentencia, cuya ca~cera y parte
di"positiva. con la diligencia de su pu
blicación. así dicen:

·'Sentencia.-En 13 ciudad de Barce
lona a 21 de Junio de 1935; el señor
D. Luis Rubio Usera, Juez de primera
i~stancia del Juzgado número 3; ha
\l1sto los presentes Hutos de juicio d~

darativo de mayor cuantía, I.ramitado
,=ntre partes: de la una. y como actor,
!->. Jaime Lloberu Tost, mayor de edad.
Jornalero y de esta vecindad. represen
tado por el Procura-doI' D. Juan Puig
Rosés, y defendido pOt' el Letrado don
Antonio Closa. y litigante en concepto
de pobre, y de la otra, y como deman
dada, .-l.oña Le;::>. Bach Raixeras. que se
nalla en rebeluta, versando el juici() so
"'re declat'adón de Dl11illad dd matri
münio de los litigantes:

Vistas las disposiciones legales cita
das y las demás de aplicación.

Fallo que dando lugar' a la demanda
inicial de este juicio, debo declarar ':;
declaro nulo y sin efecto civil alguno.
en España, el matrimonio que el ador
D. Jaime Llobera Tost ~. la demandada
doña Lea Bach Baixeras, <:elebraron en
Buenos Aires (República Argentina), el
día li de Febrero de 1911. con infrac
CIón de la disposición del articulo 100
del Código civil español. sin hace!" de
claración o imposición de la!) costas del
,uicio a ninguna de las partes. y de
biendo ser notificada la presente a di
cha demandada doña Lea Bach, por
medio de edictos en los periódicos ofi
ciales por ra~ón de su rebeldia. a no
5~r que se solicitare la notificación per
sonal.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando :Y firmo.-Luis Rubio.

PublícadÓn.-La anterior sentencia
ha sido leida y publicada por el señor
Juez de primera instancia del Juzgado
número 3, D. Luis Ruhio lisera, que la
('edactó y susct'ibe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo dia de
su fecha; doy f~.-Ante mi, José Pas
tO(·."

y para Que sirva de notificación a
doña Lea Bacll Baixeras, cuyo actual
domicilio se ignora. Horo el presente,
que firmo en Barcelona a 13 de Agosto
de 19~.-Por D. José Pastor (ilegible).
\'isto bueno: el Jue~ de primera. ins
tancia acciden tal (ilegible).
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metros, de pelo castaño, de raza es-
pañola. \

Yt"gua de seis años, de alzada 1,44
m~tros, pelos castaño:;:, marca 7 h:
Quierda cuello; señas particulares; ca
bos negros.

Mulo de cinco años, de alzada 1,H
metros, castaño obscuro, raza espa
ñola.

Las tres caballerías tienen el hie
rro en la tabla izquierda del cuello,
letra L. M.

Dado en Jarandilla a 12 de Agosto
de 1935. - El Secretario judicial, Lí
cen,'iado A:velino Roliero. - El Juez
Luis }Ian rique.

J0-10925

LEON

Por la presente, y en ·...irtud de lo
acordado por el Sr. Juez de primera
instancia de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy en los au
tos incidentales de pobreza seguidos en
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Luis Crespo Hevia, en nombre
de D. Nicolás Alonso Robles, con el
Sr. Abogado del Estado y otros; se
emplaza a los demandados los herede
ros o causahabientes de D. Amalio Fer
nández, que falledó en 1.0 de Enero del
corriente año, en la ciudad de Vallado
lid, donde era vecino, para que en el
término de nueve dias, comparezcan y
contesten la demanda de pobreza; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi
can, se susta.neiará el incidente sola~

mente con el Sr. Abogado del Estado.
Dado en León a 9 de Agosto de 1935.

El Secretario judicial. Yalentin Fer
nández.

JC-810

MADRID-JUZGADO KUMERO 17

En el Juzgado de primera instancia
número 17. de esta capital, :le siguen
autos promovidos por doña Isabel Ji
ménez Velayos, representada en con
cepto de pobre por el Procurador se
ñor Munie!\s, contra D. José Iglesias Sa
linas, y el Excmo. Sr, Fiscal de esta
Audiencia. sobre divorcio. en los que
apareee "el auto, cuya parte dispositiva,
es del tenor literal siguiente;

"Auto.-::\Iadrid, 14 de Junio de 1935.
S. S. par ante mi, el Secretario dijo: Se
reforma la pro"idenda dictada COn fe
cha .5 del actual, y en su virtud, pro\"e
yendo al escrito del Procurador señor
11uniesa, de fceha 2 de Abril próximo

; pasado, se admite la demanda que en el
¡ mismo se formula, la cual se sustancie
por los trámites prevenidos para el jui
cio declarativo de menor cuantía, con
las modificaciones quc establl-'Ce la ley
del Divorcio, confiriéndose traslado ce
la misma con emplazamiento ~' entre
ga de copias al demandado D. José
Iglesias Salinas, para: que dentro del
ter.mino de vein te días, comparezca
asistido de Abog3do y Procurador y
conteste la demanda y formule recon
vención si ...·iere con\'enirle, y al exce
lentísimo Sr. Fistal de esta Audiencia,
para que también dentro del término de
\-einte días, conteste dicha demanda, al
que se le tiene por parte, toda ....ez que
exbte un hijo meno!," del matrimonio;
al segundo otr051. se tienen por hechas
las manifestaciones que contiene, para
en su caso y tiempo; ~' con testimonio

de:: lo necesario, fórmese el oportuno
testimoliio a fin de adoptar las medidas
a que se r-efiere el articulo 4-t de dicha
h:~y de Divorcio. y hágase saber al alu
dido Proeurador Sr. :\<luniesa, que den
tro del término de quinto <lía formule
la correspondiente demanda de pobreza
de su representada.

.-\sí lo proveyó, manda y firma el :>e·
ñor D. José )linguez y Ramírez de Lo
sada. Juez de prim~ra instancia núme
ro lí, de esta capital. de que doy fe.
José Minguez.-Ante mi, Juan Conte
Lacoste."

y para que sirYa de emplazamiento
a D. José Iglesias Salinas. loda ....ez que
se desconoce su domicilio ~l paradero,
expido la presente para su inserción en
la "Gaceta de );Iadrid'" y en el "Boletín
Oficial" ue esta pro\-incia, en :\ladrid a
1\) de Agosto de 1935.-EI Secretal'lo.
Juan Conte Lacoste.

JC-S12

:\lADRID-JUZGADO ~U~lERO 18

Don An,gel Abril)' Lefort, Juez mu
nicipal en funciones de primera i-DS
tancia del número 18, de esta capital.

Por el presente se anuncia la muer
te sin t'~star de doña Josefa :Kavarro
Arquero, de cincuenta y tres años de
edad, natural "de Zaragoza, sin que
consten los nom ores de los padres,
CUyO fallecimiento ocurrió en Ma
drid, en su domicilio de la calle del
Olmo, número 29, piso tercero, el dia
29 de :Mavo del corriente año, y des·
conoeiénlio..t quienes puedan ser sus
parientes. se hace saber que en este
Juz"ado de primera instancia núme
ro "'18, Secretaria de D. Frandsco
Castro Artime, "pende juicio de ab
intestato de aquélla y se llama por
primenl ,'ez a las personas que se
crean con derecho a la herencia, a
fin de que en plazo de trein ta dias
comparezcan ante dicho Juzgado a
reclamarJo; bajo apercibimiento que.
si no lo verifican, les parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Madrid a 10 de Agosto de
1935.-EI Sec.:retario, Francisco Castro
Artime.-El Juez. Angel Abril.

JC-811

ONTE};IENTE

En virtud de "lo acordado por don
Joaquín )lartínez Reig. Abogado, Juez
municipal de esta ciudad. en funcion~s

del de primera instancia de este partl
do, en providencia de esta fecha dicta
da en el juicio civil sobre divorcio pro
movido en concepto de pobre por do
ña Carmen Vert Carbonell, mayor d~

edad, casada, vecina de Valeneia y do
miciliada en la calle de Aragón, núme
rO 11, de dicha ciudad, en contra de
su esposo D. Sah'ador Devesa )Ien
gua1, domiciliado que fué con su espo
sa en la calle de San Antonio. número
50, de esta población, ~. cuyo actual
paradero se ignora. por la presente
cédula se emplaza por término de vein
te días a dicho demandado, para que
conteste a la demanda y formule la
reconvención. en su caso. comparecien
do en legal forma en los autos de re
ferencia. y bajo apercibimiento que.
si así no lo hace. le pa.rará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Onteniente a 9 de Agosto de 1935.

El Secretario judicial. Alfredo Fernán
dez.

Je-su~

OVIEDO

Don Félix Uanes Alonso, en fundo~

nes Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria y come>
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita. llama y emplaza al pro
cesado Ramón )lenendez-Blanco, de
veintidós años de edad, hijo de Fer
nando y de ~laria, natural de Trubia,
vedao de Trubia, de profesió¡¡ jor
nalero v cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del tél"illino de
diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
G."CETA DE l\L\DRID Y en el BoleUn O;f
cial de la provincia comparez<'a en.
la Sala audiencia de est6 juzgado a
constituirse en prisión, en el sumario
número 348 de 1933 que en el mismo
se sigue sobre lesiones contra el mis
mo; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que ha)'a lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tantd ci....iles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la bus
ca y captura del referido procesado,
poniendole, si fuere habido, a dispo~

sición de este Juzgado ~' en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 10 de Agosto de
1935.-EI Secretario Antonio F. Giro.
El Juez, Félix Llanes,

Jo-I0930

PONFERR-\DA

Cumpliendo lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha,
dictada en sumario que se instruye en
este Juzgado con el número 99 del co
rriente año, sobre estafa y alzamh:n
to de bienes contra otro y Aquilino
Rodríguez Gómez, citó en forma y a
medio de la presente a Leonardo y ~Ia
ría de la Concepción Blanco ~lorán.

vecinos que han sido de Pombriego.
en la actualidad en ignorado parade
ro. para que dentro del término de
diez dias comparezcan ante este Juz
gado de instrucción, sito en la calle
Ancha, para· prestar declaración, ofre
cerle-s el procedimiento conforme el
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal y otras diligencias;
bajo apercibimiento que, en otro caso,
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que conste e ínsertar en la
GACETA DE :\']ADRID, expido la presen
te en Ponferrada Q 13 de Agosto de
1935.-P. A., el Secretario, Julio Fuer
tes.

JO-10931
RIAZA

Don Félix San Martín, Juez de ins.
trucción accidental de Riaza y su par
tido.

Por el presente se cita a 'l'()más
Cano Alemán, mayor de edad, casado,
domiciliado últimamente en Linares
del Arroyo y cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término

"de diez días siguientes al de la inser-
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AL.l\iENSILLA

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, se ciía, llama y em
plaza de presentación y comparecen
cia ante el Juzgado de instrucción de
Vitlgudino, a efectos de ser oido en·
sumario que se sigue bajo el número'
66 de 1935, que por ·hurto de mieses·
llevado a cabo en término municipal
de Fuentes de Masueco, agregado del
Ayuntamiento de Cabeza del Caballo,
se sigue al inculpado José Vicente
Hermi.ndez Montes. mayor de edad, viu
do, labrador, vecino de aquel pueblo;
para que cause tal comparecencia y
presentación dentro de los cinco días
siguientes al en que el presente se pu
blique en la "Gaceta de ~ladrid"; aper
cibiéndole que, caso de no comparecer,
sin causa justificada, el &cuerdo de ci
tación se convertirá en el consiguiente
de _detención, paI"ándole el perjuicio a
que h&ya lugar y consecuencias deriva
das de ello.

A la par se interesa de todas las Au
toridades y sus Agentes a\'erigüen
cual sea el actual paradero del dicilo
José Vicente Hernández )Iontes. para
ser comunicado en el caso de ser ha
bido por el medio más rápido a este
Juzgado.

Dado en yitigudino a 5 de Agosto. ¡:le
1935.-P. S. O., el Secretario, Juan de
Dios González.-El Juez, Jerónimo
Mamo.

J0-10949

calcetines de algodón, alpargatas cc-;
lor bIcnco, estatura regular, al cual no
le fué hallada documentación alguna,
asi como ningún otro documento qu~

pudiera identificarle. .;
Por el presente se emplaz9. a cuantas.,

personas puedan facilitar datos respec
to al mismo o proceder a su identifi
cación, como familiares del mismo, pa
ra que d~r!tro de diez dias se personen
en este Juzgado, en donde se halla una
fotografía del interfecto a disposíción
de los mismos; apercibiéndoles en for
ma legal.

Vendrell a 11 de Agosto de 1935.
El Secretario judicial, Isidro Marcer.
El Juez Regente. Salvador Vidal.

JO-10946

VITIGUDINO

Don José Rubio :Martín, Juez muo
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzg.ado
municipal se encuentra vacanle la pla
za de Secretario suplente, y de orden
de la Supocioridad se anuncia su pro·
visión por concurso libre, con arre
~lo a las disposiciones vigentes, por
téI.-:lino de quince dias• .contados des
de el siguiente desde la publicaeión
de este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia de Sevilla y GACETA DE
MW!UD, y los aspirantes deberán pre
sent..T sus documentaciones debida
mente reintegradas ante el Se. Juez
municipal de ésta, haciéndose saber

1
que no tiene otra retribución que los
derechos de Arancel cuando actúe. y

VENDRELJ..

UBEDA

Don Julio Alvarez S. de la Poza,
Juez accidental de primera instancia
e instrucción de este partido.

Por el presen te dto, ll&.mo y empla
zo al procesado ~iariano Diaz Sán
chez. de veíntiun años de edad. ca
sado, imprt:sor, hijo de Ignacio y Fe
lisa, natural y vecino de Madrid. do
miciliado últimamente en Manzanares,
número 12 o Doña Berenguela, nú
mero 53. para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta :-equisitoria se inserte
en la GACETA DE :\IADRID Y Boletín Ofi
cial. comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado con el objeto de
ser reducido a prisión; apercibido que,
de no ....erificarlo. será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y o.deno ~ los
Agentes de la Policía judicial de la
~ación procedan a la busca del ex
presado procesado. cuyas señas per
sonales ya constan, y en el caso de
ser habido lo pjong:m a mi disposi
ción en la Prisión preventiva de esta
ciudad.

Dado en Talavera de la Reina a 12
de Agosto de 1935.-El Juez. Julio Al
varez.-EI Secretario, Miguel Ah·arez.

JO-10941

de Algeciras. pues así lo he acordado
en el mencionado expediente.

Dado en San Roque a 3 de .~gosto

de 1935.-El Juez, Rafael González.
El Secretario. (ilegible).

JO-10935

TALAVERA DE LA RJEINA

El señor Juez de instrucción interino
de este partido, por providencia de es
at fecha dictada en cumplimiento a or
den telegráfica de la Superioridad. ha
acordado se dejen sin efecto las cita
ciones que se practicaron a los testigos
lndalecio y Juan Fernández Fernán
dez vecinos de Ubeda y Antonio Gó
me~ Aranda, vecino de Torreperogil,
v cuyos actuales doroicílios se ignoran.
para com.parecer ante la Audiencia
producíal de Jaén, el dia.14 d~l.c?
rrien te con el fin de asistlr al JUICIO
oral d~ la causa de este Juzgado, nÚ
mero 6(; de 19340. sobre homicidio por
imprudencia, contra Pedro Sánchez
Castillo, y en su lugar debe:án .compa
recer ante la referida AudIenCIa. a la

I misma hora y con el expresado objeto,
el día 19 de Septiembre próximo.

y para su publicación en los periódi
cos oficiales, ex.pido esta cédula origi
nal en Ubeda a 12 de A.gosto de 1935;
El Secretario, P. H., :Manuel López.

J0-10945

JO-10934

JO-10932

Don Rafael González de Lara y Mar
tinez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se hace sa-
ber: Que habiendo sido capturado el En sumario que en este Juzgado se
penado en el ex.pediente. sobre defrau- 37 d 193- b
dación. registrado ea este Juzgado CO:l sigue con el número e ~, so re
el número 50 de 1934, José Vázquez lesiones y subsiguiente muerte de un
Diaz., Se dejan sin efecto las requi- muchacho de una edad de catorce a
SitOril~S publicadas en el BoleUn Ofi- quince años, que falleció a consecu~n
cial esta provincia y GACETA DE cía de las heridas ocasionadas por Vla
MAna ,para la captura de dicho pe- iar en el techo de un vagón. en la esta
nado, a fin de que cumpliera la pe-¡ ción de San Vicente de Caldel's. el cual
na subsidiaria por insol....encia de la vestía pantalón de lana a rayas. muy
multa de 267 pesetas, impuesta por usado, y un jersey de igual estado, co
la Junta administrativa de la Aduana lor marrón obscuro a rayas blancas,

Don Rafael·González de Lara y :\Iar
tínez, Juez de instrucción de este par
tido.

POr el pr-esente edicto se ruega y
encarga a todos los Agentes de la
Policia judicial la práctica de .gestio
nes encaminadas a averiguar el actual
paradero del menor José Cavas Sán
chez, de dieciocho años de edad, sol
tero, híjo de Antonio y Josefá, natu
ral de esta ciudad, viste pantalón de
tela clal:'o, a rayas, y chaqueta igual,
gorra clara, camisa azul alistada, y bo
tas enterizas de campo con ta,chuelas.
cara redonda, nariz algo gruesa, cejas
naturales, pelo negro, boca regnlar ,
con Uf.a cicatriz pequeña por conse
cuencia de un grano en una de las
orejas; 'J' .conseguido, se disponga su
traslad() a este Juzgado, pues asi lo he
acordado en la causa número SOO del
año 1935, sobre desaparidón de un
menor.

Dado en San Roque a 2 de Agosto de
1935.-El Juez, Rafael González.-El
Secretario. (ilegible).

Don Rafael González de Lara y Mar
¿jnez, Juez de Instrucción de este par
~tdo.

Por el presente, se hace saber: Que
habiend() sido capturado el penado
Francisco Nieto Carrasco, se dejan sin
efecto las requisitorias que para su
busca y captura se insertaron en el
Boleti.¡¡ Oficial d.e esta provincia y
GACETA DE :MADRID, pues así lo he acor
dado en expediente. s o b re cumpli.
miento de pena subsidiaria de la mulo
ta impuesta por la Junta administra
tiva de la Aduana de Algeciras, sobre
defraudación, registrado en este Juz
gado con. el número 17 de 1934.

Dado en San Roque a 29 de Julio
de 1935.-EI Juez, Rafael González.
El Secretario, (ilegible).

JO-1Ü933

ción de est~ edicto en la GACETA DE :\lA
DRID, comparezca ante el Juzzado de
instrucción de esta villa de Riaza. pa
ra ser oído como denunciado en su
mario qut' SE instruye bajo el núme
ro 32 del corriente año, sobre estafa;
bajo aperc;bimiento de que, si no com
parece, le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Riaza ¡:( 10 de Agosto de
1935.--,--El Juez, Félix Sanz.-El Secre
tario, Timoteo )'Iartín.
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JO-11029

Que este téormino municipal tiene 1.1SS
h;lJ.¡iiallh~s de hecho y 1.l99 de dere·
cho.

Dado .en ,\Imensilla (Sl:'vil\a) a ~8

d~ Ju,k' de '1935,-EI Juez l.Ilunicipal,
Jú~¿' Rubio.-El Secretario. Jos~ :.\l:.ria
Truji11o; , '

, , JO-l1030
A~A

Don Hermeneglldo Granollers Esco
la. Ju.ez muniripal de Afia. '
'Ha~o saber: Que hallándose vaClln~

te la plaza de Secll'etario en propiedad
de e~te Juzgado municipal, ~ anun
tia su provisión a concl,Jl"so de tra~

bilo conforme a lo disuuesto en el
Denelo de 29 de ~ovíembre y 9 (le
Didembre de 1920. para que dentro
del lJluzo de treinla dia!>, II contar des
de la puhlicación de este edicto en la
(;"r.ET,~ DE :\lADRID y Boletín Oficial de
láGeneralidat1 de Catpluña, presenten
suB solicitudes documentadas en for
ma al Sr. Juez de primera instancia
del' partido de Balaguerlos qu~ &.spi.
ren al cargo. '

,Dado e!l Alentar<l de Año a 14 de
A<;osto de 1935.-EI Juez municipal;
Hermenegildo Grallollers. ~ El St:cre
tário, ' J. YalIs.

MIETLLA DEL VALLES (LA)

Por orden de la Superioridad, ex·
pedida para dar cumplimiemo a la
Circular del honorable señor l:oil"eje
1'0 de Justicia v Derecho de la liene
/'¡¡iidadde Cataluña de 17 dei me!: de
Julio último, con arreglo a ella" eri~'
cOl1trántiose V3cante el cargo 1t" Se
crelarío en propiedad de este JU¿.;g;lJO
nlt.:nicipal. se anuncia MI provhjl",n al
turno de traslado entre Se('retacios en
ejercicio', s~enuo preie¡-iuu de ':(I~·.·e Jos
eon:'ursantes el que ejerza eL C¡¡q,(O" '::1
jJoblul'ión de mayor número de balJi·
tl1rltt:s. a fin de Que los que u!>;'ll'en
al mbmlO; puedan [Jre~entar ',~;o. in...-,
tanCÍas al señor Juez del partido ,de
tirar.ollel's (Barcelona), en el j.Iiuzo rjt>:
treinta días. a contur 'desde la publi·
cación del presente edicto en ~a GACE
'FA DE MADR1UY con el' 8olt!lin Oficial
d~ la Generalidad de Cal(lluiia. debien
c10 Il(;ompañar con la:o; mislJlas lOS do~

cumenlos ~H:redilati\'os de su dcredlo.
Se hace, saber que esta ¡)ljjlladl'rJ

COlIsta de 965 habitantes de dCl'erho
y 1.030 de he.::lil,l. y que d S<:~rctll

ri() no' pt-rdbe' más emolurnentos (\ue
t;US d~rechos arllrH,:e-larios.

La Ametlla del Vallés a 9 <le Agosr
lo de 193:).-El Jue<: 1I1unicl1J:JI. JUdn
Sanso

JO-101:;f,6

Por orllen de la Superioridad, ex
pedida para da!' ('ump)jIlliento i.l la
firc;ular del honoro.l,le señur Clln:o:e,
krode JusticIa ~' Derecho de la t.e·
Ilcra!idad de Cata!U11a de 1i 111'1 JIIes
(jI: Julio último. con arreglO a 1;¡l'J. (n·
t'onh:andose v:ir13nti': el l'ur;¡;O de Se
cretario suplente de e!lte ,luz~Hllo mu
nidpaJ. Se alluncia su provisiúll fll tLlr
n~ de trtt",Jado entre Secreta,·;(;'i en
ejercido. sienoo, prl'ft>rldo de {'aIre !os
concursante:i el queejen:a el ~·"rno en
pohladón de, mayor número de habi
tnntes. Ji fin de que IO~(IUe'uJllrt<:l ai
tlli:>mo, ' puedan presentar, sus, justa.}-

ciall al se~or Juez dd partido de 'Iru
n oJler:o; (darcelona). en ~l phizo de
treinla dill'¡. a coutar desUu la publi·
cación, dei presente edicto en la, l'Ar

CE'l'A rJE }IAIUUl) y eIi el Boletrn (Jficilll
de la (ielleralidad de Cail1!uiia, dl.'hien
do atollJ~añar con las mismu,; lo~ óo
('umentos ,acreditativos de su derceho.

Se hace saber Que esta pobl1tción
consta de 965 habitantes de derecho
y 1.030 de heC'ho, y q~le .!I $C;'rctal:io
no percibe más emolumento!> que sus
derechos arancelarios,

La AmetlJa del Vallés, 9 de Agosto
de 1935.~EI Juez munkillal, Juan
Sanso

A~nE\'."

Don Fr:lndsC'o :\lollera Fon dÚn, Le1
municipRLde Araie\'a, p2rtido jüdi.:~::J

de (angas deOnís; pro\'incloi ue
Oviedo.

Hago saber: Que hallándose vac:n
te la plaza de Secretario suplen:." <le
esie juzgado municipal. se &.nunt.:icl su
provisión a COllcurso de Iraslado. coa-

~forme a lo dispuesto en el :lrtí~'ulo >;ex
to del De"reto de 31 de Enem .Ie l!*:H.
entre IO!i de i~ual clase de la e:3tt'gu
ria c.. debiendo lo~ so!icitui/ll'" p;'e
senlar las inl'tancias y do('umt:n:~d(,n

correspondiente ante ,el .JllZ~urlo d(~

instrucción de Can:za!l de Onis. (1:l
mnte el plazo ne treinta días. l'ontadlls
de~de la pubHe-ación de este edidú fon
la GACETA DE ~1A.r)RID y Bolelin Ufldal
de e~ta provincia.

Se hace saber que estt' 1lunil'ipin
cuenta Qon 2.531 habitantes de ÍlN'ho
y 2.87-1 de derecho.

Dado en Amieva a 10 de AgO'ilo de
1935.-El Juez mllnicipal. Fralll'í:.;,:ú
Mollera Fondim.-El Secretario. José
Sánche7: Quesada.

ARBt>U

Don .José )~8rtorell' ~Iartol'ell. ,Il1C;l
munj{'il)al del pueblo de Arbol!. ¡Jur·
tido'de Fulset. provincia de ta!":'a·
gona.
Ha~o saber: Que en méritos ¡le lo

acordado por el señor Juez de I>riln(,
ra instancia del partido. se anuucia II
concurso ne trasaldo la \'(lclin te .le la
pl<lza de Sel'l"eWrio de ~slt' .lllZto(lHl1'o
li111nídpal por pJ término de trcln~a

dias. para que los aspirantes a la mis
ma presenten su~ lnslandas. dOCUB;~I~'

ladlols. en dicho plazo, <lnte pi JU7.;.\:.,
do de prImera inlitaOl'lu del parti:lo.
de eonformiciad l~on loprl'(~t'pllla(f()ton
@I articulo quinto del Real, den et;¡ cle
29 ,de Novif'mhre df'1920. modil1.'!lIio
¡lar pi Decrl"to li .. 29 de Feb,'el'(I de
1l}34. artil:ula se'X.to.

El núml'ro Ile habltanll,'" clt" ('sil: tér·
mino es de 250. y no tiene (11 ('!Il'~ú

rnfls rt'lrihuci(ln que I()s derechos. de
Arsnr:t>1.

Arboll (Tarragona). :n lie .Julio de
19li5.-EI St'cl'('taric) judit'ial, E,;lchRll
(~I'r!"~.-EI Juez municiPltl, JoS~·-.\iár.
101'1(111. '

JO~10857

ARRES

Don José Saforc-ad!' Benosa, JUt'I'.
lnunieip:.al de Arres (Urida).
Hn~o saber: Que hli.liando¡;e":H·anl('S

los ('ar~os dI!' St"'rl"tllrJo propit'tal'lo y
suplente de t:stt: J u"~u.do !llunicipal;

de conformidad ti lo ordenado pOr'
Orden cin~ular del departamento .Ie
Justicia ,~ Derecho de la liellcrati ,;...1
de Cataluña ue f~cha17 de Julio u~
timo, se anuncia su provisiém por ,'.n·
curso d~ traslaJo y con tll'ri:'¡.:lo a b'l,
disposieioll(:s vigentes. debiendo liJo,;
aspirantes u. dkhos cargos prcscu:ar
sus solicitudes, con los docu'¡nel~[(J'>

que la ley exige. anh: el Juzgado .!H
instrU('ción de "iella (U·rida), ~nd
plazo de tl'eintu dias. a contar elel
en qut' aparez('a este anuncio in,-;erto
en b (¡ACETA DE :\b.DRID Y en el Hüle
tín Ofieiul de la Generalidad de Ca·
taluña.

Se l1:w.! saber que esta pobla~¡lln

consta (le lSi habitantes. y que d Sf'-'
cre!:.u·io no pere ibe más eTllolurncnbs
que sus dl'redms arancel~rios.

Arn·s.6 lie A,'.(osto de 1935.-.E~ ,hrcz
munit·ipa 1• José Saforcuda.-EI Secr~

tario llabHitado, José PI~nt'tr6.
, JO-10876

BAQUIO

Don Lo])e de Inchamti Uri1! ....~, Juez
municipal de la anteiglesia de Ba'::¡ilio
(proYincia de \'izcaya),

H:l:'~o sab¡:r: Quc hnilúnuose va ..>.ln
tes las pluzas de Secrel<1rio y Sll 'su·
plente ('n propiedad de este .T llz;:;ar10
municipal. se anuncia su pro\'isi6n a
CC!l!<:Uf't) !lb!"e ~

A) El concurso es lihre.
B) Pueden concurrí!" a él todo~

cllantos reúr.an las condiciones e~la

hle::id~ls en la (f'Y orgánica del P<"1er
judicial y r1i'iposil'ioues concordantes.

C) Habra de acre<1itlll·Sl:' la cJnd.
huena conducta, (~aren('ia de alllc¡~~·

dentes penales, la aptitud pura d('s
empeñar el cargo. debidamente rei:Jte
gradas, al sl::ñor Juez municipal del
mi!>mo, en ef término de quince olas.

Se ('¡>1DpO!le este tt"rmilw munici1Jal
de 1.4:!O h:thitantes de derecho. no te·
niendo tI Secretario olr:l l'emune!'a
ción ql'e los derechos dl:"l Aranccl.

Baqliio. 12 de Agosto de 19:'5.--~El

Juez ruunicipal. Lope lnc:hausti..
JO-lüS5Y

BAYAG.4,.S

Don Jl)sé CorNa Porras. Juez mn·
n'icipa, propietario de este pue¡.lo.

lIa¡(1I saber: Que- hallúndo~(' \':1('2n

tes la!> plaza:-; de Secretario propietario
y sup!~llte de este JU;l¡,(ado municipéll.
se ununda su provisión a C01~eurso lí
brl", l'on llrreglo a lO dispuesio en la
ley Of'gániea de~ Poder judid¡¡1 y su
Re:,llurnento de 10 de Abril de 1Síl y
¡lisposidones cü!11~lenll!nlnria" 1'0'1"
término de quin('e dias. c:onta'lo5 des.
de la inserción d~ l'ste edictu en la
GA(~E'¡''' I">E ;\l.\ORID y Boletín Oficial de
la rU'o\·jllcia. dUl'ante cuyo plazo lo,:;
aspiranles podrán presentar sus so1i~

e'i1udes. dt·LidanJente l'eintegTuIÜ¡~ y
dOl'llllll'ntacias, ante el ~eñor .Juez de
f>rfOlera iuslancia de este partido de
Or~i\':t. '

Dado en Bayncas a 4 de Af(O¡¡;lo de
19:i5.~-··EI Secrdurio hahiliUlr.lo. Roge·
110 Hidalgo.:-EI Juez, Jusi! Corr('lI.

.10-10.804

CALDAS DE MOXTBUY

Don Amado SI:l:lS Coret, 1.etrado.
Juez UlunicilJ¡iI de la. vUla úe Caldas
de ,),.lontbuy.
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Hago saber: Que en este Juzgado
tnunicipal se halla vacante la plaza de
Secretario, y se ha de proveer con
forme a las disposiciones vigentes pu.
diendo, los que aspiren a ella, pr~sen
lar solicitudes .doeumentadús dentro
del plazo de quince días. a contar des
de la pubUcación del presente cdicto
en la GACETA D:K MADRID Y en el Bo
letín Oficial.

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

1,0 Certificación o acta de' su na.
cimiento.

2." Certificación de buena codduc
ta moral expedida por la Alcaldía de
5U domiéilfo.

8.- La. certificación de examen v
aprobación a que el Reglamento se re
fiere u otros documentos que 3creoj.
ten su aptitud y servidos o les den
preferencia para el cargo.

Lo que Se anuncia para' conocimien
to de los interesados que de~een so
licitar dicha .plaza.

Dado en Caldas de Montbuya, 9 de
Agosto de 1935.-El Secretario, Jeró
uiro!) Pascual.-El Juez. Amado Sanso

JO-16814

PUENTE DE VALLECAS

En el iuicio de faltas número 408
de orden del año eorriente que se
dirá Se ha dictado la sente~cia que
<:ontiene los particulares siguientes:

"Senteneia.-En Puente de Vallecas
e. 2 de Agosto de 1935; el Juz,gacio
municipal del Puente de ValJecas.
constituido por D. Isidoro Martínez
Alo~o, Jue.z municipal suplente, y
habIendo T1Sto el presente juicio de
faltas seguido contra Andrés Pérez Al
barracln, por malos tratos y daños,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Andrés Pé
rez Albarracin, declarando de oficio
las costas causadas en el presente jui.
do; y para la notificación de la pre
sente al denuuciado, expidase edicto
para su inserción en la GACETA. DE M.o\
DRID, archivándose este expediente una
vez firme la presente. '

Asi por 'esta mi sentencia lo pro
nundo, mando y firmo.-I. 11artínez.

La anterior sentencia fué leída y
publicada en el día de su fecha:' , '

y para que sirva ue noti:fl.cación en
¡forma al denunciado Andrés I'é:rez
">\lbarraeín, expidQ el presente, para
su inserción en la GACETA DE ~RlD,

gue firmo en el Puente de Val1ecas a
2 d& Agosto de 1935...---\E1Secretario,
P. H., Enrique l"loces.-Visto bu~tlo:
el Juez municipal, 1. Martine%.

En el juicio de faltas número 597
de orden del año corriente, que ,se
diré. se ha, dictado la sentencia que
.contiene los particulares siguientes:

"Sentencia.-En Puente de VaUecas
ft. 2 de Agosto de 1935; el Juzgado
municipal del Puente de Vallee:is.
~on3tituido por D. Isidoro Martine"
Alonso. Juez municipal 'su'pl/;'nte., y
habiendo visto el presente juicjo d¿
faltas seguido contra Gregorio Sánchez
Diaz, por malos' tratos,

Fallo que debo absolver y absuelyo
libremente al denunciado Gregorio
Sánchez Diaz, c'.eclarando de, oficio
las costas ~áusadas en ~ p'resen1i:.jui-

do; y para la notiftcaci6n de la pre
sente a la denunciante Mereec.es Suá
rez Auchoverri y al denunciádo Gre
gorio Sánchez Diaz, expídase edicto
que se insertará eu la' GACETA DE MA
DRID, archivándose este 'expediente
una vez firme la presente.'
~ Así por esta mi .sent~ncia lo pro
nuncio, mando y fil'mo.-l. Martine2.

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el día de su feclla."

y ]:Iara que sirva de notificación en
forma ri la denunciante Mercedes Suá·
rez Aucboverri y al denunci:i.do Gre
gorio Sánchez Díaz, expido el presen
te. para su inserción en la GACETA DE
~L.u>RID> que firmo en el Puente de "I:la
llecas a 2 de Agosto de 1935.-El S~
cretario, P. H.. Enrique Flores.-Visto
bueno: el Juez municipal, l. Martínez.

JURISDICCION DE GUERRA

AL'MERIA

Don Julio Escuin Lois, Comandante
de Infantería, Juez instructor del. Ba
tallón .de Ametralladoras número 3 y
del expediente que por falta a con·
centración se instruye contra el reclu
ta Julio Villa Goula.

Por la presente hago saber: Que se
.-cita, llama y emplaza a Julio Villa
Goula, natural de El Sagrario, León,
provincia de Nicaragua, avecindado
últimamente en Madrid, de estatura
1,690 metros, ignorándose sus demás
señas personales, para que dentro del
término de treinta días, a contar des-
de la publicación de la presente en la
GACETA DE MADRID, comparezca ante
este Juzgado, sito en la plaza de Alme
ría (Cuartel de la Misericordia); bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
lodas las Autoridade.s, y ordeno a jos
A.gentes de la Policía judkial, proce
dan a labuscá y captura del expre
sado recluta, y caso de ser habido sea
presentado a. la Autoridad Militar más
próxima.

Almeria. 3 de Agosto de 1935.-E1
Comandante Jue". Julio Escnin.-E1
Set~l"l·13ri'). Sehastián Ramirez.

. . JG-2.7lS

LUGO

1{:,¡llándoSle depositada en la Caja de
esta COlllandancía la cantidad de pe
setl:lS 2.271,10, importe de los benefi
cio!> de Humanitaria, de este Instituto,
pertenecientes al, Carabinero, retirado
..1<:014:'0 do Lago Vizca100, fallecido en
8ueuos Aires (República. Argentina)
en 26 de Septiembre de 1933, las cua
les corresponde percibir a sus llerede
ros, se hace público por medio del
presente anun.cio para que quienes se
el-ean con derecho a. la redarnación
de aquélla~ lo verifiquen dentro del
plazo de dieciocho meses; ti <contar
desde la publieación de este annncio
en la GAC~:T,o\ DE ~l.\DRID; eu el bien
entendido que t.anscurrido dicho pla~

zo sin haberlo efectuado, se incautará
la Sociedad de los expre~ados beneft

·óos. -según determina el arti('olo'18
tld Re.glamenlo por que ::.e l'ige laci-

1áda.. As.o-ciaciollo-., .' _. .

Lugo• .( de Agosto de 1935.-El Ha.
bilitad~ cajero suplente, Luis García.
Visto hu~no: el Comandante Jefe del
detall, Fernández.

MADRID

Don ALfredo del Saz y Sánchez, Ofi·
cial primero del Cuerpo general de
Servicios maritumos y Secretario del
expedhmte que con motivo de supues
tas faltas de desobediencia instruye
el w,spector jefe d.e primera clase del
referido Cuerpo, D. Guillermo Colme
nare~ y Ortiz_

Po.r el presente edicto. y en cumpli·
miento del artículo 63 del Reglamento
para la apli-e8ción de la ley de Bases
de Funcionarios civiles, se cita. llama
y emplaza al Inspector Jefe de segun
da cl~e del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos. D. Joaquín Jáudenei
'y Bárcena. para que comparezea ante
el Ul€:ucionado IDstru-ctOr. en la segu~~

da Sección de la Inspección geneI'al
de Personal y Alistamiento de la Sub·
secretaria de la Marina Civil. en un
plazo de ocho días, contados a partir
de la publicación del presente edicto
en la GACETA DE MADRID. .

Madrid a 10 de Agosto de 1935.
El Secretario; A del Saz..-Visto bue.
no: el Instructor. Guillenno Cola:neDa.~
res•

JM-2757 -

,JUR,lSDICClON DE MARINA

MELILLA.

Don José Font Cruañes, Oficial prt·
m.ero del Cuerpo general de Servidos
marítimos y Subdelegado marítimo
de Melilla, instructor del expediente
por hallazgo de un torpedo en alta
már, realizado por la tripulaeión -del
laud a motor "Joven Lázato". folio
715. -de la matricula 'de Aguilas.

Hago saber: Que encontrá'ndose la
rifferida embarcación pescando a
unas 51) millas de la costa, e'Iltre Ca·
bo Quilates y Cabo Tres Forcas, ·a
las ocho de la mañana del día 30 dI:
'Julio:¡;.róximo pasado. encontró su
Patrón y tripulación un torpedo de
nacionalidad inglesa, <te 7,80 metras
de longitud, con cabeza de ejercicio.
marca Brau, con las inicíales N. l. l.
R. :N. E. L. N. Y número 143.

Las pers()uas que :se crean du~ñas

del ~ncionado torpedo se presenta
rá-n en esta Delegación marítima, d-en
tro d~l t6rmino de trifinta días, con·
tados desde la publicadón del pre
sente edicto en la GAcHTA. PE MADRiD
Y Bolelin Oficial de la provinda, COl!
los documentos que Il.crediten su dI;::
recho.

Melilla. 7 de' Agoslo de 1935. - El
'Oficial instructor, José FonL

JM-2761'
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